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BALANCE DE SITUACIÓN a 31 de diciembre de 2006 Miles de euros 

 CENTRO DE ESTUDIOS ESCUELA MPAL. DE CON. MPAL. DE DANZA 

 AMBIENTALES MÚSICA “LUIS ARAMBURU” “JOSÉ URUÑUELA” 

Inmovilizado ............................................. . 3.370 222 212 

Inmovilizado inmaterial.................................  107 - - 

Inmovilizado material ...................................  3.263 222 212 

Otros deudores a largo plazo....................  - 4 - 

Activo circulante........................................  7.463 470 409 

Deudores presupuestarios.............................  7.022 - 7 

Tesorería......................................................  441 470 402 

ACTIVO 10.833 696 621 

Fondos propios ..........................................  1.131 336 576 

Reservas.......................................................  1.404 276 567 

Resultado del ejercicio ..................................  (273) 60 9 

Ingresos a distribuir en varios ejercicios ...  9.492 - - 

Acreedores a corto plazo ..........................  210 360 45 

Acreedores presupuestarios ..........................  83 33 14 

Entidades públicas acreedoras ......................  126 327 31 

Otros acreedores ..........................................  - - - 

Ajustes por periodificación............................  1 - - 

PASIVO 10.833 696 621 

 

 

 

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS del ejercicio 2006 Miles de euros 

 CENTRO DE ESTUDIOS ESCUELA MPAL. DE CON. MPAL. DE DANZA 

 AMBIENTALES MÚSICA “LUIS ARAMBURU” “JOSÉ URUÑUELA” 

GASTOS 

Gastos de personal.......................................  1.110 1.035 525 

Dotación amortización inmovilizado..............  296 35 12 

Transferencias y subvenciones concedidas.....  137 - 1 

Otros gastos de explotación..........................  1.546 53 32 

GASTOS 3.089 1.123 570 

INGRESOS 

Ingresos tributarios .......................................  26 282 64 

Subvenciones de explotación ........................  2.479 881 506 

Otros ingresos de gestión .............................  15 6 9 

Subvenciones de capital traspasadas .............  296 14 - 

INGRESOS 2.816 1.183 579 

Resultado: (Pérdida)/Beneficio (273) 60 9 
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V.3 SOCIEDADES PÚBLICAS MUNICIPALES 
 

BALANCE DE SITUACIÓN a 31 de diciembre de 2006 Miles de euros 

 AMRUVSA AMVISA TUVISA Ensanche 21, SA GILSA 

Gastos de establecimiento ........................  - - - 4 - 

Inmovilizado ..............................................  2.316 76.888 11.474 7.533 48.089 

Inmovilizado inmaterial.................................  - 319 2.380 1 6 

Inmovilizado material ...................................  1.368 76.562 9.076 7.532 48.083 

Inmovilizado financiero.................................  948 7 18 - - 

 

Gastos a distribuir en varios ejs.................  - - - 1 - 

 

Otros deudores a largo plazo....................  - - - - 875 

 

Activo circulante........................................  10.285 9.823 6.627 260.267 5.321 

Existencias ...................................................  5.595 130 159 209.033 1.930 

Deudores .....................................................  3.081 8.462 1.556 2.737 2.833 

Inversiones financieras temporales ................  157 - 3.693 20.703 - 

Tesorería......................................................  1.452 1.231 1.074 27.794 558 

Ajustes por periodificación............................  - - 145 - - 

ACTIVO 12.601 86.711 18.101 267.805 54.285 

Fondos propios ..........................................  1.235 13.301 3.666 148.058 41.137 

Capital social................................................  60 558 84 127.710 21.561 

Reservas.......................................................  1.294 12.012 2.462 5.125 19.065 

Resultados ejercicios anteriores.....................  - - (947) - - 

Resultado del ejercicio ..................................  (119) 731 2.067 15.223 511 

 

Ingresos a distribuir en varios ejs.. ............  1.368 63.629 3.293 - - 

 

Provisiones para riesgos y gastos ..............  - 1.674 527 - - 

 

Acreedores a largo plazo ..........................  5.399 1.012 4.212 19.977 - 

Acreedores a corto plazo ..........................  4.599 7.095 6.403 99.770 13.148 

Deudas con empresas del grupo ...................  - 385 - - 194 

Deudas con entidades de crédito ..................  458 - 27 - 8.929 

Acreedores comerciales. ...............................  3.708 5.784 499 97.635 269 

Otras deudas no comerciales ........................  49 926 5.877 1.714 919 

Provisiones por operaciones de tráfico...........  - - - 421 2.837 

Ajustes por periodificación............................  384 - - - - 

PASIVO 12.601 86.711 18.101 267.805 54.285 
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS del ejercicio 2006 Miles de euros 

 AMRUVSA AMVISA TUVISA Ensanche 21, SA GILSA 

DEBE 

Aprovisionamientos......................................  10.635 5.736 1.766 45.567 1.147 

Gastos de personal.......................................  471 3.674 10.518 500 107 

Dotación amortización inmovilizado..............  104 2.789 1.026 39 17 

Variación provisiones de tráfico.....................  (678) (245) - - 70 

Otros gastos explotación ..............................  1.659 1.978 1.439 1.010 231 

Gastos financieros y asimilados.....................  147 1 70 2 154 

Pérdidas procedentes inmovilizado................  - 118 - - 91 

Gastos extraordinarios ..................................  6 63 1 - - 

Gastos y pérdidas otros ejercicios..................  - 175 115 - - 

Impuesto sobre sociedades ...........................  - - 2 50 2 

GASTOS 12.344 14.289 14.937 47.168 1.819 

HABER 

Importe neto cifra de negocios .....................  515 13.567 4.144 20.454 2.051 

Variación de existencias................................  303 - - 41.058 - 

Subvenciones a la explotación ......................  11.080 - 10.006 24 251 

Otros ingresos de gestión .............................  - 519 591 109 - 

Ingresos financieros......................................  90 28 - - - 

Otros intereses y asimilados ..........................  - - 403 745 28 

Subvenciones de capital traspasadas ............  104 900 446 - - 

Otros ingresos a distribuir en varios ejs..........  - - 34 - - 

Ingresos extraordinarios................................  4 5 1.363 - - 

Ingresos y beneficios otros ejercicios .............  129 1 17 1 - 

INGRESOS 12.225 15.020 17.004 62.391 2.330 

Resultado: (Pérdida)/Beneficio (119) 731 2.067 15.223 511 
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VI. EXPEDIENTES ESPECÍFICOS 

A petición de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento Vasco, se 
ha realizado la fiscalización específica de los siguientes expedientes: 

- Análisis del PERI nº 3, Plaza de Toros, del Plan General de Ordenación Urbana y cuantas 
actuaciones se han derivado de este expediente. 

- Modificación del PERI nº 4, José Mardones, para la enajenación de espacio público de 
equipamiento para paso al aparcamiento de viviendas unifamiliares en la calle José 
Mardones. 

- Protocolo de intenciones entre Caja de Ahorros de Vitoria y Álava y el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz para la permuta de bienes. 

- Auditorio de Vitoria-Gasteiz, análisis de legalidad de todos los gastos ejecutados por el 
ayuntamiento, sus sociedades públicas y organismos autónomos desde su inicio hasta el 
31 de diciembre de 2006. 

 

VI.1 CONCLUSIONES 

Análisis del PERI nº 3, Plaza de Toros, del Plan General de Ordenación Urbana 
de Vitoria-Gasteiz y cuantas actuaciones se han derivado de este expediente 

El 10 de abril de 2003, el Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó un expediente 
de contratación por el que la empresa adjudicataria del concurso, a cambio de los 
aprovechamientos lucrativos que le correspondían al Ayuntamiento, se obligaba a: 

- Redactar el Plan Especial de Reforma Interior nº 3, Plaza de Toros, el proyecto de 
reparcelación y el de urbanización. 

- Ejecutar la urbanización. 

- Construir un recinto multiusos y un aparcamiento subterráneo. 

- Abonar al Ayuntamiento un importe de tres millones de euros más IVA, cantidad que 
podría ser mejorada al alza. 

La empresa FCC Construcción, S.A., resultó adjudicataria en noviembre de 2004 y elevó 
el importe a abonar al Ayuntamiento hasta 7.300 miles de euros más IVA, 
comprometiéndose a ejecutar, tal y como se desprende de la escritura de permuta, además 
de la redacción del PERI y los proyectos de reparcelación y de urbanización, la urbanización 
perteneciente al Ayuntamiento valorada en 1.993 miles de euros más IVA, un recinto 
multiusos y un aparcamiento subterráneo valorados en 22.164 miles de euros más IVA, así 
como a ceder al Ayuntamiento un local comercial con una superficie construida de 500 m2 
valorado en 1.202 miles de euros más IVA. A cambio FCC Construcción, S.A. podría 
construir en los terrenos que se le adjudicaban 98 viviendas, apartamentos tutelados y un 
hotel. En julio de 2005, la Junta de Gobierno Local autorizó la cesión del contrato a la UTE 
formada por FCC Construcción, S.A., Construcciones Urbanas Urco, S.A. y Urbanizadora 
Bascongada, S.A. 
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Revisado el expediente del PERI nº 3, Plaza de Toros, del Plan General de Ordenación 
Urbana y cuantas actuaciones se han derivado del mismo es necesario destacar que: 

- El 14 de julio de 2003, el Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Álava dio por 
cumplidas las condiciones impuestas en la aprobación definitiva de la Modificación 
puntual del PGOU referente al PERI nº 3 y ordenaba la publicación de la correspondiente 
normativa. Sin embargo, en los boletines oficiales no consta la necesaria publicación de la 
normativa urbanística, incumpliéndose los artículos 70.2 de la Ley de Bases de Régimen 
Local y el 9.3 de la Constitución Española, circunstancia esta que impide la entrada en 
vigor de la correspondiente Modificación del Plan General y de los sucesivos desarrollos. 

- El Pliego de Condiciones del concurso establecía el abono al Ayuntamiento de tres 
millones de euros más IVA por el aprovechamiento lucrativo, cantidad que podría ser 
mejorada al alza por los licitadores. En la revisión del expediente no consta la existencia 
de informe de valoración que sirva de soporte al citado importe ni la valoración de la 
totalidad de los aprovechamientos lucrativos que se transmitirían al contratista 
adjudicatario como contraprestación al objeto del contrato, incumpliendo el artículo 118 
del R.D. 1372/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales. 

En consecuencia, no es posible tener una visión global de los aspectos económicos del 
contrato (adjudicado en noviembre 2004), quedando su conocimiento diferido hasta la 
aprobación de los proyectos básicos de construcción del edificio multiusos y del 
aparcamiento (septiembre de 2005), del proyecto de reparcelación (diciembre de 2005) 
y, finalmente, hasta la formalización de la permuta de las parcelas municipales a cambio 
de las obras y cesiones a realizar por el contratista (marzo 2006). 

- La UTE se comprometió a limitar el precio de venta de los aprovechamientos 
residenciales y apartamentos tutelados a 3.600 euros el m2, compromiso que fue aceptado 
en Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2005 y que no figura en la escritura de 
permuta de 20 de marzo de 2006. La no inclusión del mismo en la citada escritura afecta a 
la garantía de su cumplimiento. 

- El 19 de mayo de 2008, el Ayuntamiento ha recepcionado únicamente las obras de 
construcción del recinto multiusos y tiene pendiente de recepcionar la urbanización 
perimetral y el aparcamiento subterráneo. Por otro lado, a fecha de este Informe, no 
consta el certificado final de obra ni la inscripción registral a favor del Ayuntamiento de 
los citados equipamientos, por lo que no existe garantía de que se mantenga el equilibrio 
de las contraprestaciones establecidas en el contrato. 

- El objeto de la Modificación del PERI nº 3 era adecuar su contenido a la propuesta 
presentada por la empresa adjudicataria. Sin embargo, en lo que se refiere al número 
máximo de viviendas a construir establecido en 98 por el PGOU, hay que señalar que el 
Pliego de Condiciones y la oferta del contratista contemplaban la construcción de un 
máximo de 96 viviendas. La modificación del PERI no tiene en cuenta las previsiones del 
contrato y se adapta a las previsiones del PGOU (98 viviendas). De superar las 96 
ofertadas por el contratista, habría que revisar el contrato adjudicado para garantizar el 
equilibrio en las contraprestaciones. 
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Modificación del PERI nº 4, José Mardones, del Plan General de Ordenación 
Urbana, para la enajenación de espacio público de equipamiento para paso al 
aparcamiento de viviendas unifamiliares en la calle José Mardones 

El 29 de septiembre de 2006, el Pleno del Ayuntamiento aprobó la modificación del PERI nº 
4 José Mardones, estableciendo que la entrada y salida del garaje mancomunado de la 
parcela RU-1, de uso residencial unifamiliar, se realizaría desde los extremos Norte y Sur, 
cambiando las previsiones iniciales de entrada y salida a través de los chaflanes Norte y Sur. 

- Esta modificación implica la ocupación de superficie reservada al equipamiento municipal 
en la parcela RC-1, sin que conste acuerdo alguno sobre el establecimiento de las 
servidumbres que se imponen a la parcela municipal. 

- A fecha de este Informe, las obras de urbanización, cuyo proyecto se aprobó 
definitivamente el 9 de abril de 2003 con un presupuesto de 671 miles de euros, 
continúan sin ser recepcionadas por el Ayuntamiento. 

- Por último, no consta el otorgamiento de las licencias de edificación que desarrollen las 
previsiones del PERI. 

 

Protocolo de intenciones entre Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (Caja Vital) 
y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la permuta de bienes 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Caja Vital suscribieron el 30 de diciembre de 2005 
un Protocolo de intenciones en el que se ponía de manifiesto la intención de ambas 
Instituciones de llevar a cabo determinadas operaciones de carácter patrimonial. Así, la Caja 
Vital expresó su deseo de adquirir del Ayuntamiento los siguientes inmuebles: 

- La parcela y edificios en los que se ubicaba el Convento e Iglesia de la Congregación de 
las Carmelitas de Betoño para actividades de su Obra Social y para construir la sede de la 
Fundación Sancho El Sabio. 

- Una parcela en el sector 8A2 de Lakua para destinarla a actividades asistenciales a 
personas mayores y a una residencia para jóvenes. 

Por su parte, el Ayuntamiento estaba interesado en el edificio denominado Palacio 
Zulueta. El uso de este edificio había sido cedido gratuitamente y por 30 años por el 
Ayuntamiento a la Caja Vital en el año 1989, para ubicar la sede de la Fundación Sancho El 
Sabio. Posteriormente, en el año 1994 el Pleno del Ayuntamiento acordó su cesión gratuita 
por tiempo indefinido. 

El 29 de noviembre de 2006 en sesión extraordinaria urgente, la Junta de Gobierno Local 
acordó: 

- Ejecutar parcialmente el Protocolo de intenciones en lo relativo a la transmisión de las 
fincas conocidas como “Antiguo Convento Carmelitas Descalzas” en Betoño y “Palacio de 
Zulueta”, mediante la fórmula de permuta. 
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- Aceptar de la Caja Vital el desestimiento del derecho de uso a perpetuidad del Palacio 
Zulueta concedido a su favor y valorado en 2.631 miles de euros. 

- Transmitir a la Caja Vital la finca conocida como “Antiguo Convento Carmelitas 
Descalzas” situada en Betoño, valorada en 2.697 miles de euros. 

- Recibir de la Caja Vital la cantidad de 66 miles de euros, en concepto de diferencia de 
valor entre los bienes que se permutan. 

El citado acuerdo se formalizó en escritura de permuta de fecha 11 de mayo de 2007. 

Respecto a la parcela 8A2 de Lakua, según información remida por el Ayuntamiento, “en 
fecha 20 de septiembre de 2006 entra en vigor la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, que prescribe que las parcelas de equipamiento destinadas a alojamiento 
dotacionales tendrán carácter dotacional público, razón por la cual quedó excluida esta 
parcela de la permuta”. 

 

Revisado el expediente del Protocolo de intenciones entre la Caja Vital y el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz para la permuta de bienes es necesario destacar que: 

- La cesión gratuita del Palacio Zulueta por tiempo indefinido llevada a cabo en el año 1994 
y que sustituía a la anteriormente acordada de treinta años, se realizó al margen de la 
normativa reguladora propia de los bienes de las entidades locales, en la medida que ésta 
no contempla una cesión gratuita por tiempo indefinido (Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, art. 109 y ss.). 

- Los expedientes del Protocolo de intenciones y de la posterior permuta carecen de la 
justificación adecuada de la necesidad por parte del Ayuntamiento de recuperar el uso 
del Palacio Zulueta, ni consta el destino que se le dará una vez adquirido el uso pleno del 
edificio (Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, art. 112.2). 

- La valoración que sirvió de soporte a la permuta de bienes tiene en cuenta el plazo de 75 
años para calcular el valor del derecho de uso correspondiente a la Caja Vital, plazo que 
no tiene encaje en la normativa reguladora de bienes de las entidades locales. 

 

 

Auditorio de Vitoria-Gasteiz, análisis de legalidad de todos los gastos 
ejecutados por el ayuntamiento, sus sociedades públicas y organismos 
autónomos desde su inicio hasta el 31 de diciembre de 2006 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se planteó la construcción de un edificio para atender a 
las manifestaciones musicales y de artes escénicas en la ciudad. Para realizar el proyecto, 
que finalmente ha resultado frustrado, la sociedad pública municipal Ensanche 21-
Zabalgunea, S.A. convocó, en noviembre de 2001, un concurso restringido de ideas e invitó 
a cinco equipos de arquitectos de reconocido prestigio internacional para la elaboración de 
un anteproyecto de Palacio de la Música y las Artes Escénicas (en adelante Auditorio) a 
ubicar sobre la parcela municipal de equipamiento genérico del Plan Especial de Castilla 
Sur. Se recibieron propuestas de tres equipos y, en junio de 2002, Ensanche 21-Zabalgunea, 
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S.A., atendiendo a los informes del Jurado de Expertos y de la empresa de ingeniería 
contratados para evaluar las propuestas, seleccionó la presentada por el arquitecto D. Juan 
Navarro Baldeweg. 

 

Revisado el expediente del Auditorio es necesario destacar que: 

- Los gastos relacionados con el Auditorio se derivan de contrataciones de asistencias 
técnicas para la elaboración de los distintos proyectos y/o estudios. Se han adjudicado 
contratos por importe de 4.858 miles de euros, que han supuesto un gasto de 2.576 miles 
de euros, al no haberse ejecutado en muchos ellos la totalidad del contrato. 

- Para atender a las previsiones de gasto, el Ayuntamiento aprobó un crédito de pago en el 
ejercicio 2002 y créditos de compromiso para los ejercicios 2003 y 2004, en la partida 
presupuestaria denominada “Palacio de la Música y Artes Escénicas” por un importe total 
de 15.175 miles de euros. 

Los contratos de asistencias técnicas para la elaboración de los distintos proyectos y/o 
estudios se adjudicaron por un importe de 4.858 miles de euros. Para la construcción del 
edificio, la propuesta seleccionada fijaba unos costes totales estimativos de 43.248 miles 
de euros (IVA excluido), cifra que actualizada en mayo de 2004 ascendía a 69.210 miles 
de euros. 

Desde la selección de la propuesta de construcción del Auditorio, el crédito consignado 
en los presupuestos municipales resultaba insuficiente para atender a la inversión 
prevista y no se realizaron las necesarias modificaciones presupuestarias para ajustar el 
citado desfase. 

- En la adjudicación de los distintos contratos no se han detectado incumplimientos 
relevantes de la legalidad aplicable. No obstante, a partir del Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 29 de julio de 2005, se deberían haber adoptado las medidas conducentes a la 
suspensión y/o resolución de los distintos contratos. Sin embargo, a fecha de este Informe 
no se han adoptado las citadas medidas existiendo incertidumbre sobre las posibles 
reclamaciones que puedan plantear los contratistas por la pérdida patrimonial que les 
pueda suponer el no cumplimiento o no ejecución de la totalidad de las prestaciones 
contratadas. 

- El 30 de diciembre de 2003, el Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Álava 
aprobó créditos de compromiso para financiar el Auditorio por importe de 8.750 miles de 
euros. A fecha de este Informe la Diputación Foral de Álava no ha realizado aportación 
alguna y ha procedido a anular créditos por importe de 4.950 miles de euros. 

- El Ayuntamiento continúa sin ingresar la subvención otorgada el 29 de diciembre de 2003 
por el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco por importe de 742 miles de euros y cuyo 
destino era financiar el 25 % de los gastos correspondientes al ejercicio 2003 derivados de 
la contratación de los estudios y proyectos necesarios para la construcción del Auditorio. 

- Las discrepancias entre los distintos grupos políticos de la Corporación Municipal sobre el 
contenido del proyecto, la ubicación del Palacio y el presupuesto de ejecución del 



111 
 

 
 

 

edificio, han dado lugar a que el Pleno del Ayuntamiento, con fecha 29 de julio de 2005, 
adoptara con carácter definitivo la suspensión del proyecto cuyas gestiones se iniciaron 
en el año 2002; por lo que una parte significativa del gasto ejecutado (2.576 miles de 
euros), cuya cuantía es indeterminada a la fecha actual, ha resultado fallida. El 3 de 
agosto de 2007, la Junta de Gobierno Local aprobó el expediente de contratación de 
asistencia técnica a la propiedad para los trabajos previos a la contratación del proyecto 
de construcción del futuro Complejo de Exposiciones, Congresos y de las Artes Escénicas 
en la Plaza de Euskaltzaindia, mediante concurso y con un presupuesto de adjudicación 
de 300 miles de euros. 

 

VI.2 APARTADOS EXPLICATIVOS 

VI.2.1 PERI Nº 3, PLAZA DE TOROS, DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA 

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, el 10 de abril de 2003, aprobó el expediente 
de contratación denominado “Redacción del Plan Especial de Reforma Interior nº 3, Plaza 
de Toros (en adelante PERI nº 3), del Vigente Plan General de Ordenación Urbana de 
Vitoria-Gasteiz, y los subsiguientes proyectos de reparcelación y de urbanización, ejecución 
de la urbanización, construcción de un recinto multiusos y de un aparcamiento subterráneo 
y enajenación del aprovechamiento lucrativo que corresponde al Ayuntamiento”. Además, 
se estableció el abono al Ayuntamiento de tres millones de euros más IVA por el 
aprovechamiento lucrativo, cantidad que podría ser mejorada al alza por los licitadores. En 
la revisión del expediente no consta la existencia de informe de valoración que sirva de 
soporte al citado importe. Tampoco existe informe de valoración de la totalidad de los 
aprovechamientos lucrativos que se transmitirían al contratista adjudicatario como 
contraprestación al objeto del contrato. 

El contrato, según el Pliego de Condiciones, se calificaba como contrato mixto al contener 
prestaciones correspondientes a contratos administrativos de distinto tipo, conforme a lo 
establecido en el RDL 2/2000 de 16 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP). Las normas aplicables al 
contrato serían las del Contrato de Obras, al ser esta prestación la que tiene más 
importancia desde el punto de vista económico. 

El 26 de noviembre de 2004, la Junta de Gobierno Local adjudicó a FCC Construcción, 
S.A. el citado contrato. El contratista adquiría la propiedad de los aprovechamientos 
lucrativos que, en virtud del proyecto de reparcelación, correspondieran al Ayuntamiento 
en el ámbito del PERI nº 3. A cambio se obligó a redactar el citado PERI, los proyectos de 
reparcelación y de urbanización, a ejecutar la urbanización, a construir un recinto multiusos 
y un aparcamiento subterráneo, a abonar 7.300 miles de euros más IVA y a ceder al 
Ayuntamiento una superficie de 500 m2 dentro de la parcela RE-OR, con la calificación 
pormenorizada de terciario-comercial. El contrato se formalizó el 7 de enero de 2005, 
abonándose los 7.300 miles de euros más IVA el 15 de febrero de 2005. 



112 
 

 
 

 

El 8 de julio de 2005, la Junta de Gobierno Local autorizó la cesión del contrato a la UTE 
constituida por FCC Construcción, S.A., Construcciones Urbanas Urco, S.A. y Urbanizadora 
Bascongada, S.A., con una participación del 50% la primera y del 25% cada una de las 
restantes. Esta cesión se formalizó en escritura pública el 19 de julio de 2005 y se 
perfeccionó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de septiembre de 2005. 

El 15 de julio de 2005, la Junta de Gobierno Local acordó la aceptación del compromiso 
de la UTE de limitar el precio de venta de los aprovechamientos residenciales y de los 
apartamentos tutelados del área, fijando el precio del m2 en 3.600 euros. 

El 20 de marzo de 2006, se formalizó la escritura pública en virtud de la cual el 
Ayuntamiento permuta el pleno dominio de las fincas nºs 1, 2 y 3 que le fueron adjudicadas 
por el proyecto de reparcelación del ámbito del PERI nº 3, aprobado definitivamente por el 
Junta de Gobierno Local de 2 de diciembre de 2005, a favor de la UTE, cuya 
contraprestación por la citada permuta consiste en lo siguiente: 

� Metálico, abonado previamente, por importe de 7.300 miles de euros más IVA. 

� Obligación de ejecutar la urbanización correspondiente a la superficie que pertenece al 
Ayuntamiento, valorada en 1.993 miles de euros más IVA. 

� Obligación de ejecutar un recinto multiusos y un aparcamiento subterráneo valorados en 
22.164 miles de euros más IVA. 

� Obligación de ceder al Ayuntamiento un local comercial con una superficie construida de 
500 m2 en la planta baja de la finca nº 1, valorado en 1.202 miles de euros más IVA. 

En la escritura de permuta no figura la cláusula limitativa del precio de venta de 
aprovechamientos residenciales y apartamentos tutelados aprobada en Junta de Gobierno 
Local de 15 de julio de 2005, no garantizándose por tanto su adecuado cumplimiento. 

 

Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 

El 2 de agosto de 2002, el Pleno del Ayuntamiento aprobó inicialmente la Modificación 
puntual del PGOU referente al PERI nº 3. El 20 de mayo de 2003, el Consejo de Diputados 
de la Diputación Foral de Álava la aprobó definitivamente condicionada a la introducción de 
diversas modificaciones. El 14 de julio de 2003, el Consejo de Diputados dio por cumplidas 
las condiciones impuestas en la aprobación definitiva y ordenaba la publicación de la 
correspondiente normativa. Sin embargo, de la revisión de los boletines oficiales, no consta 
la necesaria publicación de la normativa urbanística. 
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PERI nº 3 y sus dos modificaciones 

El PERI nº 3 fue presentado por la empresa F.C.C. Construcción, S.A. el 10 de mayo de 
2005 y resultó aprobado en las siguientes fechas: 

� 20 de mayo de 2005, aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local 

� 8 de julio de 2005, aprobación provisional por la Junta de Gobierno Local 

� 29 de julio de 2005, aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento 

 

El PERI aprobado definitivamente el 29 de julio de 2005 por el Pleno del Ayuntamiento, 
no recogía los usos pormenorizados admisibles incluidos en la oferta presentada por FCC 
Construcción, S.A. y adjudicada el 26 de noviembre de 2004. Esta circunstancia obligó a una 
primera Modificación puntual, con objeto de adecuar el contenido de dicho Plan a la 
propuesta presentada por la empresa adjudicataria. Esta Modificación, aprobada 
definitivamente el 17 de octubre de 2006 por el Pleno del Ayuntamiento, presenta el 
siguiente detalle en relación con el aprovechamiento urbanístico: 

 

  

 PGOU PERI INICIAL 1ª MODIFICACIÓN PERI 

Aprovechamiento lucrativo 38.000 m2c 38.000 m2c 37.807 m2c 

Uso residencial  máx.15.000 para 98 viv.  máx.15.000 para 98 viv 14.993 m2c para 98 viv. 

 min. 11.000 para 70 viv min. 11.000 para 70 viv  

 

Uso terciario-oficias 12.000 m2c – 4.000 m2c 12.000 m2c - 4000 m2c 4.134 m2c 

Uso terc.- comercial y establec. públicos 9.000 m2c – 4.000 m2c 9.000 m2c - 4000 m2c 8.844 m2c 

Uso terc.- hotel y residencias comunitarias máx. 7.000 m2c  máx. 7.000 m2c 6.835 m2c 

Uso de equipamiento privado 8.000 m2c – 3.000 m2c 8.000 m2c – 3.000 m2c(*) 3.001 m2c 

(*)  Destino principal: apartamentos tutelados privados 

 

El objeto de esta Modificación era adecuar el contenido del PERI a la propuesta 
presentada por la empresa adjudicataria. Sin embargo, en lo que al número de viviendas se 
refiere hay que señalar que tanto el Pliego de Condiciones como la oferta contemplaban la 
construcción de un máximo de 96 viviendas cuando la previsión del Plan General señalaba 
un máximo de 98 viviendas, realizándose finalmente la adaptación a las previsiones del 
PGOU. 
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A continuación se detalla el cuadro general de parcelas resultantes en el PERI inicial y 
tras la primera modificación: 

 

CUADRO GENERAL DE PARCELAS SEGÚN PERI INICIAL 

     APROVECHAMIENTO  Nº MÁXIMO 

PARCELA SUPERFICIE m2(s) RESIDENCIAL m2 TERCIARIO/EQ.PRIVADO m2 Nº MAX.VIVIENDAS DE PLANTAS 

1 RE 3.107,12 15.000 1.750 98 Bajo+VIII+ático 

2 TE 2.038,36 - 6.000  Bajo+VII 

3 TE/EQ 4.813,02 - 15.250 - Bajo+VII 

4 EQG 8.567,33 - - - - 

5 ES-LI 11.620,15 - - - - 

6 IN-I 25,13 - - - - 

TOTALES 30.171,11 15.000 23.000 98  

RE:   parcela de uso residencial colectiva libre. TE: parcela de uso terciario hotelero. TE/EQ: parcela de uso mixto 

terciario/equipamiento privado con destino a apartamentos tutelados privados. EQG: equipamiento genérico (Plaza de 

Toros). ES-LI: espacios libres. IN-I: infraestructuras básicas (centro de transformación). 

 

 

CUADRO GENERAL DE PARCELAS TRAS 1ª MODIFICACIÓN DEL PERI 

  APROVECHAMIENTO  Nº MÁXIMO 

PARCELA SUPERFICIE m2(s) RESIDENCIAL m2 TERCIARIO/EQ.PRIVADO m2 Nº MAX.VIVIENDAS DE PLANTAS 

1 RE 3.107,12 14.993 1.750 98 Bajo+VIII+ático 

2 TE 2.038,36 - 6.835  Bajo+VII 

3 TE/EQ 4.813,02 - 14.229 - Bajo+VII 

4 EQG 8.567,33 - - - - 

5 ES-LI 11.620,15 - - - - 

6 IN-I 25,13 - - - - 

TOTALES 30.171,11 14.993 22.814 98  

 

 

El 9 de febrero de 2007, la Junta de Gobierno Local aprobó inicialmente la segunda 
Modificación puntual del PERI nº 3 “Plaza de Toros”, con objeto de aumentar las 
condiciones de separación con las edificaciones existentes en la calle Florida nº 64 a 72 y 
Pío XII nº 2. El 27 de abril de 2007, el Pleno del Ayuntamiento aprueba definitivamente esta 
Modificación. 
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El cuadro general de parcelas resultantes después de la segunda modificación del PERI 
es: 

 

CUADRO GENERAL DE PARCELAS TRAS 2ª MODIFICACIÓN DEL PERI 

  APROVECHAMIENTO  Nº MÁXIMO 

PARCELA SUPERFICIE m2 (s) RESIDENCIAL m2 TERCIARIO/EQ.PRIVADO m2 Nº MAX.VIVIENDAS DE PLANTAS 

1 RE 2.209,79 12.993 1.300 (*)84 B+V+A2 / B+X 

2 T 829,81  500  B 

3 TE 2.038,36 - 6.835  B+IX 

4 TE/EQ 4.813,02 2.000 14.179 14 B+I / B+IX 

5 EQG 8.567,33 - - - - 

6 ES-LI 11.687,67 - - - - 

7 IN-I 25,13 - - - - 

TOTALES 30.171,11 14.993 22.814 98  

T:  parcela de uso terciario comercial. TE/EQ: a la parcela de uso mixto terciario/equipamiento privado se incorpora el uso 

residencial. 

(*) El 20 de mayo de 2008, el Ayuntamiento ha otorgado licencia de obras para la construcción de 84 viviendas, 1403,22 m2 

de locales terciarios y 3 plantas de sótano para 167 plazas de garaje. 

 

Proyecto de reparcelación 

El proyecto de reparcelación del ámbito nº 3 “Plaza de Toros”, cuyo objeto es distribuir los 
beneficios y cargas del suelo urbano incluido en el PERI nº 3, fue presentado por la empresa 
adjudicataria del contrato el 1 de julio de 2005, aprobado inicialmente por la Junta de 
Gobierno Local el 3 de agosto de 2005 y definitivamente el 2 de diciembre de 2005. 

Las parcelas resultantes del proyecto de reparcelación fueron: 

 

PARCELAS RESULTANTES 

  APROVECHAMIENTO  EDIFICABILIDAD 

PARCELA SUPERFICIE m2 (s) RESIDENCIAL m2 TERCIARIO/EQ.PRIVADO m2 TERCIARIO/HOTELERO TOTAL LUCRATIVA 

1 RE 3.107,12 15.000 1.750 - 16.750 

2 TE 2.038,36 - - 6.000 6.000 

3 TE/EQ 4.813,02 - 15.250 - 15.250 

4 SGEC 8.567,33 - - - - 

5 EL-I 10.164,02 - - - - 

6 EL-2 1.456,13 - - - - 

7 CT-IN-I 25,13 - - - - 

TOTALES 30.171,11 15.000 17.000 6.000 38.000 

SGEC: equipamiento comunitario genérico. EL-1 y EL-2: espacios libres. CT-IN-I: infraestructuras básicas (centro de 

transformación). 

 

Contra la Resolución de la Junta de Gobierno Local por la que se aprobaba 
definitivamente el proyecto de reparcelación PERI nº 3, la comunidad de propietarios de 
calle Florida nº 66 de Vitoria-Gasteiz interpuso recurso contencioso-administrativo, que ha 
dado lugar al procedimiento ordinario nº 105/06 que se sigue ante el Juzgado de lo 
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Contencioso-Administrativo nº 1 de Vitoria-Gasteiz, y que a fecha de este Informe está 
pendiente de resolver. 

La Junta de Gobierno Local aprobó inicialmente la Modificación del proyecto de 
reparcelación el 6 de junio de 2007, condicionado a la corrección de determinados extremos 
relacionados con la parcela nº 3 TE/EQ. 

 

Proyecto de urbanización 

El proyecto de urbanización del PERI nº 3 fue presentado el 5 de septiembre de 2005 y 
aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local el 18 de noviembre de 2005, con un 
presupuesto de 3.353 miles de euros. La aprobación definitiva producida por silencio 
administrativo ha sido objeto de recurso contencioso-administrativo por las comunidades de 
propietarios de los inmuebles sitos en los números 64, 68, 70 y 72 de la calle Florida. 
Posteriormente, el 11 de marzo de 2008, el ayuntamiento ha aprobado definitivamente el 
proyecto de urbanización presentado el 5 de septiembre de 2005 y que fue modificado y 
completado el 16 de enero de 2008. El 13 de junio de 2008 se modificaron determinadas 
condiciones incluidas en el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de urbanización. 

 

Proyecto de construcción del recinto multiusos y aparcamiento subterráneo 

Recinto multiusos 

- Proyecto Básico 

El adjudicatario presentó el proyecto básico del edificio multiusos y su aprobación fue 
informada favorablemente por el Arquitecto-jefe y por el Director del Departamento de 
Urbanismo el 12 de septiembre de 2005, con algunas consideraciones a incorporar en el 
proyecto de ejecución. Por Resolución de Alcaldía de 13 de septiembre de 2005, y 
teniendo en cuenta el informe 12 de septiembre de 2005, el Ayuntamiento aprobó “el 
Proyecto constructivo de la nueva plaza de toros de Vitoria-Gasteiz y edificio multiusos en 
la parcela SGEC-EQ-G del PERI nº 3 Plaza de Toros presentado con fecha 29 de julio de 
2005”. 

- Proyecto de ejecución 

Aunque el contenido del proyecto básico es suficiente para solicitar la licencia municipal, 
se considera insuficiente para llevar a cabo la construcción. Para la realización de las 
obras es necesaria, por tanto, la existencia de un proyecto de ejecución, que 
desarrollando las previsiones del proyecto básico defina la obra en su totalidad. En el 
expediente que nos ocupa, no consta la aprobación expresa por el Ayuntamiento del 
proyecto de ejecución al que se refiere el informe del Arquitecto-jefe de fecha 12 de 
septiembre de 2005. Sin embargo, en el acuerdo de concesión de la licencia de obras para 
la construcción del edificio multiusos, otorgada el 10 de febrero de 2006, aunque no se 
alude expresamente a la aprobación del proyecto de ejecución, puede entenderse que el 
Ayuntamiento está asumiendo el proyecto de ejecución presentado por el contratista en 
la medida que aprueba el presupuesto de ejecución material contenido en el mismo. 
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- Actividad y apertura 

El 2 de agosto de 2006 la Concejala-Delegada del Área de Medio Ambiente concedió 
licencia provisional de actividad de Plaza de Toros (plazo 6 meses). En la misma fecha, el 
Director de juego y espectáculos del Gobierno Vasco autorizo la apertura de la nueva  
Plaza de Toros. 

El 18 de abril de 2007 la Concejala-Delegada del Área de Medio Ambiente concedió 
licencia de apertura de la actividad de Plaza de Toros y el 19 de abril de 2007 la licencia 
municipal de establecimiento para la actividad de plaza de toros (espectáculos taurinos y 
espacio multiusos), que fue modificada con fecha 16 de mayo de 2007 para recoger las 
medidas correctoras establecidas por Resolución del Director de juego y espectáculos del 
Gobierno Vasco de fecha 11 de mayo de 2007. 

 

Aparcamiento subterráneo 

El 29 de julio de 2005, el adjudicatario presentó el proyecto básico del aparcamiento 
subterráneo, que según comunicación obrante en el expediente se aprobó por el Concejal 
Delegado del área con fecha 13 de Septiembre. En relación con el correspondiente proyecto 
de ejecución no consta su aprobación por el Ayuntamiento. 

 

VI.2.2 MODIFICACIÓN DEL PERI Nº 4 (ANTIGUO PERI Nº 11), JOSÉ 
MARDONES, PARA LA ENAJENACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO DE 
EQUIPAMIENTO PARA PASO AL APARCAMIENTO DE VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES EN LA CALLE JOSÉ MARDONES 

ANTECEDENTES 

El Pleno del Ayuntamiento, el 18 de diciembre de 1998, aprobó el antiguo PERI nº 11 José 
Mardones (en la actualidad PERI nº 4). 

El 13 de diciembre de 2002, por Decreto de Alcaldía se aprobó el proyecto de 
compensación del PERI nº 11, José Mardones, en el que se concretaban la adjudicación de 
las parcelas resultantes del proceso de urbanización a los miembros de la Junta de 
Compensación del ámbito, así como la cesión obligatoria de suelos y de aprovechamiento 
lucrativo correspondiente al Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local, el 13 de febrero de 
2004, aprobó operaciones jurídicas complementarias al proyecto de compensación. 

En virtud del proyecto de compensación al Ayuntamiento le correspondió la parcela RC-
1, con una superficie de 1.397,93 m2 y un aprovechamiento de 1.849 m2 de uso residencial 
libre, para la construcción de 28 apartamentos y 2.136 m2 de equipamiento privado 
municipal. El 2 de abril de 2004, la Junta de Gobierno Local aprobó el expediente de 
contratación para enajenar la parcela por el procedimiento de subasta pública, con un tipo 
de licitación de 2.226 miles de euros. El equipamiento privado municipal quedaba excluido 
de la enajenación. Los ingresos obtenidos se destinarían a obras de urbanización y ejecución 
de sistemas generales, así como a operaciones de renovación urbana. El contrato se 
adjudicó el 21 de mayo de 2004 a Construcciones Olábarri, S.L. por 3.122 miles de euros y la 



118 
 

 
 

 

escritura pública, formalizada el 16 de noviembre de 2004, fue objeto de rectificación el 22 
de febrero de 2006 para reseñar en la misma el objeto del contrato y la descripción de la 
parcela que figuraban en los Pliegos de Condiciones. 

A fecha de este Informe, las obras de urbanización, cuyo proyecto se aprobó 
definitivamente el 9 de abril de 2003 con un presupuesto de 671 miles de euros, continúan 
sin ser recepcionadas por el Ayuntamiento. 

 

Modificación del PERI nº 4 

El 29 de septiembre de 2006, el Pleno del Ayuntamiento aprobó la modificación del PERI nº 
4, estableciendo que la entrada y salida del garaje mancomunado de la parcela RU-1, de uso 
residencial unifamiliar, se realizaría desde los extremos Norte y Sur, cambiando las 
previsiones iniciales de entrada y salida a través de los chaflanes Norte y Sur. Esta 
modificación implica la ocupación de superficie reservada al equipamiento municipal en la 
parcela RC-1, sin que conste acuerdo alguno sobre el establecimiento de las servidumbres 
que se imponen a la parcela municipal. 

A fecha de este Informe no consta el otorgamiento de licencias de edificación que 
desarrollen las previsiones del PERI. 

 

VI.2.3 PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE CAJA DE AHORROS DE VITORIA 
Y ÁLAVA (CAJA VITAL) Y EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
PARA LA PERMUTA DE BIENES 

Cesión del Palacio Zulueta a la Caja Vital 

En el año 1989 el Ayuntamiento de Vitoria cedió gratuitamente a la Caja Vital el uso del 
denominado Palacio Zulueta para la ubicación en el mismo de la Fundación Sancho El Sabio, 
por un período de 30 años, siendo a cargo de la Caja Vital la restauración, rehabilitación, 
reforma y conservación del edificio y sus anexos, disponiendo el Ayuntamiento lo 
conveniente para el uso público de sus jardines y la utilización ocasional de algunas 
dependencias del edificio para actividades municipales. 

El 15 de abril de 1994, el Pleno del Ayuntamiento, a solicitud de la Caja Vital, acordó 
cederle gratuitamente y por tiempo indefinido el inmueble para su utilización por la 
Fundación Sancho El Sabio. 
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Protocolo de intenciones entre la Caja Vital y el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz para la permuta de bienes 

La Caja Vital estaba interesada en adquirir del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la parcela y 
edificios en los que se ubicaba el Convento e Iglesia de la Congregación de las Carmelitas de 
Betoño, con la finalidad de albergar en los citados inmuebles gran parte de las actividades 
de su Obra Social, incluida la futura nueva sede e instalaciones de la Fundación Sancho El 
Sabio, a construir en dicha parcela. 

Asimismo la Caja Vital estaba interesada en adquirir del Ayuntamiento la parcela de 
16.500 m2 de superficie, situada en el sector 8A2 de Lakua, siempre y cuando la Corporación 
modificara su calificación urbanística otorgándole la correspondiente a equipamiento 
genérico. Dicha parcela le interesaba para destinarla al proyecto denominado Vitalmayor, 
por el que se desarrollaría una actividad asistencial destinada a personas mayores 
proporcionándoles apartamentos de residencia bien en régimen de arrendamiento, cesión 
de superficie, residencia asistida, etc., así como una residencia para jóvenes, siempre y 
cuando, tras los procedimientos legalmente establecidos, la Corporación adoptara el cambio 
de calificación de la parcela a equipamiento genérico. 

Para el desarrollo de dicho proyecto, la parcela debería poseer un volumen edificatorio 
mínimo de 17.000 m2, cuantía ésta pendiente de concretarse a la finalización del proyecto 
constructivo que se encontraba en proceso de realización. Dicho proyecto sería gestionado 
por Caja Vital directamente o través de una Sociedad del Grupo Caja Vital a la que se 
transmitiría la parcela y en la que se mantendría la mayoría en el capital social y el control 
en la propiedad. 

El Ayuntamiento compartía los proyectos expuestos por la Caja Vital, por lo que 
manifestó su voluntad de colaborar con las mencionadas actuaciones, arbitrando las 
medidas necesarias para la transmisión a la Caja Vital de las fincas descritas anteriormente. 

El Ayuntamiento estaba igualmente interesado, habida cuenta de la futura ubicación de la 
sede de la Fundación Sancho El Sabio en los terrenos enumerados anteriormente, en el 
edificio denominado Palacio Zulueta que había sido cedido temporalmente a Caja Vital en 
1989 y por tiempo indefinido por acuerdo de Pleno de 15 de abril de 1994. 

El 30 de diciembre de 2005, la Caja Vital y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
suscribieron un Protocolo de intenciones en el que se ponía de manifiesto la intención de 
estas instituciones de llevar a cabo las operaciones patrimoniales anteriormente descritas, 
acordando iniciar los procedimientos y trámites legalmente previstos para la ejecución 
efectiva de la operación de permuta prevista en el Protocolo, impulsando y promoviendo 
cuantas actuaciones fueran precisas para alcanzar el negocio jurídico acordado en el mismo. 

El 29 de noviembre de 2006, en sesión extraordinaria la Junta de Gobierno Local acordó: 

- Ejecutar parcialmente el Protocolo de intenciones de fecha 30 de diciembre de 2005, 
suscrito entre la Caja Vital y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en lo relativo a la 
transmisión entre las Instituciones citadas y para la satisfacción de sus intereses sociales 
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de las fincas conocidas como “Antiguo Convento Carmelitas Descalzas” en Betoño y 
“Palacio de Zulueta”, mediante la fórmula de permuta. 

- Aceptar de la Caja Vital el desistimiento del derecho de uso a perpetuidad del Palacio 
Zulueta concedido a su favor y valorado en 2.631 miles de euros. 

- Transmitir a la Caja Vital la finca conocida como “Antiguo Convento Carmelitas 
Descalzas”, situada en Betoño, valorada en 2.697 miles de euros, con la finalidad de 
albergar en los citados inmuebles el Proyecto de la Entidad de reunir en un mismo 
espacio gran parte de las actividades de su Obra Social, incluida la futura nueva sede y 
las instalaciones de la Fundación Sancho El Sabio, en un plazo máximo de cinco años, 
debiendo mantener su destino durante los treinta años siguientes, revirtiendo en caso 
de no ser así al patrimonio del Ayuntamiento con todas sus pertenencias y accesiones. 

- Recibir de la Caja Vital la cantidad de 66 miles de euros, en concepto de diferencia de 
valor entre los bienes que se permutan. 

 

Respecto a la parcela 8A2 de Lakua, según información remida por el Ayuntamiento, “en 
fecha 20 de septiembre de 2006 entra en vigor la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, que prescribe que las parcelas de equipamiento destinadas a alojamiento 
dotacionales tendrán carácter dotacional público, razón por la cual quedó excluida esta 
parcela de la permuta”. 

El 11 de mayo de 2007, se formalizó la escritura de permuta por la que el Ayuntamiento 
transmite a la Caja Vital la finca nº 27.127 inscrita en el Registro de la Propiedad nº 4 de 
Vitoria, tomo 4.157, libro 721, folio 189 conocida como “Antiguo Convento Carmelitas 
Descalzas” por 2.697 miles de euros. A su vez, la Caja Vital desiste del derecho de uso a 
perpetuidad del denominado Palacio Zulueta (finca nº 1.616 inscrita en el Registro de la 
Propiedad nº 3 de Vitoria, tomo 3.217, libro 62, folio 14) valorado en 2.631 miles de euros. 
El 17 de mayo de 2007 el Ayuntamiento recibe de la Caja Vital los 66 miles de euros por la 
diferencia de valor entre los bienes permutados. 

 

VI.2.4 AUDITORIO DE VITORIA-GASTEIZ, ANÁLISIS DE LEGALIDAD DE TODOS 
LOS GASTOS EJECUTADOS POR EL AYUNTAMIENTO, SUS SOCIEDADES 
PÚBLICAS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DESDE SU INICIO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2006 

ANTECEDENTES 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se planteó la construcción de un edificio para atender a 
las manifestaciones musicales y de artes escénicas en la ciudad. Para ello, la sociedad 
pública municipal Ensanche 21-Zabalgunea, S.A. convocó, en noviembre de 2001, un 
concurso restringido de ideas e invitó a cinco equipos de arquitectos de reconocido 
prestigio internacional, para la elaboración de un anteproyecto de Palacio de la Música y las 
Artes Escénicas a ubicar sobre la parcela municipal de equipamiento genérico del Plan 
Especial de Castilla Sur. Se recibieron propuestas de tres equipos y, en junio de 2002, 
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Ensanche 21-Zabalgunea, S.A., atendiendo a los informes del Jurado de Expertos y de la 
empresa de ingeniería contratados para evaluar las propuestas, seleccionó la presentada por 
el arquitecto D. Juan Navarro Baldeweg. 

El Auditorio a construir dispondría de los siguientes espacios y equipamientos 
directamente relacionados con la actividad de conciertos abierta al público: 

- Una sala sinfónica con las siguientes características: aforo de 1.500 localidades, palco de 
honor de 12 localidades, escenario de 18x18 m., torre escénica de 28 m., área de carga, 
foso orquesta, foso escénico, etc. 

- Una sala de cámara con un aforo de 500 localidades, escenario de 12x12 m. y un área de 
carga de 180 m. 

- Hall, camerinos, almacenes, vestuarios, cafetería, restaurante, salas de ensayo, sala de 
prensa, administración, etc. 

La propuesta seleccionada fijaba unos costes totales estimativos de 43.248 miles de euros 
(IVA excluido), 30.767 miles de euros para la edificación y 12.481 miles de euros para el 
equipamiento. En mayo de 2004, la ingeniería a la que se le adjudicó el contrato de 
“asistencia técnica a la propiedad durante el proyecto de Palacio de la Música y las Artes 
Escénicas” realizó una actualización de la estimación presupuestaria de las obras, en la que 
fijaba un presupuesto de 69.210 miles de euros (IVA excluido), teniendo en cuenta los 
imprevistos generales y por mediciones y contando con la inflación hasta la contratación, 
desglosados en 45.799 miles de euros para la edificación y en 23.411 miles de euros para 
equipamiento escénico, muebles y otros gastos. 

 

FINANCIACIÓN 

Para atender a las previsiones de gasto con las que contaba, el Ayuntamiento aprobó un 
crédito de pago en el ejercicio 2002 y créditos de compromiso para los ejercicios 2003 y 
2004, en la partida presupuestaria denominada “Palacio de la Música y Artes Escénicas”, 
con el siguiente detalle: 

 

 Miles de euros 

 IMPORTE 

Ejercicio 2002.................................................................................................  3.155 

Ejercicio 2003.................................................................................................  6.010 

Ejercicio 2004.................................................................................................  6.010 

TOTAL 15.175 

 

Además, se preveía la siguiente financiación de otras Administraciones Públicas: 

- El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte otorgó diversas subvenciones para la 
construcción del Auditorio de la Ciudad, utilizadas para atender al pago de las asistencias 
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técnicas y proyectos del Auditorio, y que han sido registradas por el Ayuntamiento en los 
siguientes ejercicios: 

 

 Miles de euros 

  DERECHOS  

EJERCICIO RECONOCIDOS ANULADOS NETOS COBROS 

2002 329 - 329 329 

2003 1.185 - 1.185 1.185 

2004 1.499 71 1.428 1.428 

2005 1.499 1.499 - - 

2006 - 1.499 (1.499) (1.499) 

TOTAL 4.512 3.069 1.443 1.443 

 

 

- El 29 de diciembre de 2003, el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco acordó conceder 
una subvención de 742 miles de euros con destino a financiar el 25% de los gastos 
correspondientes al ejercicio 2003 derivados de la contratación de los estudios y 
proyectos necesarios para la construcción del Auditorio. El pago se efectuaría en único 
abono previa justificación de los gastos imputados en 2003. A la fecha de este Informe el 
Ayuntamiento continúa sin ingresar el importe de la subvención otorgada. 

- El 30 de diciembre de 2003, el Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Álava 
acordó aprobar una aportación de 8.750 miles de euros para la financiación del Auditorio. 
El abono de dicha cantidad se efectuaría en la forma que se determinara en el Convenio 
Institucional a suscribir entre la Diputación y el Ayuntamiento. A la fecha de este Informe 
no se ha suscrito el citado Convenio y la Diputación, por acuerdo del Consejo de 
Diputados de 27 de julio 2006, ha procedido a anular los créditos en su día 
comprometidos, sin atender a sus compromisos financieros. 

 

Actuaciones previas a la construcción 

Los contratos de asistencia técnica relacionados con el Auditorio de Vitoria-Gasteiz y los 
gastos derivados de los mismos hasta la fecha de este Informe han sido: 
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 Miles de euros 

  ADJUDICACIÓN  

CONCEPTO ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO FECHA IMPORTE PAGADO 

Gastos de concurso de ideas, honorarios y otros servicios (*)   249 249 

 

Elaboración Plan Estratégico sobre construcción de 

un Auditorio Palacio de las Artes Escénicas Manuel Cabrera 

 Manzanares  2.12.2001 12 12 

Asist. técnica a la propiedad durante el proyecto 

de Palacio de la Música y las Artes Escénicas IDOM, Ingeniería y 

 Consultoría, S.A. (**) Concurso 7.06.2002 881 327 

 

Redacción del Proyecto Básico, del Proyecto de 

Ejecución y Dirección de las Obras Navarro Baldeweg 

 Asociados, S.L. Negociado sin publ. 31.10.2002 2.697 1.466 

 

Elaboración Proyecto Audiovisual de presentación  

del Palacio de la Música y las Artes Escénicas European Virtual  

 Engineering, S.A. EUVE Concurso 21.02.2003 74 74 

 

Estudio Acústico García BBM, S.L. 

 Vicente Mestre Concurso restring. 6.03.2003 9 9 

Estudio de Alternativas para equipamiento 

escénico STOLLE, S.L. Concurso restring. 6.03.2003 12 12 

 

Estudio Geotécnico CINSA-EP, S.A. Concurso restring. 6.03.2003 12 12 

 

Estudio Vibraciones García BBM, S.L. 

 Vicente Mestre Concurso restring. 6.03.2003 12 12 

 

Redacción del Proyecto Básico, Dirección Facult. 

de las obras de maquinaría escénica y coordinación 

del equipamiento escénico STOLLE, S.L. Concurso 30.04.2004 626 249 

 

Redacción del Proyecto de Ejecución y Dirección Facult. 

de las obras de equipamiento de iluminación Euring Ingenieros, S.L. Concurso 5.05.2004 162 96 

 

Redacción del Proyecto de Ejecución y Dirección Facult. 

de las obras de equipamiento audiovisual Javier Vergara Antolín Concurso 21.05.2004 112 58 

TOTAL   4.858 2.576 

(*) Gastos abonados por la sociedad pública municipal Ensanche 21-Zabalgunea, S.A. 

(**)  Adjudicación del concurso por 855 miles de euros. Modificado de fecha 30.7.04 por 26 miles de euros. 

 

Las diferencias existentes entre el importe adjudicado y la ejecución de cada contrato se 
explican por la no realización de las contraprestaciones del contratista asociadas a la 
construcción del edificio. 
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Nueva contratación del proyecto de construcción del futuro complejo de 
exposiciones, congresos y de las artes escénicas 

Surgidas discrepancias entre los distintos grupos políticos de la Corporación Municipal 
sobre el contenido del proyecto, la ubicación del Palacio y el presupuesto de ejecución del 
edificio, el Pleno del Ayuntamiento por mayoría absoluta, el 29 de julio de 2005, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

1. “El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz manifiesta su total compromiso para 
dotar a nuestra ciudad de un equipamiento cultural y de promoción de la ciudad que 
supere las deficiencias y limitaciones que en estos momentos representan tanto el 
Teatro Principal Antzokia como el Palacio de Congresos Europa. 

2. Aprobar el documento anexo a esta moción como bases para el consenso político 
necesario que garantice la construcción del Palacio de Congresos y Auditorio de Vitoria-
Gasteiz. 

3. Instar al equipo de gobierno a que efectúe las gestiones necesarias para aprovechar en 
todo lo que sea posible los trabajos contratados y realizados hasta el momento. 

4. Constituir una comisión delegada formada por un representante de cada Grupo 
Municipal para que inmediatamente inicie una ronda de contactos con las instituciones 
implicadas con el fin de impulsar los acuerdos interinstitucionales necesarios que 
garanticen la financiación de este equipamiento. 

5. Proponer a la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Deporte la creación de una 
ponencia específica que desarrolle y establezca las bases de la gestión y contenidos de 
programación de la nueva infraestructura.” 

 

El documento anexo referido en el punto 2 del acuerdo establecía los siguientes 
extremos: 

- En cuanto a su localización: estará ubicado en el Bulevar de Euskal Herria, entre las calles 
Donostia y Rafael Alberti (Plaza de Euskaltzaindia). 

- En cuanto al Autor: “se encargará al arquitecto Navarro Baldeweg la adaptación de su 
propuesta primigenia al nuevo espacio, a los nuevos usos planteados y a unos costes 
razonables que no se alejen demasiado de las previsiones iniciales. En el caso excepcional 
de que no pudieran realizarse estas adaptaciones, se estudiaría la posibilidad de convocar 
un nuevo concurso”. 

- En cuanto a la financiación: “se constituirá una comisión de seguimiento que promoverá e 
impulsará las gestiones necesarias para alcanzar un acuerdo al objeto de garantizar el 
100% de la financiación”. 

- En cuanto al comienzo de las obras: : “Como objetivo nos planteamos que sea el año 2006 
el ejercicio y el plazo máximo en el que deberán comenzar las obras”. 

- En cuanto al espacio inicial: “Entendiendo que la parcela de Castilla Sur sigue siendo un 
espacio de oportunidad ligado a la futura liberación del terreno que ocupa el ferrocarril, 
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éste seguirá teniendo un destino directamente relacionado con la prestación de algún tipo 
de servicio público.” 

 

La Junta de Gobierno Local, el 3 de agosto de 2007, aprobó el expediente de contratación 
de asistencia técnica a la propiedad para los trabajos previos a la contratación del proyecto 
de construcción del futuro Complejo de Exposiciones, Congresos y de las Artes Escénicas, 
mediante concurso y con un presupuesto de adjudicación de 300 miles de euros. En el 
objeto del contrato se prevé la construcción en la Plaza de Euskaltzaindia, en el barrio de 
Lakua, de un complejo que albergue: 

- Un área congresual para congresos de pequeño y mediano formato, con un aula magna 
capaz para mil asistentes. 

- Un área expositiva, donde puedan desarrollarse ferias y exposiciones, con condiciones 
acústicas que permitan la celebración de festivales musicales para un público de hasta 
seis mil asistentes. 

- Un área escénica, con un auditorio de mil quinientas butacas. 

- Un aparcamiento público de al menos 500 plazas y sin perjuicio de la posible polivalencia 
de algunos espacios o del eventual redimensionamiento de otros a lo largo del proceso, 
con los servicios complementarios propios de las actividades a desarrollar, tales como 
salas de cámara polivalentes, aulas de pequeño y mediano tamaño, zonas de ensayo, 
camerinos, cabinas de traducción simultánea, vestíbulos, zonas de estancia, área 
administrativa, aseos, guardarropas, almacenes, zonas de carga y descarga, cafeterías, 
restaurantes, etc. 

Se procurará la integración en el complejo de un área hotelera y/o de actividad terciaria o 
de negocios, si se considera viable. 
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ANEXOS 

A.1 NATURALEZA DEL ENTE FISCALIZADO 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz es una entidad local regida en sus aspectos básicos por 
la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local (BOE de 
17 de diciembre de 2003) que añade el Título X referido al Régimen de Organización de los 
Municipios de Gran Población. . . . Para adaptar su organización a la citada modificación 
normativa, el 16 de julio de 2004 el Pleno del Ayuntamiento aprobó el Reglamento Orgánico 
del Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (BOTHA 3 de septiembre de 2004). Los 
artículos 25 y 26 de la citada Ley definen algunas de las competencias o servicios públicos 
que prestan los ayuntamientos, entre los cuales cabe citar: seguridad, servicio de limpieza, 
extinción de incendios, abastecimiento de agua, red de saneamiento, alumbrado público, 
disciplina urbanística, actividades culturales y deportivas, etc. 

Estos servicios son financiados básicamente con: 

- Impuestos municipales. 

- Tasas y precios públicos que financian específicamente algunos de los servicios antes 
citados. 

- Participación en tributos concertados y no concertados. 

- Ingresos patrimoniales. 

- Subvenciones. 

- Operaciones de crédito. 

Los servicios pueden ser prestados directa o indirectamente por los Ayuntamientos. La 
gestión directa puede desarrollarse por el propio ayuntamiento o bien mediante la creación 
de organismos autónomos, sociedades mercantiles públicas, mancomunidades y consorcios, 
participando el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en las siguientes entidades: 

 

- Organismos Autónomos Locales 

� Centro de Estudios Ambientales (CEA) 

� Escuela Municipal de Música “Luis Aramburu” 

� Conservatorio Municipal de Danza “José Uruñuela” 

 

- Sociedades 

� Agencia Municipal de Renovación Urbana y Vivienda, SA (AMRUVSA) (100%) 

� Aguas Municipales de Vitoria-Gasteiz, SA (AMVISA) (100%) 

� Transportes Urbanos de Vitoria, SA (TUVISA) (100%) 
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� Sociedad Urbanística Municipal de Vitoria, SA - Gasteizko Udal Hirigintza Elkartea, 
Ensanche 21 Zabalgunea, SA (Ensanche 21, SA) (100%) 

� Gasteizko Industria Lurra, SA (GILSA) (58,22%) 

� Vitoria Internacional Airport, SA (25%) 

� Centro de Transportes de Vitoria, SA (7,41%) 

� Parque Tecnológico de Álava, SA (2,32%) 

� Gas Natural de Álava, SA (GASNALSA) (vendida la participación del Ayuntamiento 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2006) 

 

A.2 PRESUPUESTO Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

La actividad presupuestaria y contable del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos 
dependientes, en el ejercicio 2006 está sujeta, entre otras, a la siguiente normativa: 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

- Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, presupuestaria de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava. 

- Decreto Foral 75/2004, del Consejo de Diputados de 30 de diciembre, que aprueba la 
estructura presupuestaria y el plan de contabilidad pública de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava. 

- Norma Municipal de ejecución presupuestaria para el ejercicio 2006. 

El presupuesto para el ejercicio 2006 fue aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación el 10 de marzo de ese año y definitivamente el 5 de abril, publicándose su 
aprobación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava el 10 de abril de 2006. 

La liquidación del presupuesto del ejercicio 2006 ha sido aprobada por Decreto de 
Alcaldía el 7 de febrero de 2007 y el 28 de septiembre de 2007 el Pleno aprueba la Cuenta 
General. 

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos para 2006 ha sido de un 95,77%. Sin 
embargo, es necesario destacar las desviaciones que se producen en los capítulos de 
ingresos patrimoniales y transferencias de capital, en los que la ejecución únicamente ha 
alcanzado el 9,35% y 7,71%, respectivamente. 

El motivo de la baja ejecución del capítulo de ingresos patrimoniales ha sido la 
presupuestación de 30.000 miles de euros correspondiente a una concesión del parking de 
la Plaza de Santa Bárbara que no se ha llevado a cabo. 

En el capítulo de transferencias de capital hemos observado poco rigor al elaborar el 
presupuesto, puesto que estaban incluidas las siguientes partidas que no se han ejecutado 
por los motivos que se explican a continuación: 

- Subvención de la DFA para la obra de ampliación del Vertedero de Gardelegui por 3.000 
miles de euros. Las obras se financian al 50% por las dos instituciones (Ayuntamiento y 
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DFA). El Ayuntamiento ya había reconocido en el ejercicio 2005 la totalidad de la 
subvención a recibir. 

- Subvención del Gobierno Vasco para el proyecto Ataria por 513 miles de euros. La 
financiación del Gobierno para la ejecución del proyecto era por un importe total de 838 
miles de euros, a pagar en dos anualidades, 2005 y 2006. El Ayuntamiento ya había 
reconocido en el ejercicio 2005 la totalidad de la subvención a recibir. 

- Subvención de los Fondos de Cohesión para la planta de reciclaje de residuos sólidos 
urbanos. El Ayuntamiento presupuesta 823 miles de euros de más a recibir de los Fondos 
de Cohesión, sin tener en cuenta que con lo reconocido en ejercicios anteriores (2004 y 
2005) ese importe no era exigible. 

- Subvención de la Diputación Foral de Álava, por importe de 1.000 miles de euros, 
destinada a inversiones en el Casco Medieval para las que no hay financiación aprobada 
por otros entes. 

- Subvención de Fondos Europeos, por importe de 5.600 miles de euros, destinada al 
Centro Cívico de Ibaiondo que se corresponde con la anualidad del ejercicio 2006 como 
gasto de ejecución de esas obras y para las que no hay subvenciones de los Fondos 
Europeos.  

Respecto al presupuesto de gastos para 2006, el grado de ejecución ha sido de un 74,19%. 
Las desviaciones más significativas se producen en los capítulos de inversiones reales y 
transferencias de capital, con unos grados de ejecución del 39,47% y 44,25%, 
respectivamente. 

 

El detalle por capítulos de las modificaciones presupuestarias efectuadas durante 2006 es 
el siguiente: 

 

INGRESOS. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR CAPÍTULOS Miles de euros 

 INCORP. CRÉDITO AMPLIACIÓN HABILITA- TOTAL 

CAPÍTULOS CRÉDITO ADICIONAL CRÉDITO CIONES MODIFIC. 

1. Impuestos directos ...................................... - - - - - 

2. Impuestos indirectos.................................... - - - - - 

3. Tasas y otros ingresos.................................. - - 511 160 671 

4. Transferencias corrientes ............................. - 4.997 4.054 493 9.544 

5. Ingresos patrimoniales ................................. - - - - - 

6. Enajenación de inversiones .......................... 4.427 - - - 4.427 

7. Transferencias de capital ............................. - - - 303 303 

8. Activos financieros ...................................... 53.297 825 - - 54.122 

9. Pasivos financieros....................................... 5.946 - - - 5.946 

TOTAL 63.670 5.822 4.565 956 75.013 
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GASTOS. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR CAPÍTULOS Miles de euros 

 INCORP. CRÉDITO AMPLIACIÓN HABILITA- TRANSFERENCIAS TOTAL 

CAPÍTULOS CRÉDITO ADICIONAL CRÉDITO CIONES NEG. POS. MODIFIC. 

1. Gastos de personal................................  - 48 - - (175) 596 469 

2. Compra de bienes corrientes y servicios .  5.438 2.393 3 423 (7.335) 5.035 5.957 

3. Gastos financieros. ................................  - 32 - - - 40 72 

4. Transferencias corrientes .......................  1.157 1.067 4.068 165 (1.944) 1.199 5.712 

6. Inversiones reales ..................................  55.693 1.905 494 331 (15.417) 19.040 62.046 

7. Transferencias de capital .......................  1.382 325 - 36 (2.250) 1.211 704 

8. Activos financieros ................................  - 53 - - - - 53 

9. Pasivos financieros.................................  - - - - - - - 

TOTAL 63.670 5.823 4.565 955 (27.121) 27.121 75.013 

 

El incremento que las modificaciones presupuestarias han supuesto sobre el presupuesto 
inicial es del 21%, pasando de un presupuesto inicial de 357.185 miles de euros a un 
presupuesto definitivo de 432.198 miles de euros. Durante el ejercicio se han tramitado 182 
expedientes de modificaciones presupuestarias. Las más significativas han sido: 

- Crédito adicional 

 

 Miles de euros 

PROYECTO IMPORTE 

Escuela Infantil de Zabalgana ..........................................................................  573 

Pavimentación Plaza en calle Senda Valentín Foronda......................................  400 

Escuela Infantil de Salburúa ............................................................................  300 

Indemnizac. responsabilid patrimonial a Rafael Arregui Jaso (estación bus).......   245 

Redacción Plan Movilidad Urbana Sostenible ...................................................  210 

Reforma 5ª planta edificio Hacienda (Eduardo Dato)........................................  198 

Espectáculos y festivales .................................................................................  190 

Actividades en Centro Cultural Montehermoso ...............................................  175 

Aplicaciones informáticas para nuevos servicios ...............................................  150 

Contrato de limpieza del Centro Cívico El Pilar ................................................  146 

Gastos de suministro eléctrico.........................................................................  144 

Gastos del Servicio Municipal de Congresos y Turismo.....................................  140 

Liquidación Convenio Aurrera .........................................................................  130 

Gestión instalaciones de Betoño desde 30 junio 2006......................................  130 

Liquidación gastos Final Four...........................................................................  109 

Gastos de protocolo .......................................................................................  100 

Otros..............................................................................................................  2.482 

TOTAL 5.822 
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- Ampliación de crédito 

 Miles de euros 

PROYECTO IMPORTE 

Ayudas emergencia social ...............................................................................  3.975 

Reposiciones por siniestros..............................................................................  236 

Medidas anticontaminantes ............................................................................  115 

Bono Taxi minusválidos...................................................................................  90 

Otros..............................................................................................................  149 

TOTAL 4.565 

 

- Habilitación de crédito 

 

 Miles de euros 

PROYECTO IMPORTE 

Agencia ERDU ................................................................................................  142 

Programa de Ocio Nocturno “Gauekoak” .......................................................  111 

Patrocinio fiestas de la Virgen Blanca ..............................................................  111 

Obras abastecimiento agua Junta Administrativa Eskibel..................................  109 

Fondos bibliográficos campañas Navidad y Reyes.............................................  73 

Otros .............................................................................................................  410 

TOTAL 956 
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- Incorporación de crédito 

 Miles de euros 

PROYECTO IMPORTE 

Instalaciones del vertedero Gardelegui ............................................................  6.146 

Construcción depósito tormentas Yurre...........................................................  4.881 

Puente de Abetxuko .......................................................................................  4.186 

Polideportivo Txagorritxu – San Andrés. ..........................................................  2.365 

Expropiaciones y adquisiciones de suelo ..........................................................  2.194 

Reforma calle Fueros ......................................................................................  2.135 

Construcción E.I. Sector 8 B1 Ibaiondo ............................................................  1.899 

Mejora trazado Interceptor Norte....................................................................  1.835 

Urbanización Estibaliz .....................................................................................  1.758 

Remodelación Zaramaga-Sidenor ....................................................................  1.710 

Sustitución colector calle Lermandabide ..........................................................  1.395 

Inversiones en centros y locales municipales ....................................................  1.252 

Reforma calle Guayaquil .................................................................................  1.058 

Terminación gran colector Oeste Ciudad .........................................................  1.036 

Reforma calle Olaguibel ..................................................................................  1.018 

Reforma calle Cercas Bajas .............................................................................  1.005 

Remodelación y adecuación zonas verdes........................................................  954 

Vehículos .......................................................................................................  949 

Plan Inversiones en Mendizorrotza ..................................................................  922 

Sustitución colector paseo Batán.....................................................................  906 

Obras en la ciudad..........................................................................................  800 

Inversiones en vías públicas.............................................................................  736 

Modificación colectores calle Domingo Beltrán ................................................  643 

Sistema de control de circulación ....................................................................  622 

Reforma Zona Peatonal entre J.Benavente y V.A..............................................  606 

Transferencia AMRUVSA Rampas Mecánicas...................................................  566 

Construcciones nichos y panteones .................................................................  592 

Palacio de la Música y de las Artes Escénicas ...................................................  553 

Conservación municipal de zonas verdes .........................................................  543 

Plan de empleo de mujeres y jóvenes ..............................................................  511 

Eliminación de barreras arquitectónicas ...........................................................  509 

Obras en edificios y construcciones .................................................................  489 

Explanación y limpieza solares Lakua...............................................................  476 

Proyecto Ataria...............................................................................................  425 

Reforma calle Guatemala................................................................................  423 

Reforma calles Aragón y León (1ª fase)............................................................  417 

Reforma Frontones Beti - Jai............................................................................  397 

Reforma calle Santa Isabel ..............................................................................  372 

Reforma Julián Arrese-Artapadura...................................................................  367 

Plan Inversiones en Gamarra ...........................................................................  304 

Conservación edificios municipales..................................................................  302 

Transferencia al CEA.......................................................................................  300 

Otros..............................................................................................................  13.113 

TOTAL 63.670 

 



133 
 

 
 

 

Las incorporaciones de remanentes, por importe de 63.670 miles de euros, se han 
financiado con remanente de tesorería en un importe de 53.297 miles, con compromisos de 
aportación afectados a los remanentes a incorporar por 4.427 miles y con endeudamiento 
formalizado y no dispuesto por importe de 5.946 miles de euros.  

Los créditos adicionales por importe global de 5.822 miles de euros se han financiado con 
parte de la liquidación positiva del FOFEL de 2005, por importe de 3.786 miles de euros, 
con anticipos a cuenta de la liquidación positiva del FOFEL de 2006, por importe de 1.211 
miles de euros y con el remanente líquido de tesorería, por importe de 825 miles de euros. 
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A.3 IMPUESTOS, TASAS Y OTROS INGRESOS 

El detalle por impuestos directos, indirectos y tasas y precios públicos de los derechos 
liquidados y de la recaudación neta durante el ejercicio 2006 es el siguiente: 

 Miles de euros 

 DERECHOS RECAUDACIÓN 

CONCEPTO LIQUIDADOS NETA 

Bienes Inmuebles (IBI)...................................................................... 32.441 31.383 

Vehículos de Tracción Mecánica ...................................................... 11.183 10.535 

Incremento Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana................... 8.656 6.905 

Actividades Económicas (IAE) .......................................................... 17.709 16.083 

TOTAL IMPUESTOS DIRECTOS 69.989 64.906 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) .................................... 14.145 12.405 

Impuesto sobre gastos suntuarios .................................................... 8 8 

TOTAL IMPUESTOS INDIRECTOS 14.153 12.413 

Tasa recogida y eliminación de basuras............................................ 6.669 6.499 

Tasa recogida selectiva de envases y residuos................................... 712 712 

Tasa retirada vehículos y estancia en depósito.................................. 309 308 

Tasa licencias apertura establecimientos .......................................... 451 310 

Tasa vertido aguas residuales no domésticas.................................... 209 206 

Tasa vertido residuos en Vertedero Gardelegui................................. 4.597 4.483 

Tasa servicios funerarios .................................................................. 295 277 

asa instalación en vía pública puestos, barracas, casetas................... 396 377 

Tasa por OTA.................................................................................. 1.066 1.053 

Tasa por ocupación suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública ........... 5.080 4.533 

Tasa voladizos sobre vía pública, tribunas, rótulos, toldos, miradores  6.662 2.275 

Tasa paso vehículos vados ............................................................... 537 516 

Tasa cesiones de terrenos en Cementerio del Salvador ..................... 505 504 

Otras tasas...................................................................................... 291 196 

Precio público Escuelas Infantiles ..................................................... 2.964 2.853 

Precio público Estancias en Residencias Tercera Edad ....................... 2.844 2.587 

Precio público Asistencia a Domicilio Tercera Edad........................... 440 400 

Precio público abono instalaciones de Mendizorrotza....................... 4.938 4.938 

Precio público utilización instalaciones deportivas ............................ 679 659 

Precio público talleres de Cultura..................................................... 138 138 

Precio público taquillas Teatro Principal y Beñat Etxepare ................. 315 315 

Precio público abonados a Campañas deportivas ............................. 1.010 1.010 

Precio público comidas en centros socioculturales de Mayores.......... 151 151 

Liquidación estancias en Residencias Tercera Edad ........................... 168 168 

Otros precios públicos ..................................................................... 556 556 

Cuotas de urbanización................................................................... 187 187 

Cuota UNESPA y compañías no conveniadas ................................... 642 642 

Reintegro de pagos......................................................................... 1.796 1.780 

Multas y sanciones.......................................................................... 6.871 2.194 

Recargos de apremios ..................................................................... 423 422 

Ingresos Compañías de Telefonía .................................................... 1.173 1.173 

Otros ingresos................................................................................. 609 461 

TOTAL TASAS Y OTROS INGRESOS 53.683 42.883 

TOTAL CAPÍTULOS 1, 2 Y 3 137.825 120.202 
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El registro en la cuenta de pérdidas y ganancias se ha realizado en los siguientes 
conceptos: 

 

 Miles de euros 

Ingresos tributarios ................................................................  98.385 

Prestación de servicios ...........................................................  28.911 

Otros ingresos de gestión ordinaria ........................................  14.697 

TOTAL 141.993 

 

La diferencia entre la cuenta de pérdidas y ganancias y la liquidación del presupuesto, por 
importe de 4.168 miles de euros, se corresponde con los siguientes ingresos: 

- 3.370 miles de euros registrados presupuestariamente en el capítulo 5 “Ingresos 
patrimoniales” (ver A.15). 

- 798 miles de euros por contratos de aseguramiento registrados presupuestariamente en 
el capítulo 8 “Activos financieros” (ver A.11 y A.12). 

 
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 

El Consejo Vasco de Finanzas adoptó el 10 de febrero de 2003 el acuerdo de establecer una 
compensación financiera a favor de los ayuntamientos vascos con el fin de paliar la pérdida 
recaudatoria que se derive de la aplicación a partir del ejercicio 2003 de la exención en el 
IAE para aquellos sujetos pasivos que facturen un importe inferior a 2 millones de euros. El 
Ayuntamiento ha registrado en este capítulo el importe de 5.849 miles de euros recibidos en 
2006 por este concepto del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de Álava. 

 
Tasa por voladizos sobre vía pública, tribunas, rótulos, toldos, miradores, etc. 

Como consecuencia de la revisión catastral que entró en vigor el 1 de enero de 2005, el 
Valor Básico de Repercusión (utilizado para cuantificar la tasa) se incrementó 
significativamente (de media supuso multiplicar por 15 ó 17 la del año anterior). En las 
ordenanzas fiscales del año 2006 se establecieron bonificaciones para esta tasa no 
contempladas para el año 2005. Del importe reconocido en el ejercicio 2006, un total de 
4.752 miles de euros, correspondientes a liquidaciones de la tasa de los años 2005 y 2006, se 
encuentra recurrido ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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A.4 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

Durante el ejercicio 2006, los derechos liquidados y la recaudación neta por transferencias y 
subvenciones corrientes y de capital según su procedencia han sido: 

 Miles de euros 

 DERECHOS LIQUIDADOS RECAUDACIÓN NETA 

CONCEPTO CORRIENTES CAPITAL CORRIENTES CAPITAL 

Del Estado     
 Instituto Nacional de Empleo (INEM)............................................  252 - 252 - 

 Instituto Nacional de Administración Pública ................................  62 - 62 - 

 Devolución subvención Auditorio.................................................  - (1.499) - (1.499) 

 Otras ..........................................................................................  62 - 62 - 

Del Gobierno Vasco     
 Proyectos de Empleo y Formación................................................  106 - 106 - 

 Servicio de orientación para el empleo.........................................  50 - 50 - 

 Programa Auzolan ......................................................................  799 - 704 - 

 Ayudas de Emergencia Social ......................................................  3.964 - 3.964 - 

 Mejora ocupabilidad y promoción de la inserción social................  77 - 53 - 

 Técnicos refuerzo programa inserción..........................................  566 - 393 - 

 Educación vial .............................................................................  72 - 33 - 

 Mantenimiento y actividades OMIC .............................................  138 - 120 - 

 Creación y mantenimiento de equipos técnicos............................  122 - 61 - 

 Consolidación red acogida inmigrantes........................................  110 - 110 - 

 Escuelas Infantiles .......................................................................  3.949 - 3.949 - 

 Cofinanciación aulas ESO ............................................................  50 - 50 - 

 Festivales de Teatro y Cine ..........................................................  77 - 77 - 

 Red Vasca de Oficinas de Turismo ...............................................  96 - 48 - 

 Promoción Turística.....................................................................  60 - 60 - 

 Dotación y renovación fondos bibliográficos ................................   67 - - 

 Otras de menor importe ..............................................................  143 8 130 3 

De la Diputación Foral de Álava     
 Participación en tributos concertados...........................................  137.529 - 137.529 - 

 Participación en tributos no concertados......................................  345 - 318 - 

 Servicio de extinción de incendios................................................  1.604 - - - 

 Bienestar Social...........................................................................  1.960 - 1.960 - 

 Programa Renta Básica. Gastos de personal .................................  498 - 498 - 

 Mantenimiento unidad asistida del CIAM San Prudencio ..............  845 - 634 - 

 Deporte Escolar...........................................................................  148 - 101 - 

 Mantenimiento Centro de día y atención diurna ..........................  280 - 210 - 

 Programa Bono Taxi ....................................................................  99 - 90 - 

 Instalación red abastecimiento agua potable a Eskibel..................  - 97 - - 

 Otras de menor importe ..............................................................  364 43 325 28 

De empresas    
 Euskaltel SA. Patrocinio publicitario en fiestas Virgen Blanca.........  111 - - - 

 Fundación Caja Vital. Varios programas .......................................  98 - 86 - 

 Otras de menor importe ..............................................................  56 - 56 - 

De Juntas Administrativas ..............................................................  - 60 - 57 
De familias ......................................................................................  54 - 54 - 
Fondos Comunitarios     
 Fondos de Cohesión. Construcción planta reciclaje RSU ...............  - 2.427 - - 

 Fondo Social Europeo..................................................................  114 - 114 - 

TOTAL 154.860 1.203 152.259 (1.411) 
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A 31 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento no ha registrado un total de 5.624 miles de 
euros que se corresponden con: 

 

 Miles de euros 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CORRIENTES  IMPORTE 

Gobierno Vasco: 

Acogida e integración de inmigrantes .............................................................  126 

Escuelas infantiles (1er. trimestre curso escolar 2006/07) .................................  1.313 

Diputación Foral de Álava: 

Participación tributos concertados (liquidación 2006) .......................................  4.110 

Participación tributos no concertados (liquidación 2005 y nov.-dic. 2006).........  75 

TOTAL  5.624 

 

A.5 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

El detalle por conceptos de los derechos liquidados y de la recaudación neta durante el 
ejercicio 2006 es el siguiente: 

 
 Miles de euros 

 DERECHOS RECAUDACIÓN 

CONCEPTO LIQUIDADOS NETA 

Enajenación de terrenos ................................................................... 39.972 (*)  27.211 

Enajenación de edificios y otras construcciones ................................. 123 (*) 123 

Enajenación de participaciones de capital .......................................... 18.000 - 

TOTAL 58.095 27.334 

(*)  40.095. Ver A.10 

 

En el epígrafe “enajenación de terrenos” el Ayuntamiento ha registrado las siguientes 
ventas: 

 

 Miles de euros 

PARCELA TERCERO IMPORTE 

Fincas en el sector 19 Arechavaleta ...................................................  Ensanche 21 Zabalgunea, SA 14.639 

Parcelas en PERI 11 “Esmaltaciones San Ignacio-PEMCO-CAMPSA” ...  Ensanche 21 Zabalgunea, SA 12.186 

Parcelas del sector 8B Ibaiondo..........................................................  Ibaiondo 1883 UTE 6.010 

Parcela EG-1 sector 8A2 Lakua ..........................................................  Viviendas Altube S. Coop. 4.427 

Parcela EUA-10 sector 8B Ibaiondo ....................................................  Bertoko Etxeak-3 S. Coop. 1.011 

Parcela y edificio en Portal de Castilla, 54...........................................  Opacua, S.A. 724 

Parcela en el sector 8A2 Lakua ..........................................................  UTE Retales, S.C.-Jon García-Ariño 575 

Parcela en el sector 2 Lakua...............................................................  Lakua 796 UTE 270 

Otros ................................................................................................   130 

TOTAL 39.972 
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Es necesario destacar los distintos criterios utilizados por el Ayuntamiento al registrar los 
ingresos derivados de la venta de parcelas. En unos casos contabiliza el derecho con el 
acuerdo de enajenación, en otros con la emisión de la factura y en ocasiones no tiene en 
cuenta ni la factura ni el acuerdo de enajenación. Por ello,    el Ayuntamiento tiene 
indebidamente reconocidos 12.186 miles de euros, correspondientes a la venta de parcelas 
en el PERI 11 a la sociedad municipal Ensanche 21 Zabalgunea, S.A., puesto que la Junta de 
Gobierno Local acordó la venta el 23 de febrero de 2007 y la factura se emitió el 20 de 
marzo de 2007. 

Por otro lado, el 21 de julio de 2006, la Junta de Gobierno Local acordó transmitir la 
participación del 20% que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ostentaba en la sociedad 
GASNALSA, representada en 1.378 acciones, por un precio de 18 millones de euros, a 
Naturgas Energía Grupo, S.A., al haber ejercitado el derecho de adquisición preferente 
conforme a lo establecido en los Estatutos de GASNALSA y en el procedimiento de 
enajenación iniciado por el Ayuntamiento. El registro del ingreso, por su naturaleza, debería 
haberse contabilizado en el capítulo 8 “Activos financieros”. 

La participación en GASNALSA estaba registrada en el inmovilizado financiero por 
importe de 1.172 miles de euros. Como resultado de esta operación, en la cuenta de 
pérdidas y ganancias se han registrado 16.828 miles de euros de beneficios procedente del 
inmovilizado. 

 

A.6 GASTOS DE PERSONAL 

El detalle de este capítulo en la liquidación del presupuesto 2006, el número de puestos 
incluidos en la relación de puestos de trabajo y la plantilla a 31 de diciembre de 2006 son: 

 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES PAGOS  Nº DE PUESTOS  

CONCEPTO RECONOCIDAS REALIZADOS RPT Plantilla 31.12.06 

Retribuciones altos cargos ..............................................  1.564 1.564 - 27 

Retribuciones personal eventual......................................  1.177 1.177 46 45(a) 

Retribuciones funcionarios ..............................................  65.399 65.399 2.254 2.042(b) 

Retribuciones laborales fijos............................................  1.814 1.814 20(c) 59(d) 

Retribuciones de otro personal........................................  17.411 17.411 - 805(e) 

Cuotas Sociales ..............................................................  25.599 25.599   

Prestaciones sociales.......................................................  1.338 1.338   

Otros gastos sociales ......................................................  660 609 

Cuotas Elkarkidetza........................................................  1.476 1.476   

TOTAL 116.438 116.387 2.320 2.978 

(a) El gasto de 14 de estos eventuales está registrado en la partida de retribuciones de funcionarios 

(b) Incluye 1.603 funcionarios de carrera y 439 funcionarios interinos en vacantes 

(c) A extinguir 

(d) Incluye 22 laborales fijos y 37 laborales temporales 

(e) Incluye 330 funcionarios interinos de programa y 475 funcionarios interinos sustitutos en vacantes accidentales 
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El importe de 117.125 miles de euros de “Gastos de personal” recogido en la cuenta de 
pérdidas y ganancias incluye 612 miles de euros de gastos de formación y 
perfeccionamiento del personal y 75 miles de euros de gastos de asistencia médica 
registrados presupuestariamente en el capítulo 2 “Compra de bienes corrientes y servicios” 
(ver A.7). 

 

Seguridad Social 

Con efectos 1 de abril de 1993 se integraron en el Régimen General de la Seguridad Social 
los funcionarios de la Mutua Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAL). 
Como compensación económica para cubrir los costes de integración el Ayuntamiento 
efectúa una cotización adicional del 8,2% sobre las bases de cotización por contingencias 
comunes del personal activo durante 20 años a partir del 1 de enero de 1996. Las 
obligaciones reconocidas por este concepto durante 2006 han ascendido a 1.614 miles de 
euros y figuran registradas dentro del epígrafe “Cuotas sociales” del cuadro anterior. 

 

Prestaciones sociales 

En este epígrafe se incluye el gasto de las indemnizaciones abonadas en 2006 por 
jubilaciones voluntarias anticipadas, que ha ascendido a 961 miles de euros y de las 
pensiones complementarias satisfechas en el ejercicio 2006 al colectivo de funcionarios 
jubilados pertenecientes a la extinta Mutua Foral por importe de 377 miles de euros. 

 

Altas 

Durante el ejercicio se han producido 93 nuevas incorporaciones de personal fijo (6 policías 
municipales que habían finalizado el periodo de prácticas, 64 administrativos que habían 
participado en el proceso selectivo de promoción interna, consecuencia del Plan de 
Racionalización de los Recursos Humanos para la adecuación de la Escala de Administración 
General a las necesidades del Ayuntamiento, 21 reingresos de funcionarios de carrera, una 
permuta con un funcionario de otra administración y un laboral fijo que se reincorpora) y 5 
nombramientos de personal eventual. Por otro lado, se han realizado 3.461 nombramientos 
de funcionarios interinos y 131 contratos laborales temporales con 1.145 trabajadores 
diferentes, con el siguiente detalle: 
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 Número 

Funcionarios interinos .....................................................  3.461 

 Cobertura de vacantes.................................................  119 

 Ejecución de programas temporales .............................  301 

 Sustituciones ...............................................................  3.041 

Laborales temporales ......................................................  131 

 Sustituciones ...............................................................  18 

 Contrato relevo ...........................................................  1 

 Programa Auzolan.......................................................  70 

 Programa INEM-CCLL ..................................................  11 

 Proyecto iniciativa del FSE ............................................  31 

TOTAL 3.592 

 

Es preciso señalar que se produce un número tan elevado de altas de personal para 
realizar sustituciones por la existencia de determinados colectivos de personal (personal de 
residencias de la tercera edad, educadoras de escuelas infantiles, personal de los centros 
cívicos y de instalaciones deportivas, personal de limpieza de edificios, etc.) que por su tipo 
de trabajo precisan de sustituciones temporales. Del total de altas para sustituciones (3.041 
de funcionarios interinos y 18 de laborales), el 18% han tenido una duración de un día y el 
39% una duración máxima de una semana. 

 

El procedimiento utilizado para los siguientes nombramientos no garantiza el 
cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad que rigen el acceso a la 
Función Pública: 

- Se han nombrado 2 funcionarios interinos sin mediar proceso de selección alguno, uno de 
programa (psicólogo) y otro para una sustitución (veterinario) por haber trabajado en el 
Ayuntamiento en años anteriores dentro del programa INEM-Corporaciones Locales.  

- El nombramiento de 2 funcionarios interinos, uno de programa (técnico superior de 
laboratorio) y otro para cobertura de vacante (técnico medio coordinador de deporte), se 
ha realizado tras una preselección entre candidatos que cumplían los requisitos 
imprescindibles de la convocatoria, en la que no queda constancia de la ponderación de 
los criterios, ni las puntuaciones obtenidas por los distintos candidatos. 

- Se han nombrado 13 funcionarios interinos de programa de diferentes categorías y para 
varios departamentos del Ayuntamiento sin que en el proceso haya existido publicidad 
alguna. 
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A.7 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

En este capítulo se registran los gastos de adquisición de bienes corrientes y contratación 
de servicios. El detalle de los conceptos más significativos contabilizados durante 2006 es el 
siguiente: 

 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES PAGOS 

CONCEPTO RECONOCIDAS REALIZADOS 

Arrendamientos .............................................................................. 2.860 2.769 

Reparaciones, mantenimiento y conservación .................................. 11.059 9.705 

Material de oficina .......................................................................... 540 441 

Energía eléctrica ............................................................................. 5.187 4.787 

Agua .............................................................................................. 321 321 

Contrato para la eficiencia energética.............................................. 1.880 1.695 

Combustibles y carburantes............................................................. 275 254 

Vestuario y uniformes ..................................................................... 328 271 

Productos alimenticios..................................................................... 1.364 1.145 

Productos de limpieza y aseo........................................................... 328 298 

Menaje, útiles y herramientas.......................................................... 578 407 

Material técnico específico .............................................................. 360 301 

Conservación general del alumbrado público ................................... 404 399 

Contrato mantenimiento piscinas .................................................... 343 266 

Comunicaciones ............................................................................. 2.920 2.544 

Transportes..................................................................................... 127 115 

Primas de seguros ........................................................................... 1.318 1.261 

Publicidad y publicaciones ............................................................... 1.186 925 

Mantenimiento del catastro ............................................................ 403 302 

Talleres Gizarteratu ......................................................................... 359 309 

Educación calle ............................................................................... 612 612 

Programa educación calle para sin techo ......................................... 549 508 

Centro Cultural Montehermoso....................................................... 993 853 

Espectáculos y festival de cine ......................................................... 1.783 1.638 

Asignaciones a grupos políticos (*) .................................................. 432 432 

Gastos de protocolo........................................................................ 481 390 

Plan de formación empleados municipales....................................... 309 278 

Anuncios ordinarios en medios de comunicación ............................. 249 214 

Animación residencias tercera edad................................................. 285 276 

Fiestas Virgen Blanca....................................................................... 941 941 

Campaña de Navidad y Reyes.......................................................... 440 122 

Servicio de limpieza......................................................................... 17.766 16.382 

Servicio de cafetería ........................................................................ 293 267 

Contrato recogida Neumática.......................................................... 405 288 

Gestión servicio atención diurna Beato Tomás Zumárraga ................ 324 268 

Gestión servicio atención diurna Blas de Otero................................. 523 479 

Actividades y estudios Observatorio Comercio ................................. 2.089 1.969 

Traslado de ancianos....................................................................... 508 423 

Seguridad de cargos públicos .......................................................... 883 784 

.../... 
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 .../...  

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES PAGOS 

CONCEPTO RECONOCIDAS REALIZADOS 

Contrata para la conservación de obras ...............................................  2.027 1.787 

Animación en centros socioculturales ..................................................  607 578 

Recogidas selectivas de residuos ..........................................................  378 326 

Mantenimiento aplicativos Hacienda ...................................................  847 291 

Contrato explotación del vertedero......................................................  1.537 1.257 

Comidas Desamparadas......................................................................  240 233 

Contratos de prestación diversos servicios............................................  2.423 2.141 

Cursos de euskera para madres y padres .............................................  287 287 

Plan de empleo mujeres y jóvenes .......................................................  724 632 

Contratos actividades culturales ..........................................................  713 702 

Contratos servicios Montehermoso......................................................  536 460 

Apoyo a actividades culturales en la calle.............................................  231 218 

Monitores talleres ...............................................................................  379 330 

Expresión musical................................................................................  206 149 

Contratos unidad de limpieza..............................................................  430 279 

Contratos servicios de urgencias..........................................................  449 449 

Transporte de comidas ........................................................................  336 298 

Gestión ATERPE ..................................................................................  269 269 

Proyecto y acciones CLODES ...............................................................  204 202 

Hogares educativos.............................................................................  2.121 2.121 

Centros de día ....................................................................................  751 751 

Servicio de ayuda a domicilio...............................................................  2.791 2.781 

Dietas, locomoción y traslados del personal .........................................  237 216 

Otros suministros, menores 200 miles de euros....................................  750 653 

Otros gastos diversos, menores 200 miles de euros ..............................  3.161 2.825 

Otros trabajos exteriores, menores 200 miles de euros .........................  5.273 4.316 

Otras indemnizaciones ........................................................................  17 17 

TOTAL 89.929 80.207 

(*) Gasto capítulo 4 registrado en capítulo 2 

 

El registro de este tipo de gastos en la cuenta de pérdidas y ganancias se ha realizado en 
el epígrafe “Servicios exteriores” por un importe de 89.242 miles de euros y en el epígrafe 
“Gastos de personal” por un importe de 687 miles de euros, de los 612 corresponden a 
gastos de formación y perfeccionamiento del personal y 75 a gastos de asistencia médica 
(ver A.6). 

Al cierre del ejercicio 2006, el Ayuntamiento tiene pendiente de registro presupuestario 
un total de 3.597 miles de euros, que se corresponden con los siguientes conceptos: 

 Miles de euros 

Servicio de limpieza pública urbana y recogida y transporte RSU...............................................  3.093 

Servicio operativo de recogida y mantenimiento del sistema neumático ....................................  42 

Trabajos de conservación de las zonas verdes de la ciudad........................................................  237 

Mantenimiento, conservación, reparación y mejora de las vías públicas Casco Urbano ..............  225 

TOTAL 3.597 
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A.8 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Las transferencias y subvenciones corrientes y de capital que el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz ha realizado durante el ejercicio 2006 han sido: 

 Miles de euros 

  OBLIG. RECONOCIDAS    PAGOS REALIZADOS 

CONCEPTO ADJUDICACIÓN CORRIENTES CAPITAL CORRIENTES CAPITAL 

A Organismos Autónomos del Estado – UNED Nominativa 94 - 94 - 
 
Al Gobierno Vasco – Convenio Tranvía Transferencia - 103 - - 
 
A Instituciones Derecho Público CAE – EUDEL Nominativa 196 - 196 - 
 
A Otros Entes Públicos – UPV (varios convenios) Nominativas 146 60 106 60 
 
Al Territorio Histórico de Álava  1.846 168 1.574 168 
 DFA, ejecución caminos parcelarios ....................  Transferencia - 168 - 168 
 DFA, Convenio IFBS–Mantenimiento jardines ......  Transferencia 319 - 268 - 
 DFA, Convenio IFBS–Integración laboral discapac. Transferencia 1.331 - 1.110 - 
 DFA, Convenio IFBS–Asesoría mujeres maltratadas Transferencia 126 - 126 - 
 DFA, Cámara Comercio y otras entidades ...........  Transferencia 70 - 70 - 
 
A Mancomunidades y Consorcios  1.781 - 1.778 - 
 Consorcio Pedro Anitua......................................  Transferencia 390 - 390 - 
 Consorcio Cultural Álava ....................................  Transferencia 323 - 323 - 
 Consorcio Formación Profesional 2005 ...............  Transferencia 1.068 - 1.065 - 
 
A Otras Entidades Municipales-Agrupac. escolares Transferencia 12 - 7 - 
 
Convenio SEA-DFA Prevención siniestralidad laboral Transferencia 60 - 60 - 
 
A Organismos Autónomos del Municipio  3.017 1.401 3.017 1.401 
 Escuela Municipal de Música “Luis Aramburu” ...  Transferencia 647 14 647 14 
 Centro de Estudios Ambientales .........................  Transferencia 2.027 1.376 2.027 1.376 
 Conservatorio Mpal. de Danza “José Uruñuela” .  Transferencia 343 11 343 11 
 
A Sociedades Públicas de la Entidad  12.252 6.216 12.200 4.617 
 TUVISA..............................................................  Transferencia 9.576 500 9.524 500 
 Agencia de Renovación Urbana y Vivienda, SA ...  Transferencia 2.676 5.716 2.676 4.117 
 
A Empresas privadas – CEIA Nominativa 18 - - - 
 
A Otras Empresas  313 - 189 - 
 Escuelas Infantiles Privadas .................................  Convocatoria 98 - 26 - 
 Escuelas Privadas de Música ...............................  Convocatoria 21 - 21 - 
 Ayudas contratación jóvenes y mujeres...............  Convocatoria 52 - 51 - 
 Otras nominativas, menores 60 miles euros ........  Nominativas 142 - 91 - 
 
A Familias  10.874 130 10.627 130 
 Federación Centros Regionales ...........................  Nominativa 50 130 50 130 
 DFA-Programa de ayuda adquisición libros texto .  Nominativa 1.000 - 1.000 - 
 Emergencia social ..............................................  Decreto 5.307 - 5.307 - 
 Atenciones Sociales............................................  Ordenanza 1.498 - 1.483 - 
 Becas a familias con alumnos Escuelas Infantiles .  Convocatoria 1.990 - 1.958 - 
 Subvención Programas Vacacionales...................  Convocatoria 91 - 67 - 
 Subvenciones a ciudadanos para estudio euskera  Convocatoria 71 - 62 - 

 .../... 
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 Miles de euros 

  OBLIG. RECONOCIDAS    PAGOS REALIZADOS 

CONCEPTO ADJUDICACIÓN CORRIENTES CAPITAL CORRIENTES CAPITAL 

 Actividades extraescolares ..................................  Convocatoria 63 - 62 - 
 Programa de becas para primer empleo..............  Convocatoria 58 - 53 - 
 Promoción autoempleo Parados Larga Duración..  Convocatoria 43 - 37 - 
 Becas y bolsas de estudio al personal ..................  Convocatoria 40 - 40 - 
 Subvención Comedores Escolares .......................  Convocatoria 38 - 38 - 
 Subvenciones Departamento Intervención Social .  Convocatoria 32 - 32 - 
 Subvenciones Escuelas de Padres........................  Convocatoria 20 - 2 - 
 Subvenciones actividades euskera.......................  Convocatoria 19 - 10 - 
 Compensación Educativa ...................................  Convocatoria 25 - 12 - 
 Mediadores Informativos ....................................  Convocatoria 4 - 4 - 
 Subvenciones cursos euskera a Euskaltegis .........  Directa/Convenio 85 - 63 - 
 Subvenciones actividades en euskera ..................  Directa/Convenio 74 - 25 - 
 Otros convenios, menores 60 miles de euros.......  Directas/Convenios 16 - 15 - 
 Otras nominativas, menores 60 miles de euros....  Nominativas 345 - 307 - 
 Otros .................................................................  Norma Municipal 5 - - - 
 
A instituciones sin fines de lucro  5.495 1.366 5.117 1.166 
 Subvenciones a Asociaciones de mujeres ............  Convocatoria 22 - 19 - 
 Subvención obras Catedral Sta. María.................  Nominativa - 1.000 - 1.000 
 Fundación Mejora Caja Vital...............................  Nominativa - 166 - 166 
 Convenio INDESA–Limpieza Unidad Asistida .......  Nominativa 476 - 396 - 
 Convenio Federación Alavesa de Pelota Vasca ....  Nominativa 356 - 356 - 
 Convenio Asoc. Afroamericana – Casa Vitoria.....  Nominativa 311 - 311 - 
 Convenio Campos de Fútbol ..............................  Nominativa 307 - 298 - 
 Escuela de Artes y Oficios...................................  Nominativa 270 - 270 - 
 Bono Taxi minusválidos ......................................  Nominativa 216 - 216 - 
 Conv. Comisión Ciudad Anti-sida–Casa Abierta ..  Nominativa 212 - 212 - 
 Convenio con el Deportivo Alavés, SAD..............  Nominativa 200 - 200 - 
 Conv. Comisión Ciudad Anti-sida–Pisos Tutelados Nominativa 196 - 196 - 
 Convenio Clara Campoamor–Piso Mujer Maltrat.  Nominativa 161 - 161 - 
 Convenio IRSE–Servicio de Acompañamiento......  Nominativa 157 - 157 - 
 Conv. Comisión Ciudad Anti-sida–Centro Estrada  Nominativa 149 - 149 - 
 Convenio Rocódromos .......................................  Nominativa 113 - 55 - 
 Convenio Aukera Berri .......................................  Nominativa 106 - 106 - 
 Subvención Fundación Fernando Buesa...............  Nominativa 102 - 102 - 
 Convenio Asociación Hostelería de Álava............  Nominativa 99 - 99 - 
 Convenio Asoc. Afroamer. – Piso tutelado extranj. Nominativa 98 - 98 - 
 Convenio Día del Emprendedor ..........................  Nominativa 90 - 90 - 
 Convenio con Zuzenak.......................................  Nominativa 87 - 86 - 
 Convenio Fund. Catedral– Promoción exterior ....  Nominativa 85 - 85 - 
 Convenio Compartir – Familias rumanas .............  Nominativa 83 - 83 - 
 Convenio Festival Jazz XXX Aniversario...............  Nominativa 71 - 71 - 
 Convenio Fund. Catedral – Encuentros Catedral .  Nominativa 70 - 70 - 
 Conv. Comisión Ciudad Anti-sida–Pisos Penados.  Nominativa 70 - 70 - 
 Convenio Cáritas – Taller ocupacional.................  Nominativa 65 - 65 - 
 Transferencia a Euskaltzaindia ............................  Nominativa 65 - - - 
 Transferencia a VIA ............................................  Nominativa 60 - 60 - 
 Otras nominativas, menores 60 miles de euros....  Nominativas 1.145 - 988  
 Convenio Arreglo cubierta San Miguel................  Directa/Convenio - 200 - - 
 Otros convenios, menores 60 miles de euros.......  Directas/Convenios 53 - 48 - 

 .../... 
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 Miles de euros 

  OBLIG. RECONOCIDAS PAGOS REALIZADOS 

CONCEPTO ADJUDICACIÓN CORRIENTES CAPITAL CORRIENTES CAPITAL 

Programa especial Ayuda Países Subdesarrollados  2.470 - 1.673 - 
 Cofin. Proy. Plurianuales Cooperación Desarrollo  Convocatoria 03 1.000 - 594 - 
 Cofin. Proy. Plurianuales Educación Desarrollo ....  Convocatoria 05 93 - 93 - 
 Proyectos Plurianuales Cooperación....................  Convocatoria 05 100 - 100 - 
 Cofinanciación Proyectos Cooperación Desarrollo  Convocatoria 350 - 350 - 
 Programa Acción Humanitaria Crisis Olvidadas....  Convocatoria 120 - - - 
 Protección Dchos. Humanos Países Desarrollo .....  Convocatoria 80 - 46 - 
 Cofinanciación Acciones Sensibilización..............  Convocatoria 25 - 18 - 
 Asociación Amigos y Amigas RASD ....................  Convenio 232 - 232 - 
 Euskal Fondoa....................................................  Convenio 210 - 108 - 
 Fondo Alavés de Emergencia ..............................  Convenio 156 - 55 - 
 Convenios Colaboración Acciones Sensibilización  Convenios 73 - 48 - 
 Otros menores ...................................................   31 - 29 - 
 
Otras transferencias  4.937 - 4.418 - 
 Subvención para Centros Sociales Juntas Adtivas.  Transferencia 80 - 80 - 
 Fiestas en Barrios y Juntas Administrativas...........  Convocatoria 196 - 194 - 
 Cursos en Centros Cívicos ..................................  Convocatoria 178 - 177 - 
 Subvenciones actividades deportivo-recreativas ...  Convocatoria 153 - 8 - 
 Actividades Promoción Comercio Urbano ...........  Convocatoria 161 - 124 - 
 Subvenciones apoyo asociaciones de vecinos ......  Convocatoria 67 - 67 - 
 Campaña Educar con el Deporte ........................  Convocatoria 53 - 53 - 
 Convocatoria Comparsas Carnavales ..................  Convocatoria 52 - 52 - 
 Convocatoria Subvenciones Proyectos Culturales  Convocatoria 48 - 43 - 
 Subvenciones proyectos dirigidos a jóvenes.........  Convocatoria 22 - - - 
 Subvenciones al Club Deportivo Aurrera .............  Nominativa 457 - 457 - 
 Programa Abierto Hasta el Amanecer .................  Nominativa 414 - 414 - 
 Convenio de Serenos – Gasteiz-on......................  Nominativa 320 - 276 - 
 Subvención al Taugrés........................................  Nominativa 265 - 265 - 
 Gasteiz-on .........................................................  Nominativa 250 - 250 - 
 Convenio Asociación Tangram Festival Juegos ....  Nominativa 224 - 224 - 
 Convenio Fed. Asoc. Comercio Casco Medieval ..  Nominativa 200 - 200 - 
 Oficina Información Ciudadana Vivienda.............  Nominativa 155 - 155 - 
 Convenio ASAFES ..............................................  Nominativa 125 - 115 - 
 Convenio Acogida Mujeres Maltratadas..............  Nominativa 108 - 108 - 
 Convenio Diocesanas Escuela de Hostelería ........  Nominativa 100 - 100 - 
 Convenio Amalur...............................................  Nominativa 90 - 0 - 
 Convenio Cuadrilla de Blusas..............................  Nominativa 87 - 87 - 
 Conv Comisión Ciudad Anti-sida–Gestión Aterpe  Nominativa 83 - 83 - 
 Convenio Festival Jazz ........................................  Nominativa 78 - 78 - 
 SARTU...............................................................  Nominativa 72 - 72 - 
 Casa iniciativas Abetxuko-AAVV Uribe-Nogales...  Nominativa 68 - 68 - 
 Programa Énfasis ...............................................  Nominativa 65 - 65 - 
 Actividades Promoción Comercio Urbano ...........  Directa/Convenio 89 - 12 - 
 Otros Convenios, menores 60 miles de euros......  Directas/Convenios 87 - 74 - 
 Otras nominativas, menores 60 miles de euros....  Nominativas 590 - 517  

TOTAL 43.511 9.444 41.056 7.542 

 

Para el ejercicio 2006, el régimen de concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz está recogido en la Ordenanza Municipal de Subvenciones, aprobada 
inicialmente por el Pleno el 17 de junio de 2005 y publicada en el BOTHA el 13 de enero de 
2006, y en lo dispuesto en cada una de las 36 bases reguladoras de las convocatorias de 
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subvenciones de distintos ámbitos recogidos en la Ordenanza Municipal de Subvenciones. 
Además, el Ayuntamiento también cuenta con la Ordenanza Reguladora del Programa de 
Prestaciones Municipales de 1998. 

La normativa de las subvenciones que se detallan a continuación no incluye alguno de los 
siguientes extremos señalados en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones 
y en el artículo 17 de la LGS: ponderación de los criterios objetivos para el otorgamiento de 
la subvención, cuantía individualizada de la ayuda o subvención o criterios para su 
determinación y, en su caso, el importe global máximo destinado a las mismas: 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

CONCEPTO RECONOCIDAS 

Becas a familias con alumnos en Escuelas Infantiles ..................................................................... 1.990 

Ayudas psicopedagógicas ........................................................................................................... 25 

Subv. para realización actividades conmemorativas Día 8 marzo y programas igualdad género .... 22 

TOTAL 2.037 

 

El artículo 18 de la LGS establece la obligación de publicar en el boletín oficial 
correspondiente las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de 
la subvención, indicando que no será necesario la publicación, entre otras, de las 
subvenciones nominativas y cuando los importes de las subvenciones concedidas, 
individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3 miles de euros. El Ayuntamiento 
no ha publicado en el BOTHA la concesión de las siguientes subvenciones: 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

CONCEPTO RECONOCIDAS 

Departamento de Presidencia 

Cofinanc. Proy. Plurianuales Cooperación al Desarrollo..... 1.000 

Cofinanc. Proy. Plurianuales Educación al Desarrollo ........ 93 

Proyectos Plurianuales Cooperación................................. 100 

Cofinanciación Proyectos Cooperación al Desarrollo......... 350 

Programa Acción Humanitaria Crisis Olvidadas................. 120 

Protección Dchos. Humanos Países Desarrollo .................. 80 

Cofinanciación Acciones Sensibilización ........................... 13 

Subvenciones proyectos dirigidos a jóvenes...................... 12 

Subvenciones actividades euskera.................................... 19 

Subvenciones a Asociaciones de Mujeres ......................... 4 

 

Departamento de Educación, Cultura y Deportes 

A Escuelas Infantiles Privadas........................................... 90 

A Escuelas Privadas de Música ......................................... 21 

Subvenciones Programas Vacacionales............................. 75 

Subvenciones actividades deportivo-recreativas ................ 66 

Campaña Educar con el Deporte ..................................... 28 

TOTAL 2.071 
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A continuación se detallan las subvenciones nominativas o concedidas a través de 
convenios cuyo objeto subvencionado coincide con alguno de los contratos regulados en el 
TRLCAP. Esta práctica provoca que el gasto público no se ajuste a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación que presiden la contratación de las 
Administraciones Públicas. 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

ADJUDICATARIO OBJETO SUBVENCIONADO RECONOCIDAS 

Instituto Foral Bienestar Social – INDESA .......  Mantenimiento jardines núcleos rurales dptes. Ayto. 319 

Instituto Foral Bienestar Social – INDESA .......  Limpieza y control puerta Centros Cívicos 1.331 

Instituto Foral Bienestar Social – INDESA .......  Limpieza aptos. tutelados y Residencia San Prudencio 476 

Centro Comercial Urbano Vitoria-Gasteiz, SL  Servicio de serenos 320 

Asociación para fomento iniciativas   

culturales Tangram.......................................  XI Festival Internacional Juegos Vitoria-Gasteiz 224 

Asociación Kolore Biziak...............................  Programa “Abierto hasta el amanecer” 414 

Comisión Ciudadana Anti-sida......................  Gestión del Centro de Noche “Aterpe” 83 

Comisión Ciudadana Anti-sida......................  Gestión del Centro de Día “Estrada” 149 

Comisión Ciudadana Anti-sida......................  Gestión del Centro “Casa Abierta” 212 

Asociación IRSE-EBI ......................................  Proyecto Iniciativa de Inserción socio-laboral  

 por el empleo 157 

18 Asociaciones Culturales ...........................  Organización cursos culturales en Centros Cívicos 178 

Federación Alavesa de Pelota Vasca ..............  Explotación de frontones de barrio 356 

Federación Alavesa de Montaña ...................  Gestión de rocódromos municipales 113 

Club Deportivo Aurrera ................................  Cuidado y mantenimiento de campo de fútbol municipal 367 

10 Clubes de Fútbol de barrio.......................  Cuidado y mantenimiento de los campos de fútbol municipales 307 

 y sus instalaciones  

Comisión Ciudadana Anti-sida......................  Programa de apoyo a personas y familiares desfavorecidos  

 en cuatro pisos tutelados municipales 196 

Asociación de residentes afro-americanos .....  Programa de apoyo a personas inmigrantes y asiladas  

 en dos pisos tutelados municipales 98 

Asociación Compartir ...................................  Programa de apoyo a familias desfavorecidos  

 en un piso tutelado municipal 49 

Asociación Ostatua-La Posada ......................  Programa de apoyo a personas desfavorecidas  

 en un piso tutelado municipal 49 

Asociación de residentes afro-americanos .....  Programa de acogida y apoyo a familias extranjeras en  

 situación de dificultad social “Casa Vitoria” 311 

Asociación Beta............................................  Programa de atención a mujeres víctimas de violencia  

 de género a través de Centro de Acogida Inmediata  

 y teléfono de emergencia 108 

Asociación Clara Campoamor.......................  Programa de atención a mujeres víctimas de violencia de  

 género en la red municipal de pisos de emergencia social 161 

TOTAL 5.978 
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El Ayuntamiento ha otorgado las siguientes subvenciones directas cuando, por el objeto 
subvencionado, su otorgamiento y posterior justificación debían haberse recogido en la 
normativa correspondiente, conculcándose con ello los principios de igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia que informan la gestión de las subvenciones: 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

CONCEPTO RECONOCIDAS 

Amigos de San Francisco de Asís Tercera Edad .....................................................................................  6 

Club mayores Parroquia de San Mateo.................................................................................................  3 

Club mayores Parroquia de San Pedro ..................................................................................................  3 

Club jubilados Los Ángeles...................................................................................................................  4 

Centro EPA Paulo Freire .......................................................................................................................  15 

Centro EPA El Carmen .........................................................................................................................  15 

Asociación Vecinos Batán-Mendizorrotza..............................................................................................  1 

Conservatorio de música Jesús Guridi ...................................................................................................  2 

Federación alavesa de coros infantiles “Arabatxo”................................................................................  8 

CEP Ramón Bajo ..................................................................................................................................  1 

Asociación Vecinos Gure Gordelekua ...................................................................................................  3 

Asociación Vecinos Gorbeia auzokideak – Lakuabizkarra.......................................................................  9 

Asociación Vecinos Errota Zaharra ........................................................................................................  11 

Asociación Vecinos Miguel de Unamuno ..............................................................................................  1 

Asociación Educación y Formación – Educación Virtual .........................................................................  15 

Asociación Confiteros y Pasteleros de Álava..........................................................................................  1 

Asociación Musical Ortophonk .............................................................................................................  24 

Asociación Cultural Panderozaleak .......................................................................................................  12 

Centro Comercial Urbano de Vitoria-Gasteiz, SL – Gasteiz-on ...............................................................  77 

TOTAL 211 

 

A 31 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento tiene pendiente de registro los siguientes 
importes, que se corresponden con proyectos ejecutados por el Centro de Estudios 
Ambientales, OAL y por la Agencia de Renovación Urbana y Vivienda, S.A. y en los que el 
Ayuntamiento participa en su financiación: 

 Miles de euros 

CONCEPTO IMPORTE 

Proyecto Ataria (Centro de Estudios Ambientales, OAL) ........................................................................  666 

Rampas mecánicas en Casco Medieval (Agencia de Renovación Urbana y Vivienda, SA) ........................  1.339 

TOTAL 2.005 
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A.9 INVERSIONES REALES 

Este capítulo recoge los gastos por proyectos de construcción y edificación, adquisición de 
terrenos, inmuebles o cualquier otro inmovilizado. El detalle de las obligaciones reconocidas 
y de los pagos realizados durante el ejercicio 2006 ha sido el siguiente: 

 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES PAGOS 

CONCEPTO RECONOCIDAS REALIZADOS 

Terrenos destinados al uso general .................................................. 1.259 139 

Infraestructura y urbanización destinadas al uso general .................. 27.563 23.791 

Inversiones nuevas destinadas al uso general ................................... 3.428 2.734 

Patrimonio municipal del suelo destinado al uso general .................. 1.289 1.245 

Otras inversiones en infraestructura y bienes destinadas al uso gral .. 929 733 

Edificios y otras construcciones destinadas al servicio público ........... 13.788 12.526 

Maquinaria, instalaciones y utillaje destinados al servicio público ...... 689 574 

Elementos de transporte destinados al servicio público..................... 1.024 954 

Mobiliario y enseres destinados al servicio público............................ 1.148 722 

Equipos para procesos de información destinados al servicio público  1.732 420 

Proyectos complejos destinados al servicio público ........................... 1.144 1.127 

Fondos bibliográficos destinados al servicio público.......................... 220 157 

Otras inversiones destinadas al servicio público ................................ 852 637 

Gastos en inversiones de carácter inmaterial .................................... 195 165 

Gastos en inversiones de bienes patrimoniales ................................. 83 81 

Inversiones en bienes comunales ..................................................... 51 51 

TOTAL 55.394 46.056 

 

Las obligaciones registradas en 2006 clasificadas por las principales inversiones realizadas 
son las siguientes: 

 Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

CONCEPTO RECONOCIDAS 

Planta de tratamiento de residuos urbanos.....................................................................  6.569 

Reforma diversas calles de la ciudad ..............................................................................  5.304 

Ampliación y adecuación del vertedero Gardelegui ........................................................  4.108 

Puente de Abetxuko......................................................................................................  4.002 

Otras inversiones destinadas al servicio público ..............................................................  3.329 

Polideportivo Txagorritxu – San Andrés ..........................................................................  2.990 

Mejora trazado interceptor Norte ..................................................................................  1.739 

Otras inversiones en infraestructura y urbanización destinadas al uso general .................  2.858 

Sustitución colector calle Lermandabide.........................................................................  1.320 

Inversiones en centros y locales municipales...................................................................  1.290 

Plan de inversiones en Mendizorrotza ............................................................................  1.278 

Construcción depósito de tormentas en Yurre................................................................  1.259 

Escuela Infantil Sector 9 Lakua.......................................................................................  1.230 

Mobiliario y enseres destinados al servicio público..........................................................  1.148 

 .../... 
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 .../... 

Miles de euros 

 OBLIGACIONES 

CONCEPTO RECONOCIDAS 

Justiprecio fincas parque Olárizu........................................................................................  1.117 

Remodelación y adecuación de zonas verdes .....................................................................  1.045 

Obras y reformas en edificios escolares ..............................................................................  985 

Obras de reconversión Parque Gamarra .............................................................................  948 

Inversiones en vías públicas ...............................................................................................  805 

Obras en centros cívicos ....................................................................................................  742 

Obras e inversiones en cementerios ...................................................................................  718 

Modificación colectores calle Domingo Beltrán...................................................................  706 

Acciones de e-administración y e-gestión...........................................................................  698 

Obras de urbanización Estíbaliz..........................................................................................  662 

Adquisición de autobrazo escalera extensible .....................................................................  596 

Terminación gran colector oeste ciudad .............................................................................  595 

Sustitución colector paseo Batán .......................................................................................  590 

Construcción escuela infantil Zabalgana.............................................................................  552 

Sistema de control de circulación de tráfico .......................................................................  536 

Obras de urbanización espacios libres sector 8B Ibaiondo ...................................................  523 

Control y mejora del medio natural ...................................................................................  485 

Obras de urbanización PERI 11 “Esmaltaciones-PEMCO-CAMPSA”.....................................  427 

Obras zona peatonal J.Benavente y V.Alexandre ................................................................  423 

Reforma frontones Beti - Jai...............................................................................................  418 

Reposición de Juegos Infantiles..........................................................................................  278 

Terminación del desdoblamiento río Batán.........................................................................  276 

Ampliación Parque Florida 2ª fase......................................................................................  261 

Obras de infraestructura en pueblos ..................................................................................  252 

Centro cívico El Pilar-apartamento para jóvenes-parking.....................................................  243 

Construcción y mejora acceso Castillo y Vertedero Gardelegui............................................  234 

Eficiencia energética – Renovación de equipos ...................................................................  221 

Fondos bibliográficos destinados al servicio público ............................................................  220 

Adquisición de bomba forestal ..........................................................................................  200 

Gastos en inversiones de carácter inmaterial ......................................................................  195 

Proyecto de ejecución revitalización Parque Gamarra .........................................................  173 

Reforma Palacio Europa.....................................................................................................  166 

Instalación de riego en zonas verdes ..................................................................................  165 

Resto urbanizaciones – Patrimonio Municipal del Suelo destinado al uso general ................  105 

Nuevas reforestaciones......................................................................................................  104 

Gastos en inversiones de bienes patrimoniales ...................................................................  83 

Inversiones en bienes comunales .......................................................................................  51 

Otras inversiones nuevas destinadas al uso general ............................................................  30 

Otras adquisiciones de terrenos destinados al uso general ..................................................  142 

TOTAL 55.394 

 

Las inversiones más significativas realizadas durante el ejercicio se detallan en A.16, 
mediante el análisis de expedientes de contratación adjudicados en el ejercicio o en 
ejercicios anteriores pero con ejecución en el ejercicio 2006. 
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Al cierre del ejercicio 2006, el Ayuntamiento tiene pendiente de registro presupuestario 
un total de 4.186 miles de euros, que se corresponden con las siguientes inversiones: 

 Miles de euros 

Depósito de tormentas junto al aliviadero de Yurre .................................................................. 83 

Ampliación vertedero Gardelegui............................................................................................. 2.936 

Edificio Escuela Infantil Sector 9 Lakua ..................................................................................... 440 

Reconversión Parque Municipal de Gamarra. Nuevo edificio social ............................................ 727 

TOTAL  4.186 

 

A.10 INMOVILIZADO INMATERIAL, MATERIAL Y EN CURSO 

El movimiento durante 2006 de las cuentas de inmovilizado inmaterial, material y en curso 
ha sido el siguiente: 

 

 Miles de euros 

 SALDO MOVTOS. PRESUP. MOVTOS. SALDO 

 31.12.05 GASTOS INGRESOS PATRIM. 31.12.06 

Infraestructura, bienes y patrimonio destinados uso general ...  65.482 1.214 - - 66.696 

 Terrenos ...............................................................  58.824 1.214 - - 60.038 

 Infraestructura ......................................................  6.658 - - - 6.658 

 

Inmovilizado inmaterial..........................................................  19.017 1.920 - (3.941) 16.996 

 Gastos de investigación y desarrollo.......................  15.048 638 - - 15.686 

 Propiedad industrial e intelectual ...........................  4.252 17 - - 4.269 

 Derechos de traspaso ............................................  2.720 - - - 2.720 

 Aplicaciones informáticas ......................................  27.528 1.265 - 2 28.795 

 Amortizaciones .....................................................  (30.531) - - (*) (3.943) (34.474) 

 

Inmovilizado material ............................................................  528.628 52.260 (40.095) 27.710 568.503 

 Terrenos y bienes naturales ................................  220.872 21.635 - - 242.507 

 Construcciones ..................................................  221.025 12.326 - - 233.351 

 Mejoras inversiones............................................  85.412 10.777 - - 96.189 

 Instalaciones técnicas .........................................  9.274 832 - - 10.106 

 Útiles y herramientas..........................................  31 - - - 31 

 Otras instalaciones .............................................  11.296 598 - - 11.894 

 Mobiliario ..........................................................  24.608 1.568 - 10 26.186 

 Equipos para procesos de información ................  12.100 385 - - 12.485 

 Elementos transporte .........................................  5.443 1.083 - - 6.526 

 Otro inmovilizado material .................................  56.879 3.056 (40.095) 40.095 59.935 

 Amortizaciones ..................................................  (118.312) - - (*) (12.395) (130.707) 

 

Inmovilizado material en curso...............................  15.433 - - - 15.433 

TOTAL  628.560 (**)55.394 (***)(40.095) 23.769 667.628 

(*) Amortizaciones: 16.338 

(**) Ver A.9: Inversiones reales 

(***) Ver A.5: Enajenación de inversiones reales. De este importe, un total de 39.972 miles de euros corresponden a venta 

de parcelas municipales 
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El importe de 40.095 miles de euros registrado como movimiento patrimonial en el 
epígrafe “Otro inmovilizado material” se corresponde con las altas de las parcelas que no 
estaban incluidas en el inmovilizado del Ayuntamiento y que se han enajenado durante el 
ejercicio 2006. Para registrar la venta y su consiguiente baja del inmovilizado, el 
Ayuntamiento ha registrado el alta y la baja de las mismas en su inmovilizado por el importe 
de enajenación. Esta práctica se ha seguido también en el ejercicio 2005. 

Como se puso de manifiesto en el Informe de fiscalización del ejercicio 1999, la cuenta de 
patrimonio entregado en cesión del balance de situación no refleja la totalidad de las 
cesiones y adscripciones realizadas por el Ayuntamiento a sus organismos autónomos y 
sociedades públicas. 

 

 

A.11 ACTIVOS FINANCIEROS E INMOVILIZADO FINANCIERO 

El detalle de los derechos liquidados y de las obligaciones reconocidas en el capítulo 8 
“Activos financieros” de ingresos y gastos, así como los cobros y pagos de los mismos es el 
siguiente: 

 Miles de euros 

 DERECHOS/ COBROS/ 

CONCEPTO OBLIGACIONES PAGOS 

INGRESOS 

Ingresos contratos de aseguramientos swap................................................. (*) 798 798 

TOTAL 798 798 

GASTOS 

Ampliación de capital Parque Tecnológico de Álava, SA ............................... 116 116 

Aportación a la Fundación “Kaleidos.com” ................................................. 12 12 

TOTAL 128 128 

(*)  Ingresos obtenidos de dos operaciones swap (ver A.12) 

 

El resultado de las operaciones de cobertura de los tipos de interés de dos pólizas de 
préstamo concertadas con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) y con la Caja Vital 
Kutxa suponen un ahorro en la carga financiera del Ayuntamiento de 798 miles de euros en 
el ejercicio 2006 (ver A.12). 
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El epígrafe “Inmovilizado financiero” del balance de situación presenta un saldo a 31 de 
diciembre de 2006 de 13.370 miles de euros, cuya composición y movimiento durante el 
ejercicio ha sido el siguiente: 

 

 Miles de euros 

 SALDO  SALDO 

 31.12.05 ALTAS BAJAS 31.12.06 

Participaciones en el sector público ...............  11.813 - (*)1.172 10.641 

Otras inversiones financieras permanentes ....  2.062 116 - 2.178 

Créditos a largo plazo al personal .................  551 - - (**) 551 

TOTAL 14.426 116 1.172 13.370 

(*) Ingreso presupuestario obtenido por la venta de las acciones de GASNALSA, contabilizado en el capítulo  

6 de gastos “Enajenación de inversiones” (ver A.5) 

(**) Importe pendiente de cancelar. El Ayuntamiento contabiliza extrapresupuestariamente la concesión y 

devolución de préstamos al consumo a su personal (ver A.14). En el balance de situación están 

registrados en “Otros deudores no presupuestarios” 

 

El detalle de la valoración de las Sociedades que componen el inmovilizado financiero a 
31 de diciembre de 2006 y el porcentaje de participación del Ayuntamiento es el siguiente: 

 

 Miles de euros 

 % CAPITAL VALOR 

 PARTICIP. SOCIAL PARTICIP. 

Ensanche 21 Zabalgunea, SA.................................................................... 100 127.710 127.710 

AMVISA................................................................................................... 100 558 558 

TUVISA .................................................................................................... 100 84 84 

Agencia Municipal de Renovación Urbana y Vivienda, SA .......................... 100 60 60 

Gasteizko Industria Lurra, SA .................................................................... 58,224 21.561 12.554 

CEI Álava, SA (CEIA)................................................................................. 24,5 5.589 1.369 

HAZIBIDE, SA ........................................................................................... 13,33 1.082 144 

Otras participaciones menores .................................................................. - - 168 

TOTAL CARTERA DE VALORES LARGO PLAZO SECTOR PÚBLICO 142.647 

BIOGARDELEGI, SA .................................................................................. 20 612 122 

Vitoria Internacional Airport, SA (VIA) ....................................................... 25 480 120 

Fundación LEIA ........................................................................................ 16 1.202 192 

Centro de Transportes de Vitoria, SA (CTV) ............................................... 7,41 15.442 1.144 

Parque Tecnológico de Álava, SA.............................................................. 2,32 35.138 815 

Créditos a largo plazo al personal ............................................................. - - 551 

Otras participaciones menores .................................................................. - - 19 

TOTAL OTRAS INVERSIONES 2.963 

 

En las valoraciones de las participaciones del Ayuntamiento en el capital de 4 sociedades 
se han encontrado las siguientes diferencias: 

- En agosto de 2002, el Ayuntamiento participó en la ampliación de capital que realizó la 
sociedad municipal Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. por 127.629 miles de euros, aportando 
terrenos pertenecientes al Patrimonio Municipal de Suelo. Estos terrenos, situados en los 
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barrios de Salburúa y Zabalgana, no estaban valorados en el Inventario municipal y no 
tenían reflejo contable en el balance de situación. El importe de participación recogido en 
el balance de situación a 31 de diciembre de 2006 es de 81 miles de euros cuando su 
participación real asciende a 127.710 miles de euros. A fecha de Informe, el 
Ayuntamiento no ha regularizado esta situación. 

- En 1996 participó en la ampliación de capital de la sociedad Gasteizko Industria Lurra, 
S.A., con una aportación dineraria de 4.004 miles de euros procedentes de Cuentas 
Extrapresupuestarias. El importe de participación recogido en el balance de situación a 
31 de diciembre de 2006 es de 8.550 miles de euros cuando su participación real asciende 
a 12.554 miles de euros (ver A.14). 

- En 1989 participó en el capital social de CEI Álava, S.A. con la aportación de un solar 
valorado en 296 miles de euros que no estaba incluido el Inventario municipal y que no 
tuvo reflejo contable en el balance de situación.  

- Por último, la diferencia en la valoración de la participación de Parque Tecnológico de 
Álava, S.A. por 225 miles de euros, se corresponde con una permuta de acciones que tuvo 
lugar en 1995, año en el que participó en el capital social de la sociedad y que no fue 
contabilizada por el Ayuntamiento. 

 

 

A.12 PASIVOS FINANCIEROS 

En el cuadro adjunto se detallan los ingresos y gastos del capítulo 9 “Pasivos financieros” 
distribuidos por entidades prestatarias, indicándose también el principal pendiente de cada 
préstamo y sus condiciones de amortización. 

 Miles de euros 

 IMPORTE % DEUDA  DEUDA 

ENTIDAD CONCEDIDO TIPO INTER. VENCIMIENTO 31.12.05 NUEVOS AMORTIZ. 31.12.06 

Caja Vital Kutxa ...................  55.134 Euribor+0,10 (**) 2019 46.372 5.946 2.816 49.502 

Santander Central Hispano...  8.806 Euribor+0,05 (***) 2020 8.366 - 587 7.779 

TOTAL   54.738 5.946 3.403 (*)57.281 

(*) Este importe incluye deuda formalizada en ejercicios anteriores y dispuesta en 2006 por 6.947 miles de euros. 

(**) Préstamo vinculado a una operación de swap  con el BBVA sobre el 50% del principal, tipo bonificado del 3,19%. 

(***) Préstamo vinculado a una operación de swap con la Caja Vital Kutxa sobre el 50% del principal, tipo bonificado del 

3,24%. 

 

El 27 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento formalizó un préstamo con la Caja Vital Kutxa 
de 4.762 miles de euros, con vencimiento a 15 años, que al cierre del ejercicio se encuentran 
sin disponer. La finalidad de este préstamo era la financiación de las inversiones en 
Mendizorrotza por 3.000 miles de euros y en el Proyecto Ataria en Salburúa por 1.762 miles 
de euros. 

El balance de situación a 31 de diciembre de 2006 refleja como endeudamiento del 
Ayuntamiento un total de 57.281 miles de euros, de los que 52.886 miles de euros es 
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endeudamiento a largo plazo y 4.395 miles de euros endeudamiento a corto plazo. Los 
gastos financieros a los que ha hecho frente el Ayuntamiento y que se recogen en el capítulo 
3 de la liquidación a 31 de diciembre de 2006 han ascendido a 2.422 miles de euros. El 
resultado de las operaciones de swap disminuye la carga financiera del Ayuntamiento en 
798 miles de euros (ver A.11). 

 

 

A.13 RESIDUOS DE INGRESOS Y PENDIENTES DE COBRO 

La composición por capítulos de los derechos presupuestarios pendientes de cobro a 31 de 
diciembre de 2006 registrados por el Ayuntamiento es el siguiente: 

 

 Miles de euros 

 PRESUPUESTOS CERRADOS PRESUPUESTO TOTAL 

CONCEPTO 31.12.05 ANULACIONES COBROS 31.12.06 CORRIENTE PENDIENTE 

Impuestos directos .............................. 8.030 1.119 3.941 2.970 5.083 8.053 

Impuestos indirectos............................ 2.325 243 1.443 639 1.740 2.379 

Tasas y otros ingresos.......................... 11.930 2.552 2.686 6.692 10.800 17.492 

Transferencias corrientes ..................... 3.578 370 3.021 187 2.601 2.788 

Ingresos patrimoniales ......................... 502 28 70 404 186 590 

Enajenación inversiones reales ............. 9.429 - 3.268 6.161 30.761 36.922 

Transferencias de capital ..................... 26.329 49 9.620 16.660 2.614 19.274 

Pasivos financieros............................... 6.947 - 6.947 - - - 

TOTAL 69.070 4.361 30.996 33.713 53.785 87.498 

 

El detalle de la antigüedad por capítulos de los derechos de presupuestos cerrados 
pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2006 es: 

 

 Miles de euros 

CONCEPTO 2004 y ant. 2005 TOTAL 

Impuestos directos ......................................................................  1.688 1.282 2.970 

Impuestos indirectos....................................................................  306 333 639 

Tasas y otros ingresos..................................................................  3.413 3.279 6.692 

Transferencias corrientes .............................................................  42 145 187 

Ingresos patrimoniales .................................................................  288 116 404 

Enajenación inversiones reales .....................................................  6.064 97 6.161 

Transferencias de capital .............................................................  2.140 14.520 16.660 

TOTAL PENDIENTE DE COBRO 13.941 19.772 33.713 

 

Del total de saldos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento ha 
estimado que se pueden considerar como derechos de difícil o imposible realización un total 
de 3.562 miles de euros, que han sido deducidos del Remanente de Tesorería. La dotación 
del ejercicio ha sido de 717 miles de euros, registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
en los siguientes epígrafes: 
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 Miles de euros 

HABER: 

Insolvencias de tráfico aplicadas ............................................................... 4.279 

DEBE: 

Variación de las provisiones de tráfico....................................................... 3.562 

DIFERENCIA 717 

 

El Ayuntamiento ha calculado el importe de 3.562 miles de euros estimando unos 
porcentajes de cobrabilidad teniendo en cuenta la situación en la que se encuentran las 
deudas (voluntaria, ejecutiva, con aval, suspensión de pagos...), tanto del ejercicio como las 
de ejercicios anteriores. Ahora bien, teniendo en cuenta el artículo 48.6 de la NF 3/2004 que 
establece que “aquellos derechos debidamente reconocidos con una antigüedad superior a 
24 meses desde su contracción en cuentas se considerarán de difícil o imposible realización, 
salvo que se encuentren debidamente garantizados y sea previsible su cobro en el ejercicio 
siguiente al que se liquida, en cuyo caso no será necesario deducir dichos derechos”, 
estimamos que el saldo de dudoso cobro a deducir del Remanente de Tesorería y la 
provisión por este mismo concepto del balance de situación debería incrementarse en 4.009 
miles de euros. 

Por otro lado, el Ayuntamiento tiene indebidamente reconocidos los derechos que se 
detallan a continuación, que disminuirían el saldo del Remanente de Tesorería y la cuenta a 
cobrar y Fondos Propios del balance de situación en 9.110 miles de euros: 

- Reconocido por duplicado en 2004 un importe de 2.701 miles de euros en concepto de 
liquidación provisional del convenio urbanístico suscrito con la Caja Vital Kutxa el 27 de 
noviembre de 1998, para el desarrollo urbanístico del polígono de Lakuabizkarra-4 de 
Vitoria-Gasteiz. 

- Un importe de 361 miles de euros correspondiente a una subvención del Gobierno Vasco 
en el ejercicio 2002 para la realización de estudios previos a la implantación de un sistema 
de transportes tranviario en Vitoria-Gasteiz. Por el mismo concepto se volvió a reconocer 
en 2004, cobrándose la misma en ese ejercicio. 

- En el ejercicio 2005 se firmó un convenio entre el Ayuntamiento y la Diputación Foral de 
Álava que tiene por objeto la financiación al 50% cada institución de las obras del 
Vertedero de Gardelegui, con un presupuesto de 11.384 miles de euros. En ese ejercicio 
se registró la subvención a recibir por 5.692 miles de euros. La adjudicación de las obras 
se produce en 2006 por importe de 7.107 miles de euros, sin que el Ayuntamiento ajuste 
el importe de la subvención a recibir. Teniendo en cuenta la ejecución de las obras a 31 
de diciembre de 2006, procede anular del pendiente de cobro un total de 2.228 miles de 
euros. 

- Hasta diciembre de 2005, el Ayuntamiento registró como subvención a recibir de los 
Fondos de Cohesión para proyectos de mejora en la red primaria de saneamiento un total 
de 9.698 miles de euros, a pesar de que algunos de los proyectos objeto de la subvención 
aún no se habían adjudicado y de que en aquellos que sí estaban adjudicados, el gasto 
justificado era inferior a la subvención concedida. A 31 de diciembre de 2006, el importe 
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que debía haber registrado el Ayuntamiento teniendo en cuenta la ejecución de las obras 
sería de 6.153 miles de euros, por lo que procede ajustar del pendiente de cobro en 3.545 
miles de euros. 

- 158 miles de euros correspondientes a exceso de subvenciones reconocidas en el 
ejercicio 2001 de la Diputación Foral de Álava (Plan Foral de Obras y Servicios). 

- 117 miles de euros de subvenciones del Gobierno Vasco correspondientes al programa 
PERCO 2003. En el ejercicio 2005, el Gobierno Vasco comunicó al Ayuntamiento que 
anulaba el citado importe al no haber ejecutado este último las inversiones previstas. 

 

A.14 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

El detalle a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas a cobrar o a pagar por operaciones que 
no suponen ingreso ni gasto presupuestario en el Ayuntamiento es: 

 Miles de euros 

DEUDORES  2.930 

Anticipos de viajes, estancia y locomoción ..........................................  20 

Liquidación de anticipos de fondos .....................................................  7 

Deudores por IVA...............................................................................  276 

Hacienda pública acreedora por IVA ...................................................  1.595 

IVA Soportado ...................................................................................  3 

Reintegro préstamos nómina ..............................................................  1.025 

Diferencias arqueo .............................................................................  4 

 

ACREEDORES  31.099 

Cuotas de urbanización......................................................................  265 

Contribuciones especiales...................................................................  79 

Otros acreedores no presupuestarios ..................................................  824 

Gestión de recursos de otros entes .....................................................  12.124 

Hacienda pública acreedora por IRPF ..................................................  2.146 

Seguros sociales .................................................................................  4.230 

Acreedores por IVA ............................................................................  207 

IVA Repercutido.................................................................................  2.883 

Ingresos pendientes aplicación definitiva.............................................  439 

Otras retenciones ...............................................................................  149 

Saldos de cuentas al cierre del ejercicio...............................................  3.085 

Fianzas recibidas ................................................................................  4.371 

Depósitos recibidos ............................................................................  297 

SALDO NETO  (28.169) 

 

Las cuentas “Cuotas de urbanización“ y “Contribuciones especiales” muestran un saldo 
conjunto de 344 miles de euros y no han sido aplicados a presupuesto porque el 
Ayuntamiento no tiene certeza de la composición del mismo. 

A 31 de diciembre de 2006, la cuenta “Gestión de recursos de otros entes” presenta el 
siguiente detalle: 
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 Miles de euros 

Venta de parcelas Polígono Júndiz ......................................................  8.258 

Servicio de aguas y residuales AMVISA ...............................................  3.026 

Gestión abono taquilla Teatro Principal ...............................................  745 

Exceso subasta embargo bienes..........................................................  95 

TOTAL  12.124 

 

El Ayuntamiento presta el servicio de gestión y recaudación a AMVISA y al Teatro 
Principal. Se encarga de la gestión de los padrones del servicio de aguas y residuales, 
ocupándose del cobro y su posterior traspaso a la sociedad municipal. A 31 de diciembre de 
2006, un total de 3.026 miles de euros, que se corresponden con recaudación de recibos del 
segundo semestre, están pendientes de transferir a AMVISA. Además, el Ayuntamiento 
gestiona la recaudación de la venta de entradas del Teatro Principal que le corresponde 
íntegramente a las distintas compañías de teatro. El importe de 745 miles de euros se 
corresponde principalmente con la recaudación de Navidad-2006. 

El importe de “Hacienda pública acreedora por IRPF” se corresponde con las retenciones 
practicadas en la nómina de su personal y en los honorarios satisfechos a diversos 
profesionales por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en diciembre de 2006. 

En virtud de una autorización de la Tesorería General de la Seguridad Social el 
Ayuntamiento difiere el pago de las liquidaciones de cuotas en un mes, efectuando el pago 
de las mismas en el primer mes a partir de aquel en el que reglamentariamente hubieran de 
ingresarse. Por lo tanto, el saldo registrado en “Seguros sociales” debería recoger el importe 
pendiente de pago a 31 de diciembre de 2006 a la Seguridad Social, por la cuota empresarial 
y por las retenciones practicadas al personal municipal correspondientes a las nóminas de 
noviembre y diciembre de 2006. Sin embargo, el saldo de esta cuenta es 368 miles de euros 
menor que el mencionado importe, sin que en el Ayuntamiento haya podido explicar la 
razón de dicha diferencia. 

El Ayuntamiento contabiliza las cuotas de IVA por venta de parcelas en el momento de 
emisión de las facturas correspondientes, pero no liquida estas cuotas ante la Hacienda 
Foral de Álava hasta el momento de cobro de las mismas. A 31 de diciembre de 2006 el 
Ayuntamiento tenía cuotas de IVA devengadas pendientes de liquidar por importe 3.507 
miles de euros. De este importe, el Ayuntamiento ha cobrado 1.024 miles de euros que ha 
incluido en su liquidación de diciembre 2006 y que presentó en la Hacienda Foral en enero 
de 2007. Por otro lado, los saldos contables de las cuentas relacionadas con el IVA (IVA 
soportado, IVA repercutido, Deudores por IVA y Hacienda Pública acreedora por IVA) no 
son reales puesto que arrastran un error contable de ejercicios anteriores y que el 
Ayuntamiento a 31 de diciembre de 2006 no ha regularizado. 

La cuenta “Acreedores por IVA” presenta un saldo de 207 miles de euros, que se 
corresponde con el IVA de la venta de tres parcelas en el polígono industrial de Júndiz en 
los años 2000 y 2001, que a 31 de diciembre de 2006 está pendiente de regularizar. 

En la cuenta acreedora “Saldos de cuentas al cierre del ejercicio” se recoge el saldo de 
cuentas de recaudación y de ingresos departamentales pendientes de identificar y 
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reconocer en presupuesto por un importe total de 3.085 miles de euros. Por ello, el 
Remanente de Tesorería a 31 de diciembre de 2006 debe incrementarse en ese importe. 

La cuenta “Fianzas recibidas” presenta el siguiente detalle: 

 

 Miles de euros 

Por desperfectos urbanos ...................................................................  2.860 

Por adjudicación de obras y servicios...................................................  1.256 

Por apertura de zanjas........................................................................  239 

Otras .................................................................................................  16 

TOTAL  4.371 

 

Polígono industrial de Júndiz 

El 2 de noviembre de 1974 la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la Ciudad de Vitoria 
(Caja Vital Kutxa) y el Ayuntamiento de Vitoria suscribieron un acuerdo para la creación y 
desarrollo de la nueva zona industrial de Júndiz. La gestión urbanística que implicaba dicha 
creación era de competencia exclusiva del Ayuntamiento a quien correspondía la 
determinación de los terrenos a adquirir y ceder, precios de compra y venta, adjudicatarios, 
proyectos de urbanización, etc. 

Para apoyar financieramente dicha gestión, la Caja Vital Kutxa, que había sido designada 
beneficiaria en la aprobación provisional del proyecto de delimitación para la expropiación 
del polígono de Júndiz, abría una cuenta con un límite de 200 millones de pesetas. 

La Caja Vital Kutxa se comprometía a la adquisición y financiación de la urbanización de 
los terrenos del polígono de Júndiz que le fuera indicando el Ayuntamiento hasta invertir la 
totalidad de los 200 millones, como máximo. Una vez que los terrenos figuraban a nombre 
de la Caja Vital Kutxa, se adjudicaban a las empresas que así lo solicitaran, de acuerdo con 
las directrices y adjudicaciones realizadas por el Ayuntamiento.  

La fijación del precio y del resto de las condiciones de enajenación de las parcelas 
correspondía al Ayuntamiento. El importe de cada transmisión se ingresaría en la cuenta 
abierta en la Caja Vital Kutxa. 

Esta cuenta tenía un plazo de 10 años prorrogables anualmente de forma tácita y los 
conceptos a cargar en la misma eran los siguientes: 

- el importe que la Caja Vital Kutxa anticipe para la adquisición de terrenos, 
indemnizaciones a inquilinos, etc. 

- los intereses devengados de saldos deudores. 

- los gastos generales que se originen en el desarrollo de la operación, tanto a la Caja Vital 
Kutxa como al Ayuntamiento. 

- los gastos de urbanizaciones. 

- aquellos otros conceptos que el Ayuntamiento estime preciso o conveniente en la 
realización de estos proyectos o para mejora de la zona. 
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En esta cuenta se abonarán todos los conceptos procedentes de la venta de los terrenos y 
cualquier otro ingreso complementario.  

En base al convenio de 1974, el saldo positivo de esta cuenta sería ingresado en una 
cuenta a nombre del Ayuntamiento para su inversión en gastos de primer establecimiento, 
conservación o mejora de la zona. Por otro lado si los costes superaran a los ingresos las 
pérdidas serían de cuenta del Ayuntamiento. 

Durante más de 30 años, los movimientos de la cuenta no han tenido reflejo 
presupuestario y su saldo ha ido aumentando hasta alcanzar un importe de 8.258 miles de 
euros a 31 de diciembre de 2006. En el ejercicio 2006 no ha habido movimientos 
significativos en la cuenta extrapresupuestaria “Venta de parcelas Polígono Júndiz” (un 
ingreso de 62 miles de euros y una provisión de fondos para escritura por 58 miles de 
euros). Desde el año 2003 el único movimiento significativo que se ha producido en la 
cuenta ha sido la venta de una parcela a GILSA en 2005 por 1.197 miles de euros. Por otro 
lado, hay que señalar que contra esta cuenta extrapresupuestaria se registró la aportación 
dineraria del Ayuntamiento en la ampliación de capital de GILSA, por importe de 4.004 
miles de euros que se llevó a cabo en 1996 y que no tuvo reflejo presupuestario. 

 

 

A.15 TESORERÍA E INGRESOS PATRIMONIALES 

La cuenta de tesorería a 31 de diciembre de 2006 presenta el siguiente detalle: 

 

 Miles de euros 

 SALDO  SALDO 

CONCEPTO 31.12.05 COBROS PAGOS 31.12.06 

Presupuesto.....................................  7.961 342.473 318.786 31.648 

Extrapresupuestarios ........................  26.788 515.486 514.105 28.169 

TOTAL 34.749 857.959 832.891 59.817 
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El importe del saldo a 31 de diciembre se encuentra materializado en: 

 Miles de euros 

Caja Vital Kutxa....................................................................................................  33.542 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria ...........................................................................  2.575 

Caja Laboral Popular.............................................................................................  2.251 

Santander Central Hispano ...................................................................................  4.460 

Caja Madrid .........................................................................................................  3.013 

Banesto ................................................................................................................  2.041 

Bankoa Credit Agricole .........................................................................................  43 

La Caixa ...............................................................................................................  4.081 

Caja de Burgos .....................................................................................................  1.092 

Banco Guipuzcoano..............................................................................................  23 

Banco Pastor ........................................................................................................  3.195 

Caja Rural Navarra ................................................................................................  6 

Ipar Kutxa.............................................................................................................  6 

Banif ....................................................................................................................  320 

La Caixa Catalunya ...............................................................................................  1.096 

Caixa de Galicia....................................................................................................  7 

Banco Sabadell Atlántico.......................................................................................  2.014 

Caja .....................................................................................................................  52 

TOTAL 59.817 

 

El detalle de los ingresos patrimoniales registrados durante el ejercicio 2006 es: 

 

 Miles de euros 

 DERECHOS RECAUDACIÓN 

CONCEPTO RECONOCIDOS LÍQUIDA 

Intereses depósitos e inversiones financieras ......................................................  1.219  1.219 

Participaciones en beneficios de otras empresas.................................................  852  852 

Rentas de arrendamientos fincas urbanas ..........................................................  289  240 

Concesiones administrativas..............................................................................  866  730 

Aprovechamientos agrícolas y forestales............................................................  100  100 

Otros ingresos patrimoniales .............................................................................  44  43 

TOTAL 3.370 3.184 

 

Al cierre del ejercicio 2006 están pendiente de registro contable 21 miles de euros 
correspondientes a intereses devengados de cuentas de depósito. 

 

A.16 CONTRATACIÓN 

Hemos revisado los procedimientos legales aplicables a cada tipo de contrato a través de 
una muestra de 27 expedientes de compras e inversiones por un total adjudicado de 
266.358 miles de euros, 18 de los cuales fueron adjudicados en 2006 y 9 en ejercicios 
anteriores, aunque han tenido reflejo presupuestario en dicho ejercicio. 

Los incumplimientos detectados son: 
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AYUNTAMIENTO Miles de euros 

  IMPORTE EJECUCIÓN ADJUDICAC. DEFICIENCIAS 

OBJETO PPTO. ADJUDIC. 2006 FECHA SISTEMA  

OBRAS 
1. Ampliación  vertedero Gardelegui 11.384 7.107 3.992 Abr-06 Concurso  B

1
  D

2,3
 E

1
 

 Modificado  308  Ene-07 

2. Depósito tormentas junto a aliviadero de Yurre 5.094 4.821 1.213 Mar-06 Concurso  B
1,2

  D
2,3

 

3. Reforma de la C/Fueros y su entorno 2.258 2.043 918 Mar-06 Concurso  B
1,2

  D
2,3

 

4. Edificio Escuela Infantil Zabalgana 1.863 1.611 - Oct-06 Concurso  B
2
  D

2,3
 

5. Edificio Escuela Infantil Sector 9 Lakua 1.824 1.586 1.140 Feb-06 Concurso  B
2
 

6. Reforma C/Cuadrilla de Mendoza. Fase II 1.517 1.498 - Dic-06 Concurso  B
1
 

7. Centro sociocultural-deportivo barrio San Martín  1.500 1.484 - Dic-06 Concurso A
2
 B

1
  D

2
 

8. Brigadas de acción inmediata en Casco Viejo 4.400 PU 1.128 Feb-04 Concurso  B
1
 

9. Construcción Polideportivo San Andrés 8.394 7.135 3.225 Mar-04 Concurso   C
1
 D

3
  

 Modificado  571  Mar-06 

10. Cubierta frontones municipales Beti-Jai 397 378 377 Ene-06 Concurso   C
1
 

11. Reconversión Parque Municipal Gamarra 6.121 5.682 918 May-06 Concurso    D
1,2,3

 

 Nuevo edificio social 

12. Edificación y urbanización Centro Ataria 4.728 4.605 628 Mar-06 Concurso (a)    D
2,3

 

SUMINISTRO 
13. Vehículo autobomba forestal 200 200 200 Jun-05 Concurso  B

1,2
  D

2
  

14. Autobrazo extensible  600 596 621 Nov-05 Concurso    D
2
 E

1
 

 Modificado  25  Oct-06 

ASISTENCIA TÉCNICA Y SERVICIOS 
15.  Traslado de personas mayores a Centros  379 356 359 Dic-05 Concurso  B

1
    

16.  Mantenimiento sistemas de alarma 232 232 129 Feb-05 Concurso 

17. Redacción y dirección proyecto obras P. Gamarra 493 493 173 Dic-05 PNSP A
1
     

GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
18.  Recogida y mantenimiento sistema neumático 1.144 1.095 209 Jun-06 Concurso 

19. Conservación zonas verdes  12.309 10.740 1.452 Jun-06 Concurso 

20. Explotación vertedero Gardelegui 9.600 7.717 - Dic-06 Concurso  B
1
    

21. Limp. públ., recog. y transp. RSU Vitoria-Gasteiz (b) 75.680 9.219 Jun-97 Concurso     E
1
 

 Modificado última ampliación  476  Sep-04  

22. Limp. públ., recog. y transp. RSU Vitoria-Gasteiz 82.000 80.000 7.723 Mar-06 Concurso    D
1
 E

1
 

 Modificado   (c)  Nov-06 

23. Limp. públ., recog. y transp. RSU pueblos 9.600 9.312 - Nov-06 Concurso  B
1
    

24.  Proyecto, obras y concesión explotación (d)24.515 23.289 (e)6.480 Nov-03 Concurso    D
2
  

 de la Planta de Tratamiento de RSU  

OTROS 
25. Desarrollo Programa de educación de calle 2.305 1.899 237 Jun-06 Concurso 

26. Gestión apartamentos tutelados de mayores, 337 334 167 Jun-06 Concurso 

 atención diurna y comedor de C/B. T. Zumárraga 

27. Reforma, gestión y manten. piscinas municipales 15.274 14.890 604 Jul-06 Concurso  B
1
   

 Modificado 1  92  Nov-06  

 Modificado 2  103  Mar-07 

TOTAL  208.468 266.358 41.112 

PU Precios Unitarios 

PNSP Procedimiento Negociado Sin Publicidad 

(a) Contrato adjudicado por el ayuntamiento, la ejecución se imputa al presupuesto del CEA 

(b) Sin tipo inicial 

(c) Modificado cambio de contenedores sin coste adicional 

(d) Importe total de la inversión 

(e) Canon de retorno de inversión y de explotación 
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 Miles de euros 

  IMPORTE 

DEFICIENCIAS ADJUDICACIÓN 

EXPEDIENTE  

A1 Procedimiento negociado sin publicidad, insuficientemente motivado............................................................. 493 

A2 Contratación conjunta proyecto y obras, excepcionalidad insuficientemente motivada (art. 125.1 TRLCAP) ..... 1.484 

ADJUDICACIÓN 

B1 Ponderación de subcriterios en la propuesta de adjudicación.......................................................................... 49.428 

B2 Propuesta de adjudicación insuficientemente motivada .................................................................................. 10.261 

FORMALIZACIÓN 

C1 Plazo firma del contrato superior a 30 días desde notificación (art. 54.1 TRLCAP)............................................ 7.513 

EJECUCIÓN 

D1 Incrementos de plazo sin formalizar............................................................................................................... 85.682 

D2 No consta acta de recepción (art. 110.2 TRLCAP)........................................................................................... 51.438 

D3 No reajuste de la financiación al ritmo de ejecución  (art. 14.3 TRLCAP) ......................................................... 33.004 

ESPECÍFICAS 

E1 Modificados extemporáneos, aprobados con posterioridad a la ejecución del gasto ..................................... 163.383 
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A.17 CRÉDITOS DE COMPROMISO 

La liquidación del presupuesto del ayuntamiento incluye un estado de créditos de 
compromiso tal y como establece el artículo 47.1 de la NF 3/2004, siendo el detalle de los 
créditos comprometidos para ejercicios futuros a 31 de diciembre de 2006 el siguiente: 

 

 Miles de euros 

CONCEPTO 2007 2008 y sig TOTAL 

- Plan General del uso del euskera ............................................................................ 193 204 397 

- Centro Cívico Ibaiondo (*)...................................................................................... 5.450 2.800 8.250 

- Escuela Infantil Lakuabizkarra (*) ............................................................................ 1.380 - 1.380 

- Inversiones en Mendizorrotza ................................................................................. 5.810 2.000 7.810 

- Inversiones en Gamarra .......................................................................................... 2.500 2.800 5.300 

- Subvención obras de implantación del tranvía ......................................................... 4.020 3.520 7.540 

- Subvención obras en la Catedral de Santa María..................................................... 601 601 1.202 

- Transferencia obras Centro de Interpretación de la naturaleza (Ataria) ..................... 1.500 - 1.500 

TOTAL 21.454 11.925 33.379 

(*) Obras sin adjudicar a 31 de diciembre de 2006 

 

De la revisión de expedientes de contratación administrativa y de concesión de 
subvenciones, hemos obtenido el siguiente detalle de los créditos comprometidos para 
ejercicios futuros que a 31 de diciembre de 2006 no están incluidos en el estado de créditos 
de compromiso de la liquidación del presupuesto: 

 

 Miles de euros 

  Plazo Pend. ejecutar 

CONCEPTO (*) Fecha ejecución Importe a 31.12.06 

- Construcción de un depósito de tormentas junto al aliviadero de Yurre........  17.03.06 12 meses 4.821 3.525 

- Reforma de la C/Fueros y su entorno...........................................................  24.03.06 10 meses 2.043 1.125 

- Construcción Escuela Infantil Zabalgana .....................................................  20.10.06 9 meses 1.611 1.611 

- Reforma de la C/Cuadrilla Mendoza. Fase II.................................................  22.12.06 9 meses 1.498 1.498 

- Redacción proyecto y ejecución obra Centro 

 sociocultural-deportivo barrio San Martín ....................................................  22.12.06 7 meses 1.484 1.484 

- Desarrollo Programa de educación de calle..................................................  30.06.06 35 meses 1.899 1.665 

- Gestión de apartamentos tutelados de mayores, atención 

 diurna y comedor  de  C/B. T. Zumárraga ....................................................  23.06.06 12 meses 334 167 

- Subvenciones Proyectos Plurianuales de Cooperación al Desarrollo...............  28.07.03 4 años 4.000 1.000 

- Subvenciones Proyectos Plurianuales conjuntos Educación al Desarrollo........  24.06.05 3 años 360 120 

TOTAL 18.050 12.195 

 (*)  Fecha de adjudicación o de convocatoria 
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A.18 ORGANISMOS AUTÓNOMOS LOCALES 

Centro de Estudios Ambientales 

El Centro de Estudios Ambientales, OAL es un organismo público de investigación, 
educación y formación medioambiental, cuya finalidad es la promoción, investigación y 
estudio medioambiental en todas sus facetas y manifestaciones, contribuyendo de una 
manera especial a la conservación y preservación del medio ambiente en el ámbito 
territorial del Municipio de Vitoria-Gasteiz, o en otros ámbitos, a través de las 
colaboraciones que deriven de convenios o acciones concertadas con Instituciones, 
Entidades u otras personas individuales o jurídicas, domiciliadas o no en este término 
municipal. 

 

Escuela Municipal de Música “Luis Aramburu” 

La Escuela de Música nació en septiembre de 1992 a raíz de la implantación de la LOGSE. El 
21 de octubre de 1994, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, se constituyó el Organismo 
Escuela Municipal de Música “Luis Aramburu”. Su finalidad es la formación, enseñanza y 
promoción de la música. 

 

Conservatorio Municipal de Danza “José Uruñuela” 

El Conservatorio Municipal de Danza "José Uruñuela", es un Organismo Autónomo 
Municipal creado por el Pleno del Ayuntamiento de 31 de octubre de 1997 como 
prolongación, después de diez años de andadura, de la Escuela Profesional de la Danza 
"Jesús Guridi". Su finalidad es proporcionar a su alumnado una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de futuros profesionales de la danza, ya sea como 
bailarines, maestros, coreógrafos, etc. contribuyendo de una manera especial a la promoción 
de la danza en todas sus facetas y modalidades. 
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A.18.1 PERSONAL 

El detalle de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2006, el número de puestos 
incluidos en la relación de puestos de trabajo y la plantilla a 31 de diciembre de 2006 de 
cada organismo autónomo son: 

 Miles de euros 

 CENTRO EST. AMBIENT. ESCUELA DE MÚSICA CONSERVAT. DE DANZA 

CONCEPTO Obligs. RPT Plantilla Obligs. RPT Plantilla Obligs. RPT Plantilla 

Retr. pers. eventual .............  - 1 (a)1 - 2 (a)2 - 1 (a)1 

Retr. funcionarios ................  119 2 2 51 - 2 - 3 (d)2 

Retr. laborales fijos ..............  714 18 15 715 30 20 319 16 - 

Retr. de otro personal..........  34 - (b)5 14 - (c)15 81 - (e)18 

Cuotas sociales ...................  223 - - 251 - - 120 - - 

Gastos sociales....................  20 - - 4 - - 5 - - 

TOTAL 1.110 21 23 1.035 32 39 525 20 21 

(a) El gasto del personal  eventual está registrado en la partida de retribuciones de laborales fijos. 

(b) Incluye 1 funcionario interino de programa y 4 laborales temporales. El gasto de los 5 laborales temporales está 

registrado en la partida de retribuciones de laborales fijos.  

(c) Incluye 1 funcionario interino de programa y 14 laborales temporales. El gasto de los 14 laborales temporales está 

registrado en la partida de retribuciones de laborales fijos. 

(d) Incluye 2 funcionarios interinos cuyo gasto se ha registrado en la partida de retribuciones de otro personal. 

(e) Incluye 2 funcionarios interinos de programa y 16 laborales temporales. El gasto de los 16 laborales temporales está 

registrado en la partida de retribuciones de laborales fijos. 
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A.18.2 CONTRATACIÓN 

Hemos revisado los procedimientos legales aplicables a cada tipo de contrato a través de 
una muestra de los expedientes de compras e inversiones más significativos de los 3 
Organismos Autónomos por un total adjudicado de 6.392 miles de euros: 

 Miles de euros 

  IMPORTE EJECUCIÓN ADJUDICAC. DEFICIENCIAS 

OBJETO PPTO. ADJUDIC. 2006 FECHA SISTEMA  

CENTRO DE ESTUDIOS DE AMBIENTALES 

OBRAS 

1. Edificación y urbanización Centro Ataria 4.728 4.605 628 Mar-06 Concurso (a) 

2. Adecuación ecol. y paisaj. P. Zadorra 841 687 104 Jul-06 Concurso A1 B2   

3. Huertos de ocio en Abetxuko. Fase I 652 652 44 Set-06 Concurso A1    

4. Rest. ecológica y paisajística en Basaldea 60 58 58 Oct-05 PNSP A1  

ASISTENCIAS TÉCNICAS Y SERVICIOS  

5. Préstamo de bicicletas 160 160 166 May-05 Concurso     

6. Conserv. vegeta. anillo verde 2005-06 136 135 88 Nov-05 Concurso  B1  

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 

OBRAS 

7. Insonorización aula 21 20 20 Set-06 PNSP   

CONSERVATORIO MUNICIPAL DE DANZA 

OBRAS 

8.  Acondicionamiento acústico aulas  83 75 75 Abr-06 Concurso A1  D1 

TOTAL 6.681 6.392 1.183 

(a) Contrato adjudicado por el ayuntamiento, la ejecución se imputa al presupuesto del CEA 

PNSP Procedimiento Negociado Sin Publicidad 

 

 

 Miles de euros 

  IMPORTE 

DEFICIENCIAS ADJUDICACIÓN 

EXPEDIENTE 

A1 No se ha realizado el replanteo previo del proyecto (art. 129 TRLCAP) ....................................................  1.472 

ADJUDICACIÓN 

B1 Ponderación de subcriterios en la propuesta de adjudicación..................................................................  135 

B2 No se exige garantía adicional por adj. a oferta con baja temeraria (art. 36.4 TRLCAP)............................  687 

EJECUCIÓN 

D1 No consta acta de recepción (art. 110.2 TRLCAP)...................................................................................  75 
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A.18.3 OTROS 

Al cierre del ejercicio 2006, el Centro de Estudios Ambientales, OAL tiene pendiente de 
registro presupuestario un total de 672 miles de euros, que se corresponden con las 
siguientes inversiones: 

 

 Miles de euros 

Adecuación ecológica y paisajística del Parque del Zadorra ....................................................  128 

Edificación y urbanización del Centro Ataria..........................................................................  470 

Creación de huertos de ocio en Abetxuko. Fase I ..................................................................  74 

TOTAL  672 

 

Por otro lado, el Centro de Estudios Ambientales, OAL ha registrado 
presupuestariamente los siguientes ingresos por transferencias de capital provenientes del 
Ayuntamiento, que a 31 de diciembre de 2006 no estaban devengadas: 

 

 Miles de euros 

Edificación y urbanización del Centro Ataria ...................................................  2.595 

Obras Programa Izartu ....................................................................................  1.020 

Inversiones en infraestructuras ........................................................................  1.794 

TOTAL  5.409 

 

 

A.19 SOCIEDADES PÚBLICAS MUNICIPALES 

Agencia Municipal de Renovación Urbana y Vivienda, SA 

Sociedad de capital íntegramente municipal, constituida el 30 de abril de 1982, que tiene 
por objeto la gestión del servicio de renovación integral y la gestión de la construcción para 
la revitalización y administración de viviendas del Casco Medieval de Vitoria-Gasteiz. 

El 16 de junio de 2006 la Junta General de accionistas acordó la aprobación de la 
modificación de los Estatutos de la Sociedad con el fin de incluir en su objeto social la 
colaboración en la gestión para la regeneración, revitalización o recuperación de otras zonas 
del municipio que por circunstancias urbanísticas y socioeconómicas así lo requieran, en 
coordinación con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

 

Aguas Municipales de Vitoria-Gasteiz, SA  

Sociedad de capital íntegramente municipal, constituida en junio de 1970, que tiene por 
objeto la prestación, gestión y explotación del servicio de captación, depuración, 
distribución y abastecimiento de agua potable, así como el de la depuración de aguas 
residuales en la ciudad de Vitoria-Gasteiz y determinados pueblos de su jurisdicción. 
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Transportes Urbanos de Vitoria, SA  

Constituida el 31 de diciembre de 1966 por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, su objeto 
es la explotación del servicio regular del transporte colectivo de viajeros mediante 
autobuses dentro del casco urbano de la ciudad de Vitoria-Gasteiz, la gestión de 
aparcamientos colectivos de vehículos en el término municipal y la cooperación con otros 
servicios de la Administración municipal directa o instrumental en el ámbito del tráfico y el 
transporte, tales como suministro de carburantes y lubricantes, reparación de vehículos y 
grúa, entre otros. 

 

Sociedad Urbanística Municipal de Vitoria-Gasteizko Udal Hirigintza Elkartea, 
Ensanche 21 Zabalgunea, SA 

Constituida el 27 de abril de 2000, es una sociedad urbanística de capital exclusivamente 
municipal, que tiene como objeto colaborar con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el 
planeamiento y ordenación de las áreas de expansión de Salburúa y Zabalgana, de 
conformidad con el planeamiento urbanístico y medioambiental del municipio, llevar a buen 
término su urbanización y edificación, y gestionar aquellos proyectos o programas o ejecutar 
las acciones que el Ayuntamiento le encomiende en desarrollo de su política de suelo o 
vivienda. 

Por acuerdo de la Junta General de Accionistas, el 28 de septiembre de 2007 se modifica 
el objeto social de la Sociedad, añadiendo que: “Igualmente podrá promover, diseñar y 
ejecutar cualquier tipo de infraestructura urbana o equipamiento que le sea encomendado 
por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz”. 

 

Gasteizko Industria Lurra, SA 

Constituida el 3 de febrero de 1993 por la Sociedad para la Promoción y Reconversión 
Industrial, S.A. (SPRI), tiene por objeto la promoción industrial en el término municipal de 
Vitoria-Gasteiz, mediante la venta de parcelas de suelo urbanizado, gestionando el Polígono 
Industrial y de Servicios de Júndiz. 

Su capital social asciende a 21.561 miles de euros y la composición del accionariado a 31 
de diciembre de 2006 es: 

 

 % 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.............................................................................  58,22 

Sociedad para Promoción de Suelo y Construcciones Industriales (SPRILUR)..............  41,78 
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A.19.1 PERSONAL 

El detalle de la plantilla de las sociedades municipales a 31 de diciembre de 2006 es el 
siguiente: 

 

 Plantilla a 31.12.06 

 ALTA    

SOCIEDAD DIRECCIÓN FIJO TEMPORAL TOTAL 

AMRUVSA.................................................... - 9 - 9 

AMVISA ....................................................... - 61 9 70 

TUVISA......................................................... 1 (*) 207 31 239 

Ensanche 21, SA........................................... 1 7 1 9 

GILSA........................................................... 1 1 - 2 

TOTAL 3 285 41 329 

(*)  Incluye 66 laborales fijos hasta selección 

 

 

- Durante el ejercicio 2006, las siguientes sociedades municipales han realizado 
contrataciones temporales a personas que formaban parte de unas bolsas de trabajo 
confeccionadas con candidatos procedentes de INEM, LANGAI y un centro de formación 
profesional, sin que se haya garantizado el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad que rigen el acceso a la Función Pública. 

 

 

SOCIEDAD Nº de contratos 

AMVISA ........................... 142 contratos temporales con 11 trabajadores 

TUVISA............................. 259 contratos temporales con 96 trabajadores 

 

Por otro lado, en el proceso de selección llevado a cabo por Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. 
para la cobertura de una plaza de personal laboral indefinido como Gestor Técnico, 
tampoco se ha garantizado el cumplimiento de los principios anteriormente citados, ya 
que la Sociedad no ha dejado soporte o evidencia suficiente de las actuaciones realizadas 
para seleccionar el candidato final de entre los propuestos por la empresa de selección. 

 

- A 31 de diciembre de 2006, TUVISA tenía un total de 13 personas jubiladas parcialmente. 
Durante 2006 se han realizado 2 jubilaciones con una jornada de trabajo del 15%, 
atendiendo a lo establecido en el Anexo al “Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
trabajo de los Funcionarios del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, al personal laboral 
municipal”, en el que se regulan entre otros el Contrato de Relevo y Sustitución. 

Los trabajadores no prestan servicio efectivo en su jornada de trabajo parcial, 
concediéndoles la sociedad una licencia retribuida hasta la expiración de su contrato. 
Durante tal licencia se continúan produciendo todos los efectos de dicho contrato de 
trabajo a excepción del cumplimiento de su jornada de trabajo, por lo tanto el trabajador 
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percibe la retribución convenida para el contrato a tiempo parcial con sus actualizaciones 
correspondientes y disfruta de los derechos sociales que puedan corresponderle. Además, 
en sus retribuciones se realizarán las retenciones ordinarias y se les mantiene en alta en 
la Seguridad Social. 

- TUVISA, atendiendo a lo establecido en el Acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de mayo de 2006, ha modificado los 
contratos de 66 trabajadores, que de contratados temporales por interinidad pasan a 
tener la condición de contratados indefinidos hasta la cobertura del puesto de forma 
reglamentaria de acuerdo al artículo 11 del Convenio Colectivo de la Empresa. 
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A.19.2 CONTRATACIÓN 

Hemos revisado los procedimientos legales aplicables a cada tipo de contrato a través de 
una muestra de expedientes de compras e inversiones adjudicadas por las sociedades 
públicas municipales por un total de 58.991 miles de euros: 

 

 IMPORTE GASTO DEFICIENCIA 

SOCIEDAD/OBJETO ADJUDICACIÓN 2006 

AMRUVSA 

1. Construcción Centro Sociocultural en barrio de Coronación 1.838 694  B2,,3 

2. Ejecución rampas mecánicas en Casco Medieval 5.087 4.454    

3. Construcción 3 viviendas, trasteros y local en C/Correría 7 y 9 468 178  B2,3 

4. Constr. edificios C/Correría 66-68 y 70-72, y reurb. Muralla Medieval 1.514 1.270 A1   

5. Redacción de proyectos de pavimentación  40 39 A1 

AMVISA 

6. Renovación tubería C/Postas-C/Independencia 95 - A2 B2,3 

7. Redacción proyecto, ejecución obras acondicionamiento  

 y explotación y mantenimiento Estación Aguas Residuales 

 de Crispijana 12.395 4.629  B2 

 Obras complementarias 2.145 1.188 

8. Suministro de prelocalizadores de fugas 74 74  B2 

TUVISA 

9. Asistencia técnica para la recuperación cuotas IVA 111 111 A1 

10. Renovación flotas 2005 3.589 2.398   C1 

11. Renovación flotas 2006 4.375 4.375    

12. Suministro de biodiesel 199 199    

13. Suministro de gas-oil  1.049 1.049 

ENSANCHE 21, SA 

14. Paso inferior ferrocarril Sectores 9 y 10 Salburúa 3.829 -  B1,2 

15. Dirección obra paso inferior ferrocarril Sectores 9 y 10 Salburúa 108 -  B3 

GILSA 

16. Urbanización Sector 21 Júndiz 22.047 9.065  B2,3  

17. Reflexión estratégica  28 20 

18. Vigilancia Sector 21 Júndiz P.U. 16  

TOTAL 58.991 29.759 

PU Precios Unitarios 
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 Miles de euros 

  IMPORTE 

DEFICIENCIAS ADJUDICACIÓN 

A. PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA 

A1 Adjudicación sin publicidad ni concurrencia .............................................................................................   1.665 

A2 Adjudicación sin publicidad pero pidiendo ofertas a varios suministradores ...............................................   95 

 

B. OBJETIVIDAD: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

B1 Criterios sin ponderar en los pliegos ........................................................................................................   3.829 

B2 Criterios de experiencia y/o solvencia no basados en las características técnicas de la oferta ......................   40.746 

B3 Propuesta de adjudicación: ponderación de subcriterios y/o insuficientemente motivada ...........................   24.556 

 

C. OTROS ASPECTOS 

C1 No publicación de la adjudicación en boletín oficial..................................................................................   3.589 

 

 

A.19.3 SUBVENCIONES 

La sociedad Agencia Municipal de Renovación Urbana y Vivienda, S.A. recibe ingresos del 
Ayuntamiento para la realización de determinados trabajos de infraestructura, rehabilitación 
y adquisiciones. Esta sociedad ha llevado a cabo la construcción de las rampas mecánicas en 
el Casco Viejo de la ciudad, construcción que ha sido financiada por el Ayuntamiento. A 31 
de diciembre de 2006, el Ayuntamiento tiene pendiente de reconocer el gasto de 
certificaciones devengadas por importe de 1.339 miles de euros. 
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A.19.4 ENDEUDAMIENTO 

En el cuadro adjunto se detalla la composición del endeudamiento de las Sociedades 
Públicas, indicándose el principal pendiente de cada préstamo y sus condiciones de 
amortización. 

 

 Miles de euros 

 IMPORTE % DEUDA  DEUDA 

ENTIDAD CONCEDIDO TIPO INTER. VENCIMIENTO 31.12.05 NUEVOS AMORTIZ. 31.12.06 

AGENCIA MPAL. DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA, SA 

Gobierno Vasco (*)....................  1.663 5% varios 1.037 - 78 959 

Caja Laboral..............................  1.502 Euribor+0,10 2013 932 - 114 818 

Caja Vital Kutxa ........................  4.451 Euribor+0,10 2023 1.876 2.450 246 4.080 

 

TUVISA 

B. Santander Central Hispano ......  4.200 Euribor+0,05 2016 - 4.200 - 4.200 

B. Santander Central Hispano ....  (**)2.537 Euribor+0,049 2016 - - - - 

Deixa Sabadell ..........................  (**)2.537 Euribor+0,049 2016 - - - - 

 

ENSANCHE 21, SA (***) 

Caja Vital Kutxa ........................  21.035 Euribor+0,10 2007 - - - - 

B. Santander Central Hispano ....  6.010 Euribor+0,09 2007 - - - - 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  3.005 Euribor+0,09 2007 - - - - 

Banco de Crédito Local..............  3.005 Euribor+0,09 2007 - - - - 

La Caixa....................................  3.005 Euribor+0,09 2007 - - - - 

 

GILSA (***) 

Caja Vital Kutxa ........................  12.000 Euribor+0,10 2015 - 3.610 150 3.460 

Caja Madrid..............................  3.000 Euribor+0,08 2015 - 1.947 - 1.947 

Caja Burgos ..............................  3.000 Euribor+0,10 2015 - 504 - 504 

Banesto ....................................  3.000 Euribor+0,06 2015 3.000 - - 3.000 

La Caixa....................................  3.000 Euribor+0,09 2015 - - - - 

El Euribor de referencia es trimestral 

(*)  Diversos préstamos a 25 años y a un 5% de interés 

(**) Préstamos formalizados en diciembre de 2006 que al cierre del ejercicio se encuentran sin disponer 

(***) Líneas de crédito 
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ, AÑO 2006 

El Pleno del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha aprobado los resultados de la 
fiscalización del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, año 2006. Con anterioridad a la 
aprobación definitiva del Informe y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley constitutiva del 
mismo, remite a este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz dichos resultados a fin de que puedan 
formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas. 

A la vista del informe elaborado por el Tribunal se procede a la formulación de las 
alegaciones que se contienen en el presente informe. 

La formulación de las alegaciones se realiza respetando la estructura y sistemática 
seguida en el Informe del propio Tribunal. 

 

II. RESPECTO DE LA OPINIÓN 

II.1 AYUNTAMIENTO 

Sobre el cumplimiento de la legalidad 

Personal 

1. El Tribunal mantiene que “El procedimiento de selección utilizado en el nombramiento 
de 17 funcionarios interinos no garantiza el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad que rigen el acceso a la Función Pública, incumpliendo con ello el 
artículo 33.1 de la LFPV (ver A.6”). 

La actividad objeto de fiscalización ni corresponde ni ha sido realizada por el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz realiza cursos de formación y practicas, financiados 
por el Gobierno Vasco y/o por el INEM con los que se pretende favorecer mediante la 
experiencia profesional las posibilidades de contratación de trabajadores demandantes 
de empleo.  

En este sentido señalar que los procesos selectivos se realizan en colaboración con el 
Servicio Municipal de Empleo y el INEM, entidad que realiza la preselección de 
candidatos/as en  función del objeto del programa y fiscaliza este proceso. 

 

2. En segundo lugar se concluye que “Durante el ejercicio 2006, 5 trabajadores del 
Ayuntamiento se encontraban en situación de jubilación parcial, con una jornada de 
trabajo del 15%, atendiendo a la aplicación del  “Acuerdo Regulador de las Condiciones 
de trabajo de los Funcionarios del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz” al personal laboral 
municipal, en el que se regulan entre otros el Contrato de Relevo y Sustitución. Dos de 
estos trabajadores no prestan servicio efectivo en su jornada de trabajo parcial, 
concediéndoles el Ayuntamiento una licencia retribuida hasta la expiración de su 
contrato. Los otros 3 trabajadores han acordado con el Ayuntamiento efectuar la 
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totalidad de las horas a realizar hasta su jubilación de forma concentrada e 
ininterrumpida. 

Esta práctica contraviene lo dispuesto en el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los trabajadores y en el artículo 9 del Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados a tiempo parcial así 
como la jubilación parcial”. 

A este respecto cabe señalar que la autonomía normativa en el ámbito laboral 
legalmente atribuida a los empleadores y a los empleados permite, a nuestro juicio, los 
acuerdos recogidos en el capítulo X “Otras mejoras asistenciales” del “Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de trabajo de los Funcionarios del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz”. 

La licencia a la que se hace mención en el Acuerdo se cuantifica en 216,5 horas anuales 
máximas, no siendo las horas de trabajo que debe realizar el empleado contratado  al 
15%, son menores. La licencia a la que se hace mención será el 50% a cargo de la 
empresa y el otro 50% a cargo del trabajador. 

 

Cuentas Anuales 

1. Apunta el Tribunal en su informe respecto del Valor Básico de Repercusión utilizado 
para cuantificar la tasa por voladizos que este se incrementó significativamente como 
consecuencia de la revisión catastral que entró en vigor el 1 de enero de 2005. Del 
importe reconocido en el ejercicio 2006, un total de 4.752 miles de euros, 
correspondientes a liquidaciones de los años 2005, y 2006, se encuentra recurrido ante 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

A este respecto cabe apuntar que se han empezado a dar las primeras sentencias las 
cuales son favorables al Ayuntamiento; así, entre otras, las del Juzgado de lo 
contencioso-administrativo nº 2, de fechas 26 de febrero y 3 de marzo de 2008.

 

2. Respecto del inmovilizado material del balance de situación del Ayuntamiento en lo 
relativo a su conexión con  el Inventario de Bienes y Derechos aprobado el 3 de junio de 
2007, y el reflejo en los mismos de la totalidad de bines cedidos a organismos y a 

sociedades para el desarrollo de sus actividades, cabe señalar lo siguiente1111: 

a) El inmovilizado del Balance de situación a 31 de diciembre de 2006 aprobado con 
la Cuenta General coincide con el Inventario Municipal de bienes y derechos. 

b) En el Inventario de bienes y derechos se encuentran dados de alta la totalidad de 
los bienes municipales. 

 

1111  Ninguna de las afirmaciones que contiene esta alegación han sido soportadas con la documentación 

correspondiente. El Tribunal mantiene las afirmaciones que contiene la Opinión a este respecto. 
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c) Ningún acuerdo de adscripción y cesión a Organismos Autónomos y Sociedades 
está sin reflejo en el Inventario. 

d) El Inventario de bienes y derechos aprobado por la Junta de Gobierno Local el 3 de 
junio de 2007 recoge los bienes en baja jurídica, aunque no contable. 

3. En cuanto al estado de créditos de compromiso incluido en la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2006 se afirma que “no incluye un total de 12.195 miles de 
euros, que se corresponden con obligaciones jurídico-económicas que el Ayuntamiento 
ha adquirido al adjudicar obras y conceder subvenciones cuya ejecución se prolongará a 
ejercicios presupuestarios posteriores a 2006, incumpliendo con ello el artículo 22.1 de 
la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava”. 

A este respecto cabe decir que esta situación se ha corregido en la convocatoria del 
ejercicio 2007 de Subvenciones Proyectos Plurianuales de Cooperación al Desarrollo, 
que se ha incluido en el estado de Créditos de Compromiso. 

 

II.2 ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Sobre las Cuentas Anuales 

El Centro de Estudios Ambientales, y en general, los Organismos Autónomos Municipales 
han registrado los ingresos por transferencias de capital provenientes del Ayuntamiento en 
el momento en el que este derecho se devenga; es decir, con la aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento del Presupuesto Municipal que recoge las transferencias de capital a 
conceder a los Organismos Autónomos. 

 

II.3 SOCIEDADES PÚBLICAS 

Sobre el cumplimiento de la legalidad 

1. En los informes de Legalidad realizados por los auditores a las empresas municipales se 
realiza el control de legalidad en la contratación de personal. 

Según los auditores, las empresa municipales TUVISA (Pág. 10 del informe,) AMVISA 
(Pág. 17 del informe) y Ensanche 21 (Pág. 10 del informe), en los procedimientos de 
contratación analizados el resultado ha sido satisfactorio, concluyendo que las 
sociedades cumplen razonablemente con la normativa legal que regula su actividad en 
contratación de personal, ya que en los procesos de selección la valoración se ha hecho 
de forma objetiva y se cumplen los principios de igualdad, capacidad y mérito. 

En materia de personal, y respecto del apunte relativo a la inobservancia por las 
Sociedades AMVISA, TUVISA, y Ensanche-21 de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad que rigen el acceso al sector público en los procesos de selección utilizados 
en las contrataciones de personal referidas, cabe señalar lo siguiente: 
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AMVISA utilizó para la sustitución de los trabajadores a turnos un sistema 
restringido, solicitando a LANGAI, INEM y Jesús Obrero, por la especificidad de la 
titulación requerida, candidatos que reuniesen las condiciones exigidas, que pasaron 
a integrar las bolsas a partir de las cuales se realzan exámenes y pruebas de 
capacitación, garantizándose en un procedimiento restringido los principios 
apuntados. 

Ensanche-21 realizó la selección apuntada a través de una empresa de selección que 
publicó anuncios, analizó las candidaturas, y propuso una terna a la sociedad, quien 
a través de una Comisión Técnica revisó y evaluó el expediente y elevó una 
propuesta a la Gerencia, que la asumió. 

TUVISA sienta que La empresa realiza la aplicación íntegra del Acuerdo Regulador 
del Ayuntamiento en aplicación del artículo 1 del Convenio que dice: 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación El presente Convenio tiene por objeto 
establecer las normas que han de regir las relaciones laborales entre la Empresa 
"TRANSPORTES URBANOS DE VITORIA, S. A.” (TUVISA) y sus empleados y 
empleadas municipales, cuya actividad se regula por el presente convenio y por las 
pactadas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo para los Empleados 
Municipales del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, que resulten de aplicación a los 
Empleados Municipales Laborales de TUVISA, las cuales, se incorporarán en el 
presente convenio tras su aprobación por la Junta de Gobierno Local y en lo no 
dispuesto será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores. 

Para todos aquellos trabajadores que se acogen al contrato relevo, TUVISA aplica, 
íntegramente, el Acuerdo respecto a retribución y licencia aprobado en el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Respecto a los trabajadores temporales por interinidad que pasan a tener la 
condición de contratos indefinidos, dicha actuación se realizó atendiendo al acta de 
inspección 203/06 que fue facilitada al Tribunal. 

2. En materia de contratación, AMRUVISA y TUVISA asumen que no se produjo la 
publicación de los expedientes referidos, alegando TUVISA que en fechas próximas se 
producirá la publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Europea. 

AMVISA consideró en sesión de su Consejo de Administración de fecha 5 de noviembre 
de 2006 que existían razones de urgencia extrema que llevaron a una contratación 
negociada para la cual se pidieron ofertas a tres empresas. 

 

Sobre las Cuentas Anuales 

La opinión del Tribunal es favorable en todos sus aspectos a excepción de la salvedad 
recurrente derivada del sistema de facturación, que se cifra en 5.900 miles de euros. Esta 
cantidad es la cifra facturada en el primer semestre de 2.007, que en realidad reflejan 
consumos realizados en 2006. 
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AMVISA no discrepa de dicha opinión ni de la salvedad en ella reflejada, aunque la cifra 
reflejada no recoge los posibles consumos producidos en el ejercicio 2.006 facturados en el 
segundo semestre de 2007. 

 

III. RESPECTO DE DIVERSOS ASPECTOS DE GESTIÓN Y RECOMENDACIONES 

III.1 AYUNTAMIENTO 

Presupuesto, Liquidación y Contabilidad 

- Presupuesto 

Señala el Tribunal que “la presupuestación del capítulo de transferencias y subvenciones 
de capital del presupuesto de ingresos para 2006 adolece del debido rigor en su 
elaboración, puesto que se han incluido partidas, que suponen un 71,48% del importe 
presupuestado, que ya habían sido reconocidas en ejercicios anteriores o para las que no 
existía compromiso externo de financiación”. 

A este respecto cabe señalar que entre las partidas reseñadas que no se han ejecutado se 
incluye una Subvención de Fondos Europeos, por importe de 5.600 miles de euros, 
destinada al Centro Cívico Ibaiondo. Debido a un error en la presupuestación fue incluido 
en el Capitulo 7 de Transferencias de Capital, cuando en realidad corresponde a una 
enajenación de parcelas y por tanto del capitulo 6, donde se ha contabilizado el cobro el 
día 29 de diciembre de 2007 por importe de 6.010 miles de euros. 

 

- Registro contable 

1. El Tribunal concluye que “es necesario destacar los distintos criterios utilizados por el 
Ayuntamiento al registrar los ingresos derivados de la venta de parcelas con 
independencia de cuando se produce la entrega. En unos casos contabiliza el derecho 
con el acuerdo de enajenación, en otros con la emisión de la factura y en otras 
ocasiones no tiene en cuenta ni la factura ni el acuerdo de enajenación”. 

Pues bien, el Informe hace referencia a que el Ayuntamiento tiene indebidamente 
reconocidos en el ejercicio 2006, 12.186 miles de euros, correspondientes a la venta 
de parcelas en el Peri 11 a la sociedad municipal Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. Sin 
embargo, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2006 
aprueba la suscripción de un Convenio entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la 
sociedad municipal para la enajenación de dichas parcelas valoradas en 12.186 miles 
de euros, según al informe de tasación de fecha 14 de diciembre de 2006. 

 

2. Se advierte también que “ha registrado incorrectamente las siguientes operaciones sin 
atender a la naturaleza del ingreso o del gasto: 

Concesión de préstamos al personal 

Capítulo en el que se ha registrado: operaciones extrapresupuestarias 

Capítulo en el que se debe registrar: cap, 8 Gastos “Activos financieros” 
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El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz considera estas operaciones 
extrapresupuestarias, ya que suponen un movimiento de tesorería sin reflejo 
presupuestario. El Ayuntamiento adelanta la nómina al trabajador por la cuantía 
solicitada, y posteriormente realiza el descuento en las siguientes nóminas hasta que 
es reintegrada la totalidad de la cuantía adelantada al trabajador. 

 

3. Respecto de “la compensación financiera por la pérdida recaudatoria por la exención 
del Impuesto sobre Actividades Económicas”  el Ayuntamiento contabilizó en la 
partida presupuestaria 130.1 del estado de ingresos “Impuesto de Actividades 
Económicas” la cantidad de 5.849 miles de euros. Dicha cantidad obedece a la 
compensación que el Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Álava reconocieron a 
los ayuntamientos alaveses por la reforma en el ámbito subjetivo del citado Impuesto. 
La motivación de contabilizar dicha cantidad en el capítulo I “Impuestos Directos” en 
vez del capítulo IV “Transferencias corrientes”, como propone el Tribunal,  reside en 
la necesidad de diferenciar la distinta naturaleza de los ingresos recogidos en ambos 
capítulos y hacer un seguimiento pormenorizado de los rendimientos del IAE, tanto 
por sus orígenes: liquidaciones municipales, participación en las cuotas provinciales y 
estatales y, finalmente, la compensación decidida por el Consejo Vasco de Finanzas 
por la reforma del IAE del ejercicio 2003. Máxime, como se ha demostrado en el 
ejercicio 2007, cuando por Acuerdo del Consejo Vasco de Finanzas se anuló la citada 
aportación que se subsumió en el Fondo Foral de Financiación de las Entidades 
Locales. 

 

4. En lo relativo a la recomendación de una “revisión exhaustiva de los ingresos 
pendientes de cobro por subvenciones de capital y su consiguiente depuración” es un 
trabajo que se está realizando en la actualidad por el Departamento de Hacienda y 
Economía. 

 

Personal 

1. En cuanto a la plantilla se señala que “El presupuesto inicial del capítulo 1 “Gastos de 
personal” no coincide con los importes señalados en la Plantilla Presupuestaria, sin 
que el Ayuntamiento haya podido explicar la razón de dicha diferencia”. 

Cabe señalar que el uso de diferentes herramientas para la confección del PPTO de 
Capitulo I, ha producido errores de asignación de créditos a las diferentes partidas 
económicas a las que se consignan los importes de los conceptos de abono en función 
del vinculo de los empleados con la entidad, lo que ha generado diferencias entre la 
Plantilla presupuestaria y gastos de personal, a efectos de créditos parciales, no en los 
totales. Se recomienda su corrección y ajuste. 
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2. En cuanto a la Selección de personal se dice que “El Ayuntamiento no deja soporte o 
evidencia suficiente de las actuaciones realizadas que permita comprobar la correcta 
gestión de las bolsas de trabajo para contrataciones temporales”. 

En relación con esta afirmación, los elementos de control de la gestión de las bolsas 
de trabajo son los siguientes: 

- Reglamento de Gestión de las listas de contratación temporal (BOTHA 106 de 
12/09/2003). 

- Comisión de Seguimiento de Listas de Contratación que revisa mensualmente las 
contrataciones realizadas. Conformada por representantes técnicos, políticos y 
sindicales. 

- Sistema informático para la gestión de las listas. Controla, y deja constancia en el 
sistema: 

� De los cambios de situación o parámetros que realizan sus componentes, bien 
de forma directa o vía web. 

� De las llamadas y contactos que se tienen con los aspirantes (incidencias). 

� Del momento en el que se realiza la selección. 

- Sistema Web. Permite a los usuarios dotados de identificación digital conocer el 
estado de su situación en las listas. Permite hacer estimaciones de contratación 
en función de los parámetros que el interesado incorpore. 

- Punto de atención al componente de lista. Se le informa bien de forma 
presencial, bien telefónica – exigible el uso de claves – de sus parámetros de 
participación y situación en la lista. 

- Registros documentales no informáticos. De cada proceso selectivo realizado se 
genera un informe automatizado que recoge la persona seleccionada, el motivo 
de la selección y el momento en el que se ha realizado. Este informe-propuesta 
de nombramiento acompaña la autorización del nombramiento y son la base para 
la confección del contrato-nombramiento. 

- Registro de voz. Instalado el sistema y dado de alta en el registro, no 
implementado, a la espera de la aprobación del nuevo reglamento. Grabará las 
conversaciones del personal administrativo. El objeto es que quede registrado el 
día y hora en el que se ofrece y se acepta un contrato, así como las solicitudes 
telefónicas de cambio de parámetros de participación. 

 

II.3 SOCIEDADES PÚBLICAS MUNICIPALES 

Enajenación de Solares 

Careciendo de normativa reguladora para la enajenación de solares, por parte de Ensanche-
21 se constituyó una Comisión Técnica integrada por 5 arquitectos, ninguno de ellos de la 
Sociedad, y como máximo 1 del Ayuntamiento, a cuyas recomendaciones se atiene el 
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Consejo de la Sociedad. Dada la independencia de esa Comisión, se considera que no puede 
exigírsele ningún procedimiento para la presentación de su valoración. 

 

Personal 

Respecto del contrato de alta dirección de los gerentes de las sociedades Ensanche 21 y 
GILSA, cabe reseñar que el RD 1382/1985 no establece una indemnización máxima que deba 
ser respetada, sino que se limita a establecer una indemnización aplicable de forma 
exclusiva a falta de pacto. De la misma forma, no existe legislación especial alguna aplicable 
a la sociedad que limite la indemnización máxima a percibir por el personal de alta 
dirección. 

 

Contratación 

En el periodo valorado no le eran de aplicación a las sociedades más que los principios de 
publicidad y concurrencia (ver D.A. 6ª RDLeg 2/2000). 

Respecto de GILSA, se entiende que el estudio de las propuestas contenía toda la 
información relevante para acreditar la corrección de la valoración. 

 

IV. ANÁLISIS FINANCIERO 

Se señala que se ha producido un “Aumento del 1,97% en los derechos reconocidos por 
transferencias y subvenciones corrientes como consecuencia del incremento en un 4,46%  
de los ingresos procedentes del Fondo Foral de Financiación de Entidades Locales de Álava, 
que suponen el 88,81% de los ingresos totales del capítulo. No obstante, el incremento 
hubiese sido del 10,44% si en cada ejercicio presupuestario se recogiera el registro de su 
correspondiente liquidación anual de ingresos procedentes del FOFEL, ya que las 
liquidaciones por este concepto se registran en el ejercicio siguiente al que corresponda”. 

 

Cabe señalar que las liquidaciones de ingresos se registran en el ejercicio en que se 
reconocen. La Diputación Foral de Álava practica la liquidación del FOFEL del ejercicio 
2006 durante el ejercicio siguiente. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no conoce la cuantía 
de la liquidación hasta el año 2007, por lo que no puede ser reconocido este ingreso  en el 
ejercicio 2006. 
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VI. EXPEDIENTES ESPECÍFICOS 

Peri 3, Plaza de Toros, del Plan General de Ordenación Urbana 

1. Cuestiones previas: 

En el año 2003 y hasta la entrada en vigor de la vigente Ley Vasca del Suelo, la 
aprobación definitiva y subsiguiente publicación del PGOU y sus modificaciones era 
competencia de la Diputación Foral. 

El referido acuerdo del Consejo de Diputados por el que se declara la ejecutoriedad del 
acuerdo de aprobación definitiva fue publicado, como todos los acuerdos análogos, por 
la propia Diputación Foral de Álava, que ostentaba la competencia de aprobación 
definitiva y la subsiguiente publicación de tales acuerdos.  

Visto lo anterior, este Ayuntamiento no puede informar al respecto de la razón por la 
que la Diputación únicamente publicó el citado acuerdo aprobatorio. 

No obstante la modificación del PGOU que nos ocupa tuvo por único objeto la 
redefinición del ámbito del plan especial de reforma Interior nº 3 consistente en una 
nueva delimitación física de los espacios afectados, la recalificación de ciertos terrenos, 
la descatalogación del inmueble de la antigua plaza de toros y la definición de la 
correspondiente Ficha de ámbito, que  contiene las especificaciones de ordenación 
aplicables a su desarrollo posterior a través del Plan Especial (calificaciones global y 
pormenorizada, clase de suelo sobre el que recae, aprovechamientos en casa uso, 
edificabilidades, densidades, ordenanza de aplicación, así como las directrices de 
ordenación que habrán de tenerse en cuenta en la redacción del Plan Especial que la 
desarrolle. 

Es defendible considerar que la Ficha de Ámbito no contiene normativa urbanística, 
remitiéndose a la Ordenanza del Plan aplicable (publicada en su día) y limitándose a 
establecer las directrices de ordenación que, de acuerdo con el planeamiento vigente, ha 
de desarrollar el Plan Especial que se elabore en su aplicación. 

En definitiva, no publicar el articulado que desarrolla el Plan Especial aprobado años 
después en ejecución de aquella ficha de Ámbito creada en el PGOU si hubiera 
contravenido lo establecido en el art. 70.2 de la Ley de Régimen Local, no así el caso que 
detecta el TVCP. 

2. “El Pliego de Condiciones del concurso……….” 

El Pliego de condiciones del concurso que esta informante ha solicitado del servicio de 
contratación lleva incorporado, con sello y firma del entonces Director de urbanismo y 
del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno, el informe técnico de valoración fechado el 

12 de marzo de 2003 que justifica y soporta los importes fijados2222. 

 

2222  El informe al que se refiere la alegación, que se halla sin firmar por el técnico correspondiente, no soporta el 

importe establecido en el Pliego de Condiciones ni la valoración de la totalidad de los aprovechamientos 

urbanísticos.  
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3. “La UTE se comprometió a …………..”  

Tal y como consta en el “Acta de Manifestaciones” otorgada por la UTE adjudicataria de 
los terrenos ante el Notario D. Alfredo Pérez Ávila el 24 de junio de 2005, la Mercantil 
otorgante declara la “voluntad irrevocable de limitar el precio de venta, tanto de los 
aprovechamientos residenciales, como de los apartamentos tutelados, a razón de un 
máximo de 3.600 euros por m² construido (que no útil), actualizable al IPC desde la 
adjudicación del contrato”. 

La citada manifestación de voluntad fue aprobada e incorporada como obligación 
contractual por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2005. 

La garantía de cumplimiento de esta obligación asumida por la UTE se consigue, no 
haciéndolo constar en la permuta, sino en la inscripción Registral de las fincas 
resultantes, incorporando la limitación del precio. 

A tal fin se han iniciado contactos con el Registro de la Propiedad nº 5, donde están 
inscritas las fincas afectadas, si bien de un primer análisis de la cuestión desde el 
Registro observan dudas sobre el carácter “anotable” de la voluntad manifestada en 
tanto que, en puridad registral, no se trata de un negocio jurídico inscribible, si bien la 
titular del registro manifiesta excelente disposición para colaborar en tal sentido.  

Obviamente, si no se consigue la inscripción registral que garantice la total publicidad y 
conocimiento de la limitación por los agentes principales (notarios que vayan a autorizar 
las transmisiones), el control se ejercerá por los cauces habituales de comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales (requerimientos y peticiones de 
acreditación). 

4. “En relación con la construcción del edificio multiusos…..” 

El recinto fue recibido formalmente en mayo de 2008. 

La finca sobre la que se asienta el recinto es propiedad del Ayuntamiento (finca 
resultante 4 del proyecto de reparcelación), por lo que, declarada la obra nueva, se 
incribirá la misma en el registro con total garantía y en cumplimiento del equilibrio 
pactado. 

5. “La aprobación definitiva del Proyecto de urbanización…..” 

A fecha de hoy, la medida cautelar está levantada y el proyecto de urbanización 
definitivamente aprobado. 

6. “El objeto de la modificación del PERI nº 3….” 

La Ficha de ámbito del PERI contempla un máximo de 98 viviendas, en ningún caso 
impone llegar a tal cifra. La modificación del PERI no ha variado este máximo, lo que 
sigue sin querer decir que haya que alcanzarlo y la oferta hablaba igualmente de 
máximos (de 96). 

7. “El Ayuntamiento no ha otorgado la licencia………” 

El pasado 20 de mayo se concedió licencia para la construcción de 84 viviendas, 
1.403,22 m² de locales terciario y 3 plantas de sótano. 
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Modificación del Peri 4, José Mardones para la enajenación de espacio público 
de equipamiento para el paso al aparcamiento de viviendas 
unifamiliares en la calle José Mardones. 

1. “Esta modificación implica la ocupación…….” 

Aquella modificación del PERI estableció tal supuesto como posibilidad. Si se ejecuta en 
dicha forma, se entrará a valorar la afección, sino no. 

2. “Por último, no consta el otorgamiento de licencias de edificación….” 

A fecha de este informe se está preparando una nueva modificación del PERI que 
resuelva los efectos que la modificación de PGOU en cuanto a la  exclusión del computo 
de aprovechamiento de portales y otras zonas comunes, que en este ámbito generó la 
imposibilidad de materializar todo el aprovechamiento en las superficies y alturas que, 
de forma concreta y cerrada, marcaba el PERI. 

Se está preparando la modificación para: 

a) Modificar el PERI para contemplar una cuarta altura donde radicar los 
aprovechamientos residenciales excedentes tras el nuevo sistema de cómputo. 

b) Reducir los portales a dos para dar mayor racionalidad a la planta baja a entregar al 
Ayuntamiento. 

c) Replantear el proyecto en cuanto a las superficies a entregar al Ayuntamiento de 
forma que resulten más adecuadas a los usos inicialmente previstos (Tal y como se 
concibe en este momento no resulta utilizable, tanto por la cantidad de pilares 
como por la falta de entradas de luz, que requerirán la construcción de patios de 
luces). 

 

Protocolo de intenciones entre Caja de Ahorros de Vitoria y Álava y el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la permuta de bienes. 

1. “La cesión gratuita del Palacio de Zulueta por tiempo indefinido llevada a cabo en el año 
1994 y que sustituía a la anteriormente acordada de treinta años, se realizó al margen de 
la normativa reguladora propia de los bienes e las entidades locales, en la medida que 
ésta no contempla una cesión gratuita por tiempo indefinido”. 

2. “Los expedientes del Protocolo de intenciones y de la posterior permuta carecen de la 
justificación adecuada de la necesidad por parte del Ayuntamiento de recuperar el uso 
del Palacio Zulueta, ni consta el destino que se le dará una vez adquirido el uso pleno 
del edificio.” 
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La adquisición por parte del Ayuntamiento se concretaba en aceptar de la Caja Vital el 
desistimiento del derecho de uso a perpetuidad concedido a su favor por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada por el Pleno en fecha 15 de abril de 1994, 
por lo que se obvió, ante el desistimiento, toda justificación de necesidad en su 
adquisición. 

El art. 112 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales no exige que se 
especifique el destino que haya darse a los bienes sino que se instruya un expediente 
en el que se acredite la finalidad pretendida, aspecto este contemplado en la 
propuesta de acuerdo sometida a la Junta de Gobierno Local. 

 

3. “La valoración que sirvió de soporte a la permuta de bienes tiene en cuenta el plazo de 
75 años para calcular el valor del derecho de uso correspondiente a la Caja Vital, plazo 
que no tiene encaje en la normativa reguladora de bienes de las entidades locales”. 

La normativa reguladora de bienes de las entidades locales no contiene ninguna pauta 
de calculo para la valoración de este tipo de derechos y esta se ha extraído de las 
distintas normas de valoración a las que remite la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre 
régimen de suelo y valoraciones, siendo el plazo de 75 años, el de vida útil estimada del 

edificio que puede ser considerada a efectos del calculo3333. 

 

3333  Para la valoración del derecho de uso, la Ley 6/1998 sobre régimen de suelo y valoraciones reenvía a la Ley de 

expropiación forzosa que a su vez, reenvía a la Norma Foral 11/2003 reguladora del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, norma que no tiene en cuenta en ese cálculo el 

periodo de vida útil del bien. Considerar esta cesión de uso gratuita de bienes patrimoniales por un tiempo 

indefinido ha propiciado la utilización de un período de cálculo de 75 años, superior al establecido en el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales para la cesión de uso y al establecido en la Norma Foral 

11/2003, citada anteriormente, para la valoración del derecho real de uso (35 años). 
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ANEXOS 

A.6 GASTOS DE PERSONAL 

Altas 

“El procedimiento utilizado para los siguientes nombramientos no garantiza el cumplimiento 
de los principios de igualdad, mérito y capacidad que rigen el acceso a la Función Pública: 

- Se han nombrado dos funcionarios interinos sin mediar proceso de selección alguno, uno 
de programa (psicólogo) y otro para cobertura de vacante (veterinario) por haber 
trabajado en el Ayuntamiento en años anteriores dentro del programa INEM-
Corporaciones Locales.  

- El nombramiento de dos funcionarios interinos, uno de programa (técnico superior de 
laboratorio) y otro para cobertura de vacante (técnico medio coordinador de deporte), se 
ha realizado tras una preselección entre candidatos que cumplían los requisitos 
imprescindibles de la convocatoria, en la que no queda constancia de la ponderación de 
los criterios, ni las puntuaciones obtenidas por los distintos candidatos. 

- Se han nombrado 13 funcionarios interinos de programa de diferentes categorías y para 
varios departamentos del Ayuntamiento sin que en el proceso haya existido publicidad 
alguna”. 

 

1. La contratación del psicólogo y del veterinario que se mencionan en el informe se realiza 
al amparo del artículo 4 del reglamento de gestión de listas de contratación temporal  
que permite la contratación de personas remitidas desde el servicio de fonación 
municipal (ARGILAN) y cuya fórmula de aplicación se recoge en el acta de la Comisión 
de Seguimiento de la gestión de Listas de Contratación Temporal de fecha 6/04/2005. 

“Programas de empleo en los que se contrata personal directamente para la 
realización de un proyecto. Estos proyectos deben realizarse dentro de la 
organización municipal. No generan listas. No obstante, en el caso de que las listas 
oficiales estén agotadas se podrá recurrir a estas personas si el trabajo se ha de 
realizar en la misma unidad o servicio donde se ha realizado el proyecto y siempre 
y cuando se cumplan con los requisitos del puesto.” 

2. A- En relación con las contrataciones de un técnico de laboratorio (contrato de 
programa). 

No hemos podido identificar la convocatoria. 

2. B- En relación con la contratación para la cobertura de vacante de coordinador 
deportivo. 

Si se hace referencia al proceso selectivo para la contratación temporal de un 
coordinador/a deportivo y creación de lista de contratación iniciado el 22/03/2006 y 
finalizado el 30/06/2006 en el expediente consta: 

La solicitud a INEM y LANGAI para la oferta. Esta oferta es abierta, LANGAI realiza el 
reclutamiento de candidatos y publicita la oferta. Por su parte el Ayuntamiento realiza lo 
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propio a través de sus sistemas de difusión habituales (Tablón, página Web, boletines 
informativos…). 

- Publicaciones de admisión/exclusión aspirantes y convocatorias a pruebas. 

- Publicaciones de resultados. 

- Informe de selección. 

- Tablas valoración  

Si se ha detectado que la información está en dos expedientes diferentes  48/2006 y 
42/2006, los cuales se va a proceder a unificar. 

 

3. La contratación de 13 funcionarios interinos de programa en diferentes categorías y 
para varios departamentos tiene su origen en un programa de empleo-formación. Estos 
programas, sean municipales o sean con el INEM, tienen como objeto favorecer 
mediante la experiencia profesional las posibilidades de contratación de trabajadores 
demandantes de empleo. En este sentido señalar que los procesos selectivos se realizan 
en colaboración con el Servicio municipal de empleo y el INEM, entidad que realiza la 
preselección de candidatos/as en  función del objeto del programa. 

 

A.11 ACTIVOS FINANCIEROS E INMOVILIZADO FINANCIERO 

“En agosto de 2002, el Ayuntamiento participó en la ampliación de capital que realizó la 
sociedad municipal Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. por 127.629 miles de euros, aportando 
terrenos pertenecientes al Patrimonio Municipal del Suelo. Estos terrenos, situados en los 
barrios de Salburua y Zabalgana, no estaban valorados en el Inventario municipal y tenían 
reflejo contable en el balance de situación. El importe de participación recogido en el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2006 es de 81 miles de euros cuando su 
participación real asciende a 127.710 miles de euros. A fecha del Informe, el Ayuntamiento 
no ha regularizado esta situación”. 

 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha regularizado esta situación en la Cuenta General 
del ejercicio 2007. 
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A.14 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

“En virtud de una autorización de la Tesorería General de la Seguridad Social el 
Ayuntamiento difiere el pago de las liquidaciones de cuotas en un mes, efectuando el pago 
de las mismas en el primer mes a partir de aquel en el que reglamentariamente hubieran de 
ingresarse. Por lo tanto, el saldo registrado en “Seguros sociales” debería recoger el importe 
pendiente de pago a 31 de diciembre de 2006 a la Seguridad Social, por la cuota empresarial 
y por las retenciones practicadas al personal municipal correspondiente a las nóminas de 
noviembre y diciembre de 2006. Sin embargo, el saldo de esta cuenta es 368 miles de euros 
menor que el mencionado importe, sin que en el Ayuntamiento haya podido explicar la 
razón de dicha diferencia”. 

 

Se ha detectado que el saldo de la cuenta es 368 miles de euros menor que el mencionado 
importe, los pagos realizados a la Tesorería general de la Seguridad Social se ajustan a las 
obligaciones reconocidas, el error contable se deriva del pago y cotización de salarios 
atrasados, reconocidos generalmente por sentencia judicial y cuya cotización se realiza de 
forma manual, se recomienda realizar los oportunos ajustes informáticos que eviten estas 
desviaciones. 

 


